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I N T R o o u e e I o N 

El Instituto Polit~cnico Nacional es un pro

yecto educativo revolucionario del Cardenisma, y ante 

el din~mico comportamiento del subsistema de educa~

ci6n superior mexicano en el que ocurren infinidad de

cosas que son fomentadas y defendidas por unos, al 

mismo tiempo que otros intentan cambiar o eliminar 

eso mismo. Y en realidad pocas veces nos ponemos de -

acuerdo en lo que ha de ser considerado como un pro-

blema de la educaci6n superior, Y las diferencias, se 

dan no solo entre los individuos, lo cual es inevita

ble y casi natural, sino entre las instituciones y -

los organismos que tienen entre sus propósitos evitar 

o resolver precisamente los problemas en cuya defini

ci6n y calificaci6n difieren. 

Algunos ejemplos remarcan lo dicho: ante el

volumen actual de estudiantes en el ciclo de licenci~ 

tura hay quienes afirman que el país est~ muy lejos -

de haber alcanzado las metas de justicia social que 

debiera y, también hay quienes afirman que se ha cai

do en un exceso populista que conduce a la proletari

zaci6n de los profesionales. 
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~n base a lo expuesto, es que surg16 en la SU.!!, 

crita la idea de elaborar el presente trabajo, que a m.! 

nera de tesis propongo para obtener el Titulo de Licen

ciado en Derecho, bajo el nombre de "AnAlisis Socio-Ju

r!dico del Instituto Polit~cnico Nacional", esperando -

que dicho trabajo sea de alguna utilidad para los lect2 

res, y que el mismo les resulte ameno. 

A través de su lectura, podemoa darnos cuenta 

como el desarrollo cient!f ico y los avances tecnol6gi-

cos han sido y son factores decisivos para lograr el -

crecimiento econ6mico de los paises industrializados. -

De aqul una pregunta critica surge: lCu&les han sido -

los factores responsables de la incapacidad de los pai

ses menos desarrollados para poder beneficiarse de man,!;_ 

ra efectiva de los avances cientificos y tecncil6gicos.

La explicac16n es a la vez simple y compleja. Por un l.! 

do, no podemos heneficiarnos de los avances de la cien-

cia y la t~cnica porque carecemos de una capacidad pro

pia: ciencia y t~cnica, son en 6ltima instancia, conoc.!, 

mientas organizados que solo pueden ser aprovechados -

por quien pueda manejar su lenguaje, absorverlo y adap

tarlo. Como explicaci6n compleja, diremos que se care-

ce de esta capacidad propia por un conjunto de razones

cul turales, hist6ricas, politicas y econ6micas, que de

beremos entender y atacar de raiz si queremos escapar -
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nos del circulo vicioso; sobre todo en este momento -

hist6rico tan importante para la economla de nuestro

México, en el que se habla de su integraci6n al trat~ 

do de Libre Comercio. 

De aqu1 la importancia que en estos momentos 

representa el Instituto Politécnico Nacional y otras

dependencias dedicadas a la Educaci6n, para la forma

ci6n de mejores profesionistas en materia de tecnolo

gla que compitan con los profesionistas extranjeros -

en igualdad de conocimientos. 

Ahora bien a través del desarrollo del pre-

sente trabajo se pretende hacer un análisis de la ed~ 

caci6n en nuestro país resaltando desde luego la edu

caci6n técnica que se imparte en el Instituto Polités_ 

nico Nacional, a través de un análisis socio - jurid! 

ca como el Titulo lo indica, por lo que en su capitu

lo primero se contempla el estudio de algunos concep

tos necesarios para introducir al lector al entendi-

miento del tema y as! sucesivamente en el capitulo s~ 

gundo se citan algunos antecedentes hist6ricos, de la 

Educación en diferentes épocas que van desde la anti

güedad tanto en ~uropa como en México, a fin de

que a través de les errores cometidos en el pasado, -
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ojalá y se haya aprendido, y efectivamente a través de 

la reforma educativa se logre el perfecto balance, a 

fin de que se dicten verdaderos programas educativos 

que sirvan como base a las nuevas generaciones para --

una mejor preparaci6n intelectual. 

Por otra parte en el capitulo tercero de este 

trabajo contemplamos la estructura orgánica y funcio-

nal del Instituto Politécnico Nacional a través de un

análisis de sus aspectos, doctrinales y legislativa y

en el capitulo cuarto se contempla la importancia so-

cial de la educaci6n técnica en nuestro pais, y las d,1 

versas carreras que se imparten, actualmente en el In~ 

tituto que nos ocupa, asi como su trascende~cia polit,!. 

ca y econ6mica. 

Dentro del capitulo de conclusiones se puede

observar que la suscrita, después de un análisis del -

' trabajo desarrollado, hace resaltar algunos puntos que 

considera importantes para hacer un llamado de aten---

ci6n a las altas autoridades sobre la insuficiente ed.!!, 

cac16n que no sólo a nivel primaria se viene impartie.!l 

do desde hace varias décadas en nuestro sistema educa-

tivo; y pugnar porque a través de la reforma educativa 

se logre formar mejores profesionistas; pero con bases 
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sólidas que se le deben proporcionar desde el inicio de 

su aprendizaje.en les jardÍnes de niños, primarias, se~ 

cundarias, etcétera, y de esta manera nuestras nuevas -

generaciones, logren ser profesionistas altamente cali

ficados y reconocidos a nivel Internacional. Y mi pro-

puesta principalmente va encaminada a las escuelas of i

ciales dependientes de la Secretarla de Educación Públ..!, 

ca y de la Universidad Nacional Autónoma de México, Pº!: 

que seamos honestos a nivel preparaci6n particular - r,!;;, 

firi~ndome a colegios de pago - esta se encuentra muy 

por encima de la impartida en planteles of!ciales. 

Bien querido lector espero que el presente tr~ 

bajo te sea breve y de alguna utilidad. 
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CAPITULO I.- G E N E R A L I O A O E S 

A).- EL DERECHO, LA EDUCACION y LA SOCIOLOGIA 

CONCEPTO DE DERECHO 

CONCEPTO DE SOCIOLOGIA 

CONCE:PTO E IMPORTANCIA DE: LA EDUCACION 

SOCIOLOGIA DE:L DERECHO 

SOCIOLOGIA DE: LA EDUCACION 

B).- CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION 

LAICA 

DEMOCRATICA 

NACIONAL 

SU CARACTER SOCIAL, SOLIDARIO E INTEGRAL 

C) 0 - DIVERSAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PAIS 

D).- UBICACION DEL TEMA DENTRO DE LA SOCIOLOGIA 
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CONCEPTO DE DER~CHO 

Antes de entrar al estudio del concepto de -

derecho, considero pertinente manifestar a ustedes, que 

en todas las sociedades que han alcanzado cierto grado

de desarrollo cultural y de organizaci6n interna, se ag 

vierte el hecho concreto de una educaci6n realizada de

manera diferente y a cargo de personas e instituciones

especializadas. La educac16n no es ajena, a los linea-

mientes de la organizaci6n social, de ah1 la importan~ 

cia de relacionar preliminarmente el derecho, la educa

ci6n y la sociologia, para entender de manera mas clara 

el tema a desarrollar. 

Es del dominio p6blico que el derecho, tiene

como finalidad encausar la conducta humana para hacer -

posible la vida gregaria; manif i~stase como un conjunto 

de norm~s que rigen la conducta externa de los hombres

en sociedad, las cuales pueden imponerse a sus destina

tarios mediante el empleo de la fuerza de que dispone -

el Estado. Se ha expresado que el derecho no es sino la 

sistematizaci6n del ejercicio del poder coactivo del E,¡;, 

tado, mas indudablemente tal sistematizaci6n insp!rase

en ideas del mas alto valor ~tico y cultural para real.!. 
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zar su fin primordial de car~cter mediato: La paz y seg~ 

rldad sociales.(l) 

En México, se considera a la educaci6n como un 

derecho social que otorga la Constituci6n como una gara.!l 

tia a todo ciudadano; Ahora bien, para no salirnos del -

tema, a continuaci6n se expresar&n algunas definiciones-

de Derecho, a fin de ubicarnos mejor en nuestro concep--

to. 

El maestro Mor;ineau, sostiene "Resulta que el-

derecho no nos dice como es la conducta, pues en este e~ 

so nos oastar1a con observarla y describirla, sino que -

nos sirve para determinar como debe ser. 11 <2 > 

Se puede decir que el Derecho es el conjunto -

de normas imperativas que tienden a guiar y determinar -

!as conductas humanas; y que tienen como carácterísticas 

que una conducta deja de ser optativa para ser obligato

ria, teniendo una función organizadora dentro de la so-

ciedad por regular conductas. 

Considerando que el Derecno es un coordinador, 

ya que mantiene un equilibrio entre los hombres, porque 

( 1) .- CASTt::LLANOS TENA, FERNANDO. Linearnien tos i:;lementa 
les de Derecho Pena1. Ed. ~arrúa, s. A., Mbx.1991 
p~g. 17 

(2).- MORIN~AU, OSCAK. i:;l Estudio del Derecho. Ed. Po-
rrúa, Mbxico 1953, p~g. 30 
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tiende a marcar un limite a la libertad de actuar fre!J. 

te a los dem&s, claro siempre en beneficio de la soci.s:, 

dad; ya que s6lo asi se logra una convivencia ordenada 

y en paz. De aqui la importancia de hacer un an&lisis-

sobre las funciones sociales de la Ley, como compleme.n. 

to al concepto en estudio. 

Se puede establecer que la ley es toda aque-

lla regla social escrita, con un car~cter obligatorio, 

garantizado por el aparato del Estado, debiéndose apl! 

car a cualquier persona que se coloque en ese supues--

to ya que su finalidad es la de crear y lograr una so

ciedad mejor. 

Las principales funciones de la Ley, para LeJa 

nard Broom, y Philip Selznick son: 

ll.- Mantener el orden público, puesto que el 

sistema legal se encargará de resolver los conflictos-

que surjan entre los individuos. 

2l.- Defender derechos y obligaciones. 

3l.- Facilitar la acción cooperativa. 

4).- Confiere legitimidad, ya que modera la -

lucha que existe por el poder. 

5).- Comunica normas morales.< 3 > 

(3).- BROOM LEONARD y SELZNICK PHILIP. Sociologia,Tex
to con Lecturas Adaptadas, Ed. Continental, S.A. 
3a. Edición, México 1979,p&g. 546 y 547. 
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CONCEPTO DE SOCIOLOGIA 

La palabra sociologia fue inventada por el ~.112 

sofo Augusto Comte en el año de 1839, Se compone de So--

cius, que en latin significa sociedad y logia que en 

griego quiere decir ciencia.< 4 > 

Algunos autores, consideran a la palabra socio-

logia como "una especie de mounstro", ya que se compone-

de ''socius'' que en latln significa sociedad y ''logia'' -

que en griego significa ciencia; principia con latín y -

concluye con griego, por lo que es .una palabra mestiza,

hÍbrida. Sin embargo es un barbarismo inevitable, porque 

en griego no hay vocablo que signifique sociedad. Y no -

s61o resulta perdonable, sino que la palabra ya se impu

so y ha logrado circular por varias lenguas. John s. 

Mill y Spencer los dos ingleses, fueron los primeros en

admitir la palabra Sociolog1a,(S) 

(4).- Sociología es una palabra que fue empleada por prl 
mera vez por COMTE, en el Vol. IV de su PhilosoPüe 
Positive, cuya prime~a edicl6n se publlc6 en París 
en 1839. 

(5).- AYALA FRANCISCO, Historia de la Sociologia, Ed. L2 
zada, 1947, cap, I, p~gs. 5 a B. 
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Ahora bien, se define a la Sociología como la 

ciencia que tiene como finalidad estudiar la realidad 

de las entidades sociales tal cual son. 11As! pues, el 

estudio de las sociedades debe considerarse análogo al 

de los objetos del mundo inanimado o al de los seres 

del mundo animado. Es la historia natural de las socie

dades humanas." (G) 

Littr~ define la Sociologia en su Diccionario 

como la "Ciencia del desarrollo de las sociedades huma-

nas". Se le censura que el vocablo desarrollo par-ece -

indicar un progreso que no está comprobado cientif ica-

mente. Por otra parte, si por desarrollo ha de entende~ 

se evoluci6n o transformaci6n solamente, la definici6n

de Littr~ debe considerarse correcta. 

Otros autores afirman que Sociología es la den 
cia de las sociedades humanas, y otros dicen que socio

log!a es la ciencia de lo social. Esta es una concei>--

ci6n naturalista. Es concebir a las sociedades humanas

como si carecieran de inteligencia, del don supremo dSl 

hombre. En la actividad humana hay siempre una motiva-

ci6n y un prop6sito, un sentido. Max Weber defini6 a -

la Sociolog!a como una ciencia que se propone entender-

(6).- AYALA ~RANCISCO, Obra citada, pág. 17 
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el obrar social, interpretando su sentido. La ciencia

natural es una ciencia de causa a efecto. Las ciencias 

sociales son ciencias de medio a fin. Dado que hay 

grandes diferencias doctrinales entre las ciencias hi,!i 

t6ricas hay quienes se conforman con llamar a la Socia 

logia, una ciencia social, no natural, pero tampoco -

hist6rica. <7 > 

Los caracteres de la Sociología seg6n Comte,

son tres, que se explican de la siguiente maneras 

a).- Es una ciencia desinteresada, que estu

dia los fen6menos por los fen6menos mismos, aunque no

tengan aplicaci6n inmediata, aunque no tengan aplica-

ci6n pr&ctica porque las aplicaciones mas importantes

derivan constantemente de teorías formadas dentro de -

una simple intenci6n científica, y que a menudo han s,! 

do cultivadas durante varios siglos sin producir nin-

g6n resultado pr&ctico, Y cita un ejemplo muy notable

en las bellas especulaciones de los geometras griegos

sobre las secciones c6nicas que, despu~s de una larga-

serie de generaciones han servido, determinando la re

novaci6n de la Astronomía, para conducir finalmente el 

arte de la navegaci6n al grado de perfeccionamiento. 

(7).- LOPEZ ROSADO FELIPE! Introducc16n a la Sociología 
Ed. Porrúa, s. A. México 1988, p~g. 34. 
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que ha alcanzado en estos 6ltimos tiempos, y al cual -

no habría llegado sin los trabajos puramente te6ricos

de Arquímedes y de Apolonio; de tal manera que Condor

cet ha podido decir con raz6n a este respectos "El ma

rinero, al cual una exacta observaci6n de la longitud

preserva del naufragio, debe la vida a una teoría con

cebida dos mil a~os antes, por hombres de genio que t.!!, 

nían a la vista simples especulaciones geométricas"(S) 

Ahora bien la Sociolog!a debe estudiar los fen6manos -

por los fen6menos mismos, de ahi su afirmaci6n que es-

una ciencia desinteresada. 

bl.- Se dice que es una ciencia general por~ 

que estudia en general todos los fenómenos sociales, 

pues como podrá verae Arist6teles no estudiaba todos 

los fen6menos que ocurrían en sociedad 6nicamente se 

ref1ri6 a los econ6micos, los éticos y los políticos,

sin llegar al estudio del conjunto de los fen6menos 59. 

ciales.< 9 > 

el.- Se considera que es una ciencia positiva 

ya que Comte, en su método cient!f ico manifiesta que 

para conocer un fen6meno hay que observarlo tal como 

(8).- DE MORALES FILHO EVARISTO. La sociolog!a de los
Op6sculos de AUGUSTO COMTE. EdoBESIIS,UNAM,Méx.-
1957,Pág.25. 

(9).- LOPEZ ROSADO FELIPE, Ob. Cit. P!g.36. 
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es en primer lugar; en segundo t~rmino describirlo de

talladamente y en tercer término, compararlo·con otro

fen6meno simple, pero siempre partiendo de la realidad 

de las cosas, tales coma suceden. La expresi6n positi-

va significa no lo que no es negativo¡ positivo signi

fica lo que no es indefinido, lo que no es ima9inado,

lo que no es metaf!sico. Ya que la positividad de un -

fen6meno es el grado en que puede determinarse exacta

mente. (lO) 

(10).- LOPEZ ROSADO FELIPE, ob. Cit. P&ga. 36 y 37. 
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CONCEPTO E. IMPORTANCIA DE LA EDUCACION 

La educaci6n es considerada como una manife~ 

taci6n de un estilo de vida en una época determinada

y configura una ciencia especulativa al tratar de in

terpretar y explicar las causas y establecer los ide~ 

les, postulando las óltimas metas o alcances, consid,!!_ 

r&ndose que el fenómeno educativo se encuentra vincu

lado a la vida politica y social de los grupos, sien

do el Estado el que generalmente dirige la ense~anza. 

Su carácter es el ser un servicio póblico por derivar 

de un régimen de derecho. 

Sin embargo, para entender y comprender el -

significado de educaci6n es necesario conocer algunas 

definiciones. 

Para el Maestro García Hoz "a la educaci6n -

se le puede llamar instrucci6n, que es una actividad

fundamental del género humano. Los hombres se inf or~ 

man unos a otros transmitiéndose creencias, conoci~-

mientos y modos de hacer las cosas, siempre que fun~ 

dan una familia, trabajan, ejercen gobierno y se rel~ 

clonan a través de los medios masivos de comunica~~ 

ci6n•. (ll) 

(11).- Hoz Garcia Victor: Diccionario de Pedagogia •• 
Ed.Labor S.A. Segunda Edici6n México 1987, Pag. 
291· 
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Este mismo autor considera que la educaci6n-

tiene tres acepciones, que son vulgar, etimol6gico y

cientifico. 

En sentido vulgar, "la educaci6n es una cua

lidad adquirida consistente en la adaptaci6n de los -

modales externos a determinados usos sociales". 

"La educaci6n en sentido etimol6gico tiene 

un car~cter mas manifiesto de interioridad o profund,!_ 

dad, etimol6gicamente la educaci6n es una evoluci6n 

de dentro para afuera. Las voces latinas ex y duco, 

de las que derivan la palabra, apuntan a la potencia

lidad interna del hombre que la educaci6n hace actuar 

y hace aflorar al exterior". 

"En sentido cientif ico la educaci6n es la --

idea del perfeccionamiento ya sea como formaci6n, ob

tenci6n del fin, despliegue de la potencialidad, acr.!!. 

centamiento de los recursos del ser, organizaci6n de

ideas h~bitos o tendencias". (l 2) 

(12).- Hoz Garc!a Victor. Ob.cit. pags. 295 y siguie.!). 
tes. 
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Para Spencer, la educación es la dirección 

de la inteligencia con el fin de preparar al hombre 

para vivir una vida completa. 

Rousseau,considera que la educaci6n es un -

perfeccionamiento intencional o voluntario. Educación 

del Latin educare-dirigir, encaminar, actividad orie!l 

tada intencionalmente para promover el desenvolvimie.!l 

to de la persona humana y de su integración en la 80-

ciedad. 

"81 concepto cultural filosófico de la educ_!!. 

ci6n no es otra cosa que la participación del esp!ri

tu subjetivo en el espíritu objetivo, toda la vida~ 

psiquica sigue la órbita de la subjetivación a la ob

jetivación de la cultura" <13 > 

Seg6n el concepto Seista Metaf!sico, "La ed~ 

cación es el caudal de influencias objetivas que pro-

vienen del conjunto cosmos de la existente y como re

sultado de esto es la autocreaci6n del hombre, de 

aquello que debe ser.< 14 > 

(13).- Durkheim 8milio. Las Reglas del método Sociol6-
gico, 8d. Pleyade,Quinta 8dición, 8spana 1977,
Pag. 18. 

(14).- Durkheim 8milio Ob. Cit.pag.19 
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Con respecto a su importancia podriamos de~ 

cir que un pais con educaci6n constituye una sociedad 

privilegiada, la cual puede en base a esto superar ~ 

cualquier problema. 

Por naturaleza la educaci6n es una de las 

formas de socializaci6n. En México el derecho a la 

educaci6n se encuentra establecido en el articulo ~

tercero Constitucional, el cual eat& considerado den

tro de los veintinueve articules donde se consagran -

las garantias individuales. El derecho a la educaci6n 

es una garantia social ya que implica Uft hacer por ~ 

parte del Estado. 
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SOCIOLOGJ.•. DEL DERECHO 

Hemos visto que el Derecho surge en base a 

sentimientos morales y al marco institucional de la 

sociedad, y por ello que es uno de los mas importan-

tes tipos de Control Social que pueden existir tanto

por la presición de sus conceptos y preceptos como -

por las sanciones que impone. 

Y aunada al concepto que tenemos de sociolo

gia del Derecho, es una forma de la sociologia, toda

vez que en las sociedades complejas se observa un ti

po de orden juridico claramente distinguido y realiz~ 

r' una función como integrante social. 

Por otra parte las normas juridicas están e_!!. 

trechamente vinculadas con el ambiente social, puesto 

que, han surgido de la realidad social y porque tie-

nen como finalidad r~gular las conductas que integra

ron la sociedad y que se crean en base a los proble-

mas surgidos dentro de las interrelaciones humanas. Y 

el derecho tiene como finalidad el satisfacer las ne

cesidades sociales. 
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SOCIOLOGIA D~ LA EDUCACION 

Como ya hemos visto, la palabra sociología no 

es solamente un concepto, es una ciencia positiva que

va a estudiar las formas de interrelaci6n en la sacie-

dad, va a definir la cultura, el proceso social, lar~ 

laci6n social y el cambio social, entre otros aspecto~ 

Entendiéndose como la ciencia que, estudia a la socie

dad, su transformación y los cambios. 

Y como toda sociedad tiene que fomentar sus -

propias instituciones, son la base en la que se sosti~ 

ne, entre ellas la educación, pero al mismo tiempo de

ben camblar para adecuarse a las nuevas realidades. 

Martín Corney considera que "En toda sacie-

dad cualesquiera que sea la instrucci6n escolar, la -

educaci6n es una instituci6n que trasmite la cultura,

los conocimientos de una generaci6n a otra, pero para

que resulte efectivo se debe hacer un estudio de la --

economía, de la política y de lo social que produzcan

nuevos conocimientos" (lS) 

En nuestro pa!s, son lu clase alta y la clase 

media, las que tienen mayor acceso al campo educativo, 

(15).- Corney Martín. La Educaci6n como Imperialismo -
Cultural, gd.Fondo de Cultura Econ6mica, 5a.Ed! 
ci6n, M~xico 1985, Pag.17° 
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luchan para poder adquirirla y de esa manera elevan -

su nivel Socio - Econ6mico. 

Algunos autores como Octavio Dominguez, con 

sideran que la sociologla de la educaci6n es muy im-

portante, ya que el carácter eminentemente social de

la educaci6n est& determianado por el hecho de que n~ 

ciendo y muriendo sin cesar los hombres, todo se rea

liza exclusivamente por el mecanismo de la vida cole~ 

tiva mediante la formaci6n de la herencia cultural a-

cada generación por procesos, formas, instituciones y 

leyes que desenvuelven en un plano distinto al geol6-

gico. Cl6) 

Podriamos resumir que la educación y la es-

cuela deben ir siempre juntas y esta mediante un pro-

ceso, creado por la sociedad y el Estado, esto es el

instrumento ordenador, debiendo adecuarse a las nece-

sidades de la sociedad. 

(16).- Acevedo Fernando. Sociologia de la Educaci6n,
Ed.Fondo de Cultura Económica, Tercera Edi. -
México 1980, pág. 32. 
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La aplicaci6n de la Sociologia a la educa-

ci6n manifiesta González Rivera se plantea de acuer

do: 

1.- La Función social de la educación, para 

la que se utilizan tres criterios que son: 

a).- La demanda Educativa; 

b).- Las necesidades Educativas y 

e).- Los servicios Educativos. 

2.- El uso de la Planificaci6n adecuada,ea 

tendida como el Conjunto de mecanismos econ6micos, -

sociales, ~ducativos y políticos usados racionalmen

te para obtener metas deseadas a fin de impulsar el

desarrollo. 

3.- La economia de la educación que se con

sidera como una inversión y proponiendo un análisis

de costas bajo un doble aspecto: 

al.- Desde la perspectiva de su funci6n fi

nanciera, y 

bl.- Desde la perspectiva de los recursos -

disponibles y la demanda de mercado, estableciendo -

las necesidades ~ducativas y las urgencias del cua-

dro ocupacional. 
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4).- Se entiende tambifn a la educación co

mo un instrumento técnico y Cl 7 lcomo medio de selec-

ci6n y ascenso social. 

El mismo autor considera que la educación a 

la escuela deben ir siempre juntas y esta se da me-

diante un proceso creado por la sociedad y el Esta--

do, es el instrumento ordenador, debiendo adecuarse

ª las necesidades de la sociedad y para enfatizar lo 

anterior cita a Altrusser "La educación y la escuela 

funcionan en t~rmino de lo que podriamos llamar el -

proceso de la sociedad y·la Educación para que 

se. vayan emparejadas en el desarrollo de los pue--

blos•.116) 

(17).- González Rivera Guillermo.Socioloqia de la -
Educación.Ed.Centro de Estudios de la Sria.de 
Educación Pública,Sexta Edic.,Méx.1986,páq.79. 

(18).- Gonz&lez Rivera Guillermo,Ob.Cit.pá9. 76. 
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CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION 

La educaci6n es un hecho social, porque se -

constituye en una verdadera instituc16n, con una real! 

dad objetiva y coercitiva, un proceso social, y tiene

como func16n principal la de propiciar una socializa-

ci6n met6dica a través de la transmisión de las neces! 

dades de homogeneidad y diversidad de la sociedad, que

posibilitan la cohes16n social. 

En nuestro País se encuentra consagrada coma

una garantía social. 

La palabra garantía proviene del verbo anglo

saj6n - To~. que significa proteger, defender,

asegurar. Jurídicamente hablando se entiende como 

"••• diversos tipos de seguridades o protecciones a f2_ 

ver de los gobernados dentro de un estado de dere-:----

cho ••• " (19) 

La Constituci6n Política de los Estados Uni--

dos Mexicanos en su articulo tercero referente al Der!!, 

cho a la Educaci6n, se encuentra contenido como garan-

(19).- Burgoa Orihuela Ignacio. Las Garantías Individua 
les,Ed.Porrúa, 19a.Edici6n México 1989, pag.161": 



- 25 -

tia social, ya que protege al individuo como miembro -

de una sociedad donde las mismas oportunidades a todos 

y ofreciendo protecci6n general. "Las garantias socia

les implican un hacer por parte del Estado, en cambio

las garantías individuales representan primordialmente 

una abstención por parte del propio Estada.C 20) 

Esta garantía se considera tambi~de carScter 

personal ya que es en beneficio del individuo como de

la sociedad. 

Y es el propio Articulo Tercero Gonstitucional, 

el que senala las características de la Educación en -

México, la cual debe ser: 

al.- Laica - "La educación que imparta el Es

tado - Federación, Estados, Municipios -tender& a des~ 

rrollar armónicamente todas las facultades del ser hu-

mano y fomentarA en el, a la vez, el amor a la patria-

y a la conciencia de la solidaridad internacional, en

la independencia y el de la justicia" 

(20).- Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccio
nario Jurídico por la U.N.A.M. la. Edic16n Me~ 
ca 1983, Tomo IV, pSg.275. 



- 26 -

"1.- Garantizada por el articulo 24 la liber

tad de creencias, el criterio que orientar& a dicha -

educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier

doctrina religiosa y, basada en los resultados del prg, 

greso cientif ico, luchará contra la ignorancia y sus -

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los preju,! 

cios".< 21 > 

Como se puede apreciar,nuestra educación es -

laica, se excluye de la escuela la educac16n religiosa, 

pero este laicismo respeta a la educación religiosa i!!). 

partida en las iglesias y en los hogares, de acuerdo -

a lo que se establece en el articulo 24 Constitucio---

nal. 

Se considera que la escuela tiene como final! 

dad que el individuo aprenda a pensar por cuenta pro-

pia y adquirir un criterio para decidir lo que va a -

creer. Con respecto a la parte final del párrafo que -

se transcribe, se puede pensar que se esténatacando --

(21).- Constitución Pol1tlca de los Estados Unidos Me

xicanos, ~d. Porr6a, México 1992. 
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ciertas creencias religiosas, al igual que la exager~ 

da sumisi6n; pero definitivamente lo que se trata de

evitar es que la educaci6n vuelva a caer en manos de-

la iglesia, ya que la experiencia vivida nos ha ense

nado que si esto ocurriese otra vez, caer!amos nueva

mente en el atraso intelecutal an que nos encontrába-

mas durante el tiempo de la Colonia hasta el Gobierno 

de Benito Juárez en que se sacudia el yugo que se 

ejercía en los mexicanos a trav~s de la ense~anza re

ligiosa que nos hizo vivir épocas de fanatismo exage-

rada. 

b).- Democrática.- "Será democrática, consi-

derando a la democracia no solamente como una estruc-

tura jurídica y un régimen político, sino como un si~ 

tema de vida fundado en el constante mejoramiento so

cial, econ6mico y cultural del pueblo".<
22 > 

Cuando existe un alto porcentaje de analfab~ 

tas en la sociedad, no se puede hablar de una verdad~ 

ra democracia, entendiéndola como la forma de gobier-

(22).- Constituci6n Politica de los gstados Unidos M~ 
canos. Ed. cit. art. 3o. 
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no en la que el pueblo ejerce soberan!a. Unicamente el 

Estado puede insistir sobre la necesidad de asegurar 

los conocimientos mínimos de la sociedad, ya que con -

la educaci6n se logra un mayor equilibrio de los estr~ 

tos sociales con base en la justicia social, lográndo

se un mejoramiento econ6mico, social y cultural, es la 

que V!ctor Hoz llamarla una educaci6n formal, misma 

que define de la siguiente manera. 

"La Educación Moral, es un esfuerzo para con

seguir de modo explicito y sistemático lo que la fami

lia y la comunidad habla realizado de forma indiferen

ciada antes que la sociedad se hiciera compleja. Es d~ 

clr, es la que está dentro de un sistema escolarizado, 

es una educación que tiene que seguir un proceso para-

1 legar a su meta".<23 > 
Ahora bien siguiendo con las caracteristicas-

de la Educaci6n senaladas en el articulo Tercero Cons-

titucional, tenemos que: 

e).- "Será nacional en cuanto - Sin hostil id.!, 

dades ni exclusivismos - atenderá a la comprensi6n de-

(23).- Hoz Garc!a VÍctor, Diccionario de Pedagogía, 
Ed. Labor México 1985, págs. 290 a 293. 
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nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros re

cursos., a la defensa de nuestra independencia econ6m1-

ca y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cu,!. 

tura". C24 > 

Contribuirá a la mejor conciencia humana, ta.!!. 

to por los elementos que aporte a fin de robustecer en 

el educando, junto con el aprecio por la dignidad de -

la persona y la integridad de la familia, la convic-~ 

ción del inter&s general de la sociedad, cuando por el 

cuidado que ponga en sustentar los ideales de rraternJ,. 

dad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi~ 

tando privilegios de razas, de sectas, de grupos, de -

sexos o de individuos. Se considera necesario que por-

medio de la escuela se le ense~a al individuo los ders 

chos y obligaciones que tendrá dentro de la sociedad a 

la que pertenece, lográndose asi mas estabilidad y me-

jores relaciones entre los hombres que la forman. 

Carácter social solidario e integral de la 

educación. 

En nuestro Pais la Revolución se caracteriza-

(24).- Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, Edición citada Art. 3o. 
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por el decidido esfuerzo de un pueblo para lograr, de 

manera violenta, el cambio radical en las estructuras 

econ6micas, polit1cas y sociales con el fin de obte~ 

ner mejores condiciones de vida, de tal manera que si 

la Revoluci6n Mexicana busca la justicia social, es -

16gico pensar que la educac16n debe poseer esta caras_ 

teristica y contribuir a formar las nuevas generacio

nes dentro de esta filosofia, y si esta es popular, -

debe serlo también la educaci6n, que deber& estar al

servicio de las mayorías y constituirse en un instru

mento de lucha contra el estancamiento econ6mico, po

litico, cultural y social en que viv. nuestro pueblo. 

De tal manera que a través del paso de los 

anos hemos venido observando que nuestra educaci6n, 

consagrada como garantia social a nivel primaria debe 

ser obligatoria, gratuita y laica, considerando al V,2 

cable n1aico" como neutral, es decir, la ensei"ianza 

!!!.s.!. es ajena a toda creencia religiosa, la ensenaii 

za que transmite la verdad y desengana del error, -

inspir&ndose en un criterio rigurosamente cientifico. 

Y en nuestro país se encuentran establecidas bases P.!. 

ra unificar el sistema nacional de ensenanza no s6lo

primaria, sino a cualquier nivel encontr&ndose al al-
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canee de cualquier clase social el acceso a los plan-

teles educativos,oficiales, auspiciados por el gobier

no, como veremos en los capitules que proceden esto no 

ha sido fácil de lograr; sin embargo aunque estamos cg 

mo pais en el nivel de subdesarrollo; los estudios ll.!l, 

vados a cabo en nuestras universidades y escuelas téc

nicas, son reconocidos a nivel mundial. 
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DIVERSAS INSTITUCICN~S EDUCATIVAS ~N ~L PAIS 

En M~xico existen planteles educativos OficiJ:!. 

les y particulares, y teniendo en cuenta que el dere-

cho a ser educado es un derecho social en el que el E.:!, 

tado no debe tener el monopolio sino la titularidad en 

el ejercicio del servicio p6blico de la educaci6n ello 

desde luego no implica, que los particulares no puedan 

hacerlo ya que cuentan con un derecho individual que -

les otorga el articulo tercero Constitucional, derecho 

que en 6ltima instancia debe quedar supeditado en su -

orientaci6n, en su acci6n y en su ejercicio a los pri!). 

cipios del orden social y axiol6gicos contenida en la

propia Constituci6n; desde luego siempre y cuando se -

apeguen a los programas oficiales. 

En este orden de ideas tenemos que en cuanto

ª educnc16n b~sica se refiere, existen diversas insti

tuciones oficiales y particulares que se denominan de

la siguiente manera: 

al.- Jard!n de Ninos. 

b).- Escuelas Primarias. 

En cuanto a Educaci6n Media. 

a).- Escuelas Secundarias. 
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b).- Escuelas Preparatorias. 

el.- Colegio de Ciencias y Humanidades. 

d).- Institutos y Academias particulares que-

ense~an artes y oficios. 

e).- Conalep. 

A Nivel de Enseftansa Superior o Profesional,

entre las mas importantes citaremos. 

Escuela Nacional de Maestros. 

Escuela Nacional de Educación Fisica. 

Universidad Nacional Autónoma de M&xico. 

Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales 

Instituto Politécnico Nacional. 

Escuela Libre de Derecho. 

Universidad Lasalle. 

Instituto Tecnol6gico de Monterrey. 

Desde luego que las universidades, normales,

institutos y escuelas particulares deben estar incorps 

radas a la Secretaria de Educación PÓblica o a la Uni

versidad Nacional Autónoma de México y siempre loa ti

tules y cédulas profesionales que en ellos se expidan

será la Secretaria de Educación P6blica, a través de -

la Direcci6n General de Profesiones, quien da reconoc! 

miento a los primeros y validez a los estudios realiz~ 
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dos, extendiendo a quienes cumplen con los requisitos

la cédula correspondiente. 

UBICACION OC:L 'fEl'.A DENTRO DE LA SOCIOLOGIA. 

En la elaborac16n de este inciso seré breve,

pues r~sultaria repetitivo exponer nuevamente a la ed~ 

caci6n dentro de la Sociología, la cual al estudiar el 

apartado de Sociología de la Educación hemos hecho; 

ahora bien a manera de resumen solamente me queda por

expresar, que: La Sociologia, la Educación y el Dere-

cho no se pueden estudiar como ciencias aisladas ya -

que se interrelacionan. 

La Sociologia es una ciencia que se encarga -

de estudiar al hombre como ser social, as1 como las e~ 

tructuras e instituciones que forman a la lociedad, la 

Educaci6n es el proceso por medio del cual el hombre -

aprende a desarrollarse en los aspectos del conocimieE 

to, actitudes y habilidades para poder desenvolverse -

dentro del medio social y fisico que se encuentra, en

consecuencia es un factor socializante. 

El derecho he~os. dicho, es el conjunto de 

reglas y normas que van a determinar la conducta de 

los individuos. Como se puede ver las caracteristicas

de cada una de estas ciencias (Sociologia, Derecho y -

Educación) se encuentran establecidas entre si. 
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CAPITUIO Il MrI'ECBDl!Nl'ES HlSTORICOS 

A).- Gl!N.ERALIDADES • 

.EPOCA ANl'IGUA 

.EDAD Ml!DlA 

D.ELRENACIMIENTO HASTA NUESTR9S DIAS 

B) .- l.A .EDUCACION EN M.EXICO 

LOS AZTECAS 

LA COLONIA 

MEXICO INDBPBNDll!Nl'l! 
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C A P I T U L O II 

A).- EPOCA ANTIGUA.- En su principio, la Edu-

caci6n era un proceso de ense~anza aprendizaje inte--

gral no difer~nciado, por medio del cual el niño se -

apropiaba progresivamente de los sentimientos, la ma

nera de ser, la cultura del grupo familiar, local, "A 

cional y también de sus prejuicios. La educación ase

guraba la continuidad social entre las generacio-----

nes. 
( 25) 

De acuerdo con la ley histórica de la evalu-

ci6n, la educaci6n se diferencia progresivamente, pr~ 

sentando ante el individuo un amplio repertorio de -

"carreras" - posibles elecciones ante su vocación que 

representan diferentes esquemas sociales de .vida en -

los pueblos salvajes el hombre tiene qu~ elegir en un 

repertorio muy reducido: pastor, guerrero, mago, he-

rrero, vate. Algunos piensan que las castas de la In

dia no fueron primiti.vamente sino "carreras" que que-

<2s>-- GRAN BNCICLOPEDIA LJ\ROUSSE, Editorial Planeta, 
Tomo 4, España 1986. pág. 75. 
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daban normativamente adscritas a la herencia; es decir 

que s6lo podia ser herrero el hijo de un herrero y s6-

lo podía ser mago, esto es, sacerdote, brahmán, el hi

jo del sacerdote. Cada una de estas castas tiene pref!, 

jacto hasta en mínimos detalles la vida que el hombre -

ha de llevar; por ejemplo, hasta lo que ha de comer y

con qu~ condimento, el traje, con quien se puede casar 

y con quien no, c6mo ha de saludar al encontrar a otro 

hombre de casta, etcétera. c25 > 

EDAD KEDih.- Desde mediados del siglo XIV has

ta aproximadamente 1450, Europa Occidental cambi6 es-

tructuralmente en su aspecto tanto econ6ITTico, como so-

cial y cultural a causa del desequilibrio del cristia

nismo, de confrontaciones bélicas como la "Guerra de -

los 100 a~os", de cat~strofes demogr~ficas y de la am~ 

naza del poderio turco que pendía sobre esta área; mo

mento en que se conformaron las monarquías independie_!! 

temente del poder eclesiástico, adem~s sin presentar -

planeaci6n econ6mica y financiera, por lo que se dedi-

caron plenamente al ej~rcito y a1 sostenimiento de una 

nobleza palaciega. 

(26) IrlCIA.<l'E, .;sTC:BAN. Ortega y Gasset: Una t:ducación 
para la Vida 1 Biblioteca Pedag6gica, SEP,pág.36 y
ss. 
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Ante el déficit económico, los campesinos abau 

donaban el campo para integrarse a la industria, prov~ 

cando escasez de alimentos, necesidad de su importa--

ción y desequilibrio en los precios. 

Al igual que durante otras épocas de crisis, -

durante ésta, el libre juego entre contrastes y contr~ 

dicciones di6 como resultado una mayor integraci6n en

tre c.~l hombre, su espíritu y entorno socioecon6m.1co. 

As! fu~ como la f !sica renacentista evolucionó 

gracias a la aplicación de los simbolos de la filoso-

f!a escolástica. En los paises germanos se anunció el

renacimiento por medio de la reaparición del matiz pau 

teista del misticismo, y, la filosof!a al finalizar e!!. 

te periodo, llegó a caracterizarse por una excesiva sy 

tileza, vaciedad y conceptismo. 

El pensamiento platónico, encabezado por los -

agustinos, se impuso al aristotelismo escolástico de 

tomistas y dominicos, derivándose as! la ciencia expe

rimental y el misticismo, dándose primordial importan

cia a critica y observaci6n como fuentes del conoci--

miento. 

Guillermo de Ockham y Nicolás de Cusa, repre--
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sentaron las posiciones filos6ficas más importantes -

de esa época. El primero de ellos enseftaba en Oxford

aplicando su sistema de nominalismo terminista, cuan

do fue llamado a 1\viñ6n por el r'apa Juan XXII para -

que explicase sus proposiciones expuestas en c!tedra. 

Durante su intervención explicó conocimientos acerca

de Dios y del hombre contenidos en las Sentencias de

~edro Lombardo, postulando su pensamiLnto filosófico, 

centrándolo en el conocimiento, y como derivación en

la metodología, sin establecer relación entre filoso

fia y teologia. Al huir de Avifión se uni6 al empera-

dor y al sector fran~iscano en rebeldía contra el Pa

pa, produciendo con sus obras subsecUt-n l:es - repudio

ª la metaf isica y empirismo radical - una vertiginosa 

decadencia del conocimiento racional o ~ilos6fico. -

Sin embargo, su p~-,nsami .... nto es pionero de la investi

gación empirica, cimiento de la ciencia moderna. 

~l cardenal Nicol&s de Cusa fue autor del li

bro "De docta ignorantia", en el que con implementos

escol&sticos sustentó que el mundo estaba compuesto -

de contrarios, cuya unión era Dios; que la intuici6n

mistica era el grudo supremo del conocimiento, instr~ 

m~nto de captación de la identidad de los contrarios-
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y, qu~ la m~jor forma de aproximaci6n a Dios era el -

estudio d~ la naturaleza. En referencia al óltimo fin 

del hombre, Duns Scoto lleg6 a dudar de la eficacia -

de la razón para demostrarlo. 

Debido a esta diversidad y libertad religiosa 

aparecieron notables herejias. Asi Wiclef en Inglate

rra y Alemania atac6 a la dogmática y al papado. Juan 

Hus preparó el protestantismo del Siglo XVI. Pero tam 

bi~n, r~forzando al cristianismo, apareci6 el libro -

de Tomás de Kempis, proposici6n de pr6cticas piadosas 

de los Hermanos de la Vida en Común para llegar al e~ 

nocimienlo divino. 

Las lenguas romances, originadas en el Siglo

XII, alcanzaron su auge burgués durante el Siglo XIV, 

abarcando tres ciclos en el canto épico: a)·.- Ciclo -

fruncés, representado por la canci6n anónima de Rola~ 

do, atribuida a Turaldo. Narración del episodio de 

Roncevalles, ataque contra la retaguardia de Carla 

~:agno por tropas musulmanas del rey de Zaragoza. b) .

Ciclo br~tón, c,ue abarca las hazañas durante la bús-

queda del San~o Grial d~l rey Arturo - Siglo VI -, -

quien por consejo de ti:erlin fundó la orden de los 11 C.2_ 

balleros de la l"·esa Redonda", y e).- Ciclo cl~sico, -
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CanLos referc::ntes al emperddor 1~lejandro hagno de l•.a

cedonia y a héroes griegos y romanos. 

La poesia francesa era satírica, anónima -por 

lo general- y lic~nciosa. Los Fabliuux eran fábulas -

en las que con nom~res de animales se ridiculizaba a

personajes im~ortantes. 

Lu literai.:ura inglesa primit:.iva tuvo influen

cia gaélica con orígenes épicos cuya muestra se halla 

en los cantos bélicos que los Scops - trovadores - en 
tonaban. En la Baja Edad l·•ediu el literato londinense 

más importante fue Chauccrt con sus "Cuentos de Can-

terbury", quien con estilo sencillo tuvo el mérito de 

fijar la lengua inglesa, pues ~1 éialecto que utilizó 

se convirtió en el ingl~s literario. 

"Los I\ivelungos", cuyo personaje principal -

era Sigfrido, quien acumulaba un tesoro futul y moría 

a manos de un siervo de Brunilda, representa la epop~ 

ya alemana basada en poemas herólcos y caballerescos. 

El "Mio Cid" poema épico anónimo es represen

tante del origen de la literatura castellana, narran

dc. vida y hazañas del campeador hasta llegar a su de§_ 

tierra y a las l.::.odas de sus hijas con los infantes de 
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havarra y Arag6n. 

Al proclamar Fernando 111 el Sdnto, al caste-

llano como la l~ngua oficial de sus reinos prolifera-

ron importantes ~t·osistas, entre los <-s,Ue se hallaban:

El rey Alfonso el Sabio, Infante Don Juan Manuel, can

ciller Don Pedro L6pez de Ayala (1332 - 1407), quien -

escribi6 en versos de la cuadernavia su c~leb:~e Reina

do de Palacio,y, en prosa sus cr6nicas de los reinados 

de Pedro el Cruel, Enrique l, Juan l y ~nrique lll de

Castilla. 

En poesia, el príncipe de los líricos fue Don

Jua.n de Mena, quien en "La Coronación" muestra su car,!, 

!lo por el l':arqul>s de Santillana y en "El L;:i.berinto", 

de influencia dantesca, se transporta en el carro de 

Belona a una llanura de sombras, la providencia lo 11~ 

va a un alc~zar para mostrar1e la rueda de los tiem--

pos. Ve planetas, hároes, censura costumbres y culmina 

con el duelo de la madre de Lorenzo D~valo ante el ca

dáver de su hijo. El Marqués de Santillana - llligo L6-

pez de Mendoza - (1398-1458), político y hombre de ar

mas insigne fue autor del Diálogo de Bias contra fort~ 

na y del Doctrinal de privados - en contra de Don Alv~ 

ro de Luna, lamentando en 1a comed~a de Ponza la derr2 
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ta de la escuadra Aragonesa de Gaeta.En Arag6n -sobres~ 

li6 Ausio.s Narch, brillante poeta lírico con influen-

cia italiana que cant6 con dolor la muerte de Teresa -

Bou, afirmando la poesia catalana, pero en esta lengua, 

el escritor más genial fue Raimundo Lulio (Ram6n LlulU 

(1235 - 1315), quien de una juventud disipada, desde -

el Monte Randa y sin saber latin escribió: "Libre de -

Contemplaci6n" y "Aras Magna", asi como las comedias 

"Blanquerna" y "Arl:x>l de la Ci¿ncia", propugnando por

una religión cristiana universal, por una cruzada esp!, 

ritual y·oponiéndose a la ciencia filosófica teo16,]ica

del Islam, siendo aristotélico, incluso en lógica, ca

so único en la t.;dad Media. Proft.so el agustinismo plá

t6nico que lo condujo al misticismo. 

A partir de la fundación de la primera Univer

sidad, los "S~udia" se multiplicaron por Europa - sien. 

do Folosofia y Letras sus campos propicios -, exten--

di~ndose por el Arca germana y eslava hasta llegar al

BAltico, Islandia y ~scocia, emul~ndo a lon modelos de 

Bolonia y París, de1 atándose un nuevo impulso, fundán

dose asi en Bolonia el coli gio espai'lol, obra del Card~ 

nal Albornoz y e~. Colegio Gregoriano, creaci6n de Gre

gario XI. Cad.=~ l'nivei:sidad se es¡;ecializ6 en alguna r~ 
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ma, aunque algunas procuraban dar una ensenanza com-

pleta de las cinco facultades, como la de Caen.<27 > 

Las vi~jas escuelas siguieron sometidas a la

jurisdicci6n eclesiástica, pero el progresivo nacion~ 

lismo del siglo XIV las fue haci~ndo más d~bilts • 

.:.L Rt;NhCIMic.N'.!'<J.- Al igual que en otras oca-

sienes, durante el siglo XVIII, se pensó en la Educa

ci6n como la panacea que finalizaría con el total de

males de la humanidad. Sin embargo, faltaba delimitar 

a cual hombre se tomaria como objeto de la misma, as! 

como qué ensenarle y hasta donde, as! durante el Si--

glo de las Luces, se desa~rollaron difer~ntes postu--

ras respecto al proceso de la ¿ctucación, Jean Le Rond 

o•Alembert denominó a este siglo, "La l!poca de la Fi

losofía", denotando que al juzgar sin prejui'cios el -

estado de los conocimientos en ese momento, resultaba 

~vidente el progr~so que la filosofía había hecho, i~ 

dicando subsecuentem¿nte los adelantos en metafisica, 

( 27) .- Lozano Fu:ntes, Jose ¡.¡anuel. Historia de la -
Cultura, :;d. sc:cs.~, l•iéxico 1989, P. 229, s5. 
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rnú~ica, moral, adrninistraci6n, ~omercio, derecho y -

teologia logrados en pocos años. 

"Todo - dice se discute, se analiza, des---

pierta11
• ( 

28 ) Y si Lit::n t:JUede pari:cernos extraña esta

mezcla entr~ lo que actualmente es ciencia r lo que -

son humanidades, no cabe duda de que.su descrip~i6n -

de la ~poca es justa. Fue un momento de efl:rvwscencia 

espiritual semejante "al efecto del flujo que deja ~n 

la playa algo nuevo y se lleva otro mucho". ( 29 ) 

Y con todo, la descripci6n desfigura un tanto 

la real id ad, pues al hablar de este siglo como ':1 "de 

la filosof ia" parece quedar sobreentendido un consc!n

so general en cuanto al concepto, métor!o y f lnes de -

~sta. Nada más alejado de la verdad. La diversidad de 

escuelas fué enorme e imposible de definir, pues sie~ 

pre existía algún adh~rente que daba un nuevo sesgo,

constituy~ndose en excepción. En realidad la Ilustra

c.i6n fue una especie d~ "Cajon de sastre" en la qui:.~ -

( 28) .-Nueva Enciclopedia Tem~tica, l· laneta. Historia 
~ditorial Planeta. ~~xico D.F. pág. 171, 

(29).-Nueva Enciclopedia Temática. Ob. cit. pág. 172. 
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se hallaba deismo y ateismo (a la vez que se reno~aba 

la teología); morQlismo, inmorulismo; empirismo esc62 

tico e idealismo; realismo y materialismo, as! corno -

el sistema de la naturaleza; la prédica de todas las

libertades y la doctrina del despotismo ilustrado, t.!l, 

niendo la seguridad de que la educación era la pana-

cea universal y la firme decisi6n de reservar el est~ 

dio de la"filosofia" a los privilegiados, asi como el 

propósito de mejorar a la humanidad y la desconfianza 

ante el pueblo. ~ntonces, ¿ por qué englobar todas e~ 

tas tendencias bajo un mismo nombre que además var!a

de acuerdo con la nacionalidad?, ya que algunos hist~ 

riactores sostienen que la castellana "Ilustraci6n" no 

traduce las "Lumieres" francesas ni el "Enligbtment"

inglés, ni a la "Aufklarung" alemana y ni siquiera al 

"Illuminismo" italiano, por lo que seria imposible 

equipararla. D'Alembert nos da una guia al afirmar 

que en todo lo que le rodea se hüce evidente ••un cam

bio notable en todas nuestras ideas: Un cambio que, -

por su rapidez, promete una transformac~6n mucho ma-

yor para el futuro, "A este cambio que en realidad se 

realiz6 Kant lo comparó con la mayoria de edad del 

hombre, afirmando que el lema de la 6poca era "Sapere 
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aude, tatr~vet~ a saber1, i t~n el valor de servirte -

de tu pro>ia inteligen~ia1.< 3o> 

Olvídese por lo tanto que la meta de la huma-

nidad es la salvación eterna mediante la f~ en Dios, -

y busquese la f=licidad en la Tierra mediante la fé y

el uso de la raz6n. 

El movimiento ilustrado- aproximadamente de -

1685 a 1785 - abarcando de Newton y Locke a Kant, y -

presentando apogeo en los ~nciclopedistas fC'anceses, -

se expandió con rapid~z por Europa y a6n sin presen--

tar una filosofía unitaria y aplicando diversidad de -

medios para alcanzar los fines propuestos tom6 como 

co~ún C0nominador al rechazo a la tradici6n y la fe 

en la raz6n dis=uti~ndo y analizando todo. 

0 :.esde los principios de•las ciencias hasta -

los fundamentos Ce la religi6n revelada, desde los --

problemas de la metafísica hasta los del gusto, d~sde-

la música a la moral, desi:'.e las disputas t~ol6gicas --

hasta los problemas Je la administración y del comer--

cio, desde la política hasta el derecho de gentes y -

el derecho civil", según palabras de C'Alembert. Y ca

bría agregar, lci · ·ducaci6n, pues .;;:n !;.sta s~ v-eía la --

(30).-Nueva ~nciclop~dia T¿m~tica, ~lanata. Historia.

Ed!torial PlanP.ta. págs. 171 a 172. 
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clave de la solución de todos los problemas de la so-

ciedad. 

El movimiento ilustrado se divulgó por Par1s, 

Londres, Edirr.burgo, Amsterdam, Berlín, Weimar, Gine-

bra, Viena, Nilán, Florencia, Nápoles, San Petesburgo 

y aún las muy c:c.t.61 leas l·,adrid y Lisboa. La gala de -

cada corte era poseer un filósofo propio. Así Fed~ 

rico de Prusia llev6 a Voltaire a ''Sans Souci 11
, donde 

organizaban veladas literario - musicales. La prince

sa Sof1a de Hannover discut1a f ilosof 1a con su bibli2 

tecario Leibnit. El Duque de Weimar se daba cita con-· 

Goethe, Schiller, Weiland y Herder, mientras que Cat~ 

lina de Rusia, dada la lejanía de San ~etesburgo, de

bia conformarse con una corta visita de Voltaire y -

constante correspondencia con D'Alembert y Diderot. -

En cierta forma, los reyes, ministros y nobles fueron 

activos propagandistas del espíritu secular; progre-

sista y liberal de la Ilustración temperado por el -

despotismo ilustrado, pues si los ilustrados se pre-

ciaban de ser hombres de letras ante todo, quienes P2 

dian leerlos no pasaban de ser cuando más un diez por 

ci~nto de la población. <31 > 

(31).- Hufton, Oliver. ~uropa: privilegio y protesta, 
I .. exico, Siglo XXI Sditortos 1963, p.74. 
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Logrando, al ganar para sus ideas a hombres -

que podian influir en las decisiones políticas, que -

Europa toda compiti~se en un afán de reformas, y,sien 

do el primer postulado de la Ilustraci6n el de alean-

zar la felicidad terrenal, se emprendieron reformas -

econ6micas para acrecentar los recursos naturales, e~ 

mo las postuladas por r.dam Sniith en "La riqueza de 

las naciones". Los ".Pisi6cratas 0 , economislas que ---

atribuían al orden natural de los f en6menos econ6mi--

cos el único origen de la riqueza, trataban de encon

trar "El sistema simple de la libertad natural", cuya 

consecuencia seria el aumento de riqueza y bienestar-

social, pensando que al desconocer este sistema el 

hombre habla alterado sus leyes, por lo que habria de 

recharzarse y abolirse cualquier institución anterior, 

asi como los sistemas de preferencia o restricción --

hasta lograr que el individuo bajo libertad absoluta-

unida a se propio egoismo, actuara para su propio be

neficio que redundaría en el bien colectivo Laisser -

Faire, (J2 ) lema de los fisi6cratas en pro de este ºE 

(32).- ''Dejar hdcer''• 
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jetivo se acondicionaron cultivos, realizándose obras 

de irrigaci6n, aum1.!nlando el comercio, abriendo cami

nos y canales hasta llegar al punto de abrir bancos y 

casas de bolsa, (aunque "lo~ filósofos nunca han com

prendido nada de Bancos< 33> asi como departamentos de 

industria y comercio. 

Consecuentemente se presen.taba la problemáti

ca de que los miembros de la sociedad debían tener •s 
c~so a la instrucción necesaria para poder realizar -

una tarea especifica, observándose que los conceptos

mas manejados en los tratados de esta época eran "Cu!. 

tura" y "Educación", sin que nadie pu~da negar la la-

bar llevada a cabo por las nu·.;.vas Universidades, aca..

démicas y museos. La Ilustración alemana, de hecho, -

se centró en las Universidades "las m.§.s vi.c;orosas del 

Siglo XVIII europeo" <34 >surgiendo asi el alemán con~ 

(33).- Cfr. Belaval, Yvon, Racionalismo, empirismo, -
Ilustración. ~éxico, Siglo XXI Editores, 1977, 
p. 203. 

( 34) .- Hufton, op.cit. ,p. 75. 
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lengua filos6fica con Wolff y Thomasius. Aunque el Ob-

jetivo de que hubiese mayor cultura ya estaba marcado, 

el problema era: lQué hacer con el pueblo? El consenso 

indicaba que se olvidase la caridad y que debia traba-

jar. De acuerdo con t-'.ontesquieu, la caridad no servia

mas que para minar 11 la dignidad natural del trabajador 

al permitirle vivir como un parásito de la generosidad 

de los que pensaban estor asi comprando una llave para 

su salvación eterna''• ( JS) 

~ero entonces, era necesario preparar a campe-

sinos y artesanos. La respuesta fue dar a estos indiv!_ 

duos una educaci6n gradual, no para alcanzar un status 

más elevado, sino pura que realizara mejor su labor y

adquiriese su pro~ia dignidad, dejando la direcci6n pg_ 

litica en las manos correspondientes, para que asi, la 

sociedad lograse sus metas. 

<35).- De Secondt•t, Charles, bar6n de !·.ont.esquieu, De -
L'esprit ¿'25 lois, ( 11 r.;1 espíritu de las Leyes),
cit, por Hufton, op. cit. p. 77. 
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.\si, al aplicar nu. vamente el concepto de La.!, 

sse:r fair~, .'.H pensaba que basto.ria con ho\,;er ver al

puL!blo que tiene ~ntt..:ndimi~nto y debe usarlO • .Se aco

meti6 la tarea sin plan de alfaLetizaci6n ni de educ~ 

ci6n popular. Voltaire decia qu~ su intención no ha--

bia sido ilustrar a sirvientes y zapateros y para Los_ 

ke constituía una aberración f~l que comerciantes y -

agricultores llenab~n las escuelas, atiborrándose la

cabeza con latín, idioma que ningón provecho les ha-

ria después, (JG) .M.l r"":specto, el alemán an6nimo opi

naba que al campesino le era inútil hasta la tenedu-

ria d~ li'oros y que lo único que debía aprender a ---

usar era la raz6n. r.\'.Ín Rousseau, qui:: postuló "El des-

cubrimii=nto de la infancia 11 aduciendo que el niño no

es un adulto pequefio, sitúa a su Lmilio huértano, de

situaci6n acomodada y bajo la férula de un tutor. Lo~ 

ke tambi~n r.:comi<~nda unü buena elt"cci6n de tutor, i!l 

dicando que éste practicará un arte que no se aprende 

(36).- Chateau, Jean. Los grandes pedagogos. M~xico,
r'ondo de Cultura <:con6mica, 1959, P• 133. 
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ni se ~nsefta en libros. ''Otros ilustrados dirigen su-

;::.tEnci6n hacia lu~ ·.?scuelas ,donde encuentran poco de-

bueno, presentándose asi de nuevo otra modalidud de -

la IlustL~ación que h(i.cen tan dificil apresarla como -

unidad!' 

.:li tenemos en cuenta que hasta casi finalt..:'s -

del siglo XVIII la educaci6n de las clases altas en -

los paises cat61icos estaba poco menos que exclusiva

mente en manos de los jesuitas y que la Ilustración -

signific6 un rechazo de toda autoridad y de toda tra-

dici6n, no puede extrañar que los ilustrados concen-

traran sus ataques sobre la educación ofrecida por la 

Compa!'\ia •. :~si, a pesar de todas sus protP.stas en con

trario, C37> Vcrney es un decidido opositor de los j~ 

suitas y su influencia pes6 considerablemente en la -

expulsi6n decretada por el marqués de eomba1 (1759). 

( 37) .- En su 111;arta prim~ra" dice: 11 .t:odrá leer esta -
carta algún ignorante o malintencionado qu~ en 
tienda que yo, al dec: ir lo que me parece de -
los estudios, hablo con ello mal de la Compa-
ñia de Jesús que en este reino ~s la que prin
cipalmence enseña a la juventud, debo aclarar
c¡u~ no es mi ánimo". 
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Expulsión seguida por la decretada en Francia 

(1762) y en Espa~a (1767), as1 como por la supresión

de la orden por el papa Clemente XXV (1773). Parece-

ria que los ilustrados tuviesen sólidas razones para

arrebatar la Educaci6n de estos ~aestros incompeten--

tes, sin embargo, para el obispo anglicano Berkeley,

"los jesuitas son un ejemplo que debe seguirse", <38 >
sobre todo en cuanto a tolerancia religiosa, ya que 

en su colegio de París (a diferencia desde luego de 

los de Espa~a, Italia y Portugal) recibían protestan-

tes. 

Es preciso mencionar como excepci6n al itali~ 

no Muratori, quien al proponer la creación de "Almac!. 

nea o semilleros" de jóvenes - nobles, civiles, ple~ 

yos, y curiosa menci6n que no vuelve a repetirse, "de 

uno y otro sexo"-, nos desconcierta al asentar que a

los plebeyos debia d!rseles 6nicamente una instruc--

ción en los ejercicios piadosos y un oficio honesto,

pero m!s adelante nos sorprende nu~vamente al afirmar 

(38).- Cfr. infra el texto de Berkeley. p. 191. 
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que si un plebeyo era excepcional aventajando a un ng 

ble en "ingenio, mérito y sabiduria 11
, se preferiría -

para desempe~ar cargos y puestos póblicos, pudiendo -

llegar algún dia a ministro. 

Respecto a los estudios femeninos, diremos --

que entre las obligaciones de un príncipe estaba la -

de suministrar todos los medios necesarios p~ra el e~ 

tudio de la anatomía a j6venes capaces, comadres y m~ 

monas públicas, erigif'.:n,:ose cs.:..th~las Lle esb~ arte pa-

ra las mujer~s que fuesen destinadas a ejer~er este -

oficio 1 que "aunque en Francia lo ejercen los hombrt!S 

será mucho más decente que lo ejerzan en Italia las -

mujeres". I'.uchas veces vemos que suceden no pocos d¿-

s6rdenes y hasta la muerte de las creaturas o de ma-

dres, por la ignorancia de las comadres. lPucs por 

qu~ no se han de instruir en la prof ~si6n antes de 

ejercerla? C39 l 

Mejor postura era la de Jovellanos, quien era 

el único que apartaba un plan de instrucción pública, 

( 39) .-Rurgoa Orit.u;:la Ignacio.Las Garantías Indivi--
duales, :;d 1 torial Por rúa, 19a4Bdic i6n, México --
1989. Pag. 740. 
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sin embargo, postul6 que las primeras l.:::tras "solas-

pueden facilitar a todos y a cada uno de los indivi

duos de un ~stado aquella suma de instrucción que su 

condición o profesión requiere". f-or lo tanto, nos -

encontramos de nuevo con un pens3miento utilitario -

que -por bella que sea la forma ~n que se expresa- -

lo que pretende es simplemente que los individuos, -

"qui;! sean productivos y más útiles" 1 rindan m~s en -

sus respect:ivas profesiones. 

Pero Jovellan~s aparte de pieocuparse por la 

edu~aci6n básica fund6 el instituto Asturiano -estu-

dios de matemáticas, dibuj~, n~utica, rnineralogia, -

inglés y frances -, que en sus principios cvnt6 con-

sesenca alumnos "y cuyas puertas estaban abiertas al 

pobre y al rico" ( 4o> siempre y cuando tuviCse talen, 

to y aplicación. MSte era un instituto regido por la 

utilidad, advirtiéndose qu~ más adelante se agreg6 -

la disciplina de "humanidades espa:'iolas", pretendicn. 

do en suma llevar a los espafioles al estudio de la -

(4Q).- Serrailh, Jean. La ~spaña ilustrada de la se
gunda mitad del siglo ;wIII, ¡.;loxico, Fondo de 
Cultura ~con6mica, 1957 1 p.221. 



- 57 -

naturaleza, que con éxito se practi'-...iba en el rc·sto -

do:: r .. uropa. Adndraci6n por lo. física que er.;i comparti

da por el bcn¿dictino Feij6o. Se d~nota que los ilus-

tractos espanol~s e i~alianos, asi corn~ el portugués -

rechazaban el escolasticismo (atacando con la mayor -

virulr.::ncia), µr¿-sE'nt:ando interéR por física y matemá

ticas, promoviendo la actualizaci6n de sus pais~s y -

esforzándos~ por demostrar que la nueva f ilosofia no-

atacaba los dogmas cat6lico5, además de s·~r campa ti--

ble con estor; "Es i•.Jnorani.;io. -di<....e cajante Feijóo- de 

que en todos los reinos dond~ domina el error (en ma

teria de religi6n) se comunique su veneno a la fisi-

cc". <4 l) No hay, puf:s, nada qu€ temer por su estudio. 

La excepcl6n es represe-ntada por el lJOrtugués 

Ludovicc .~.rito ni.o Verney -E:l Barbadif'io - , qu:l,en al ser 

tral'iucido por José f·.ayrnó y Ribes ( 1 760) fue acusado -

de herético, entre otras cosas por su falta de respe

to "para con los po.drt:!s dt! lu j,9lesia 11 • <42 > 

¿n Al~mania e ln~laterra 1 ''paie~s infectos de 

(41),- Cfr.Jnfra el texto de Feij6o 1 p. 23. 
(42),- Cfr.~arrailh, op.cit. p.201-202, 
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herejia" de acuerdo con r'eij6o, no es fácil unificar-

opiniones, ya que aun~ue en alemanes e ingleses exis

ti? la misma tranquila religiosidéíd y en Locke y Sa1z

mann el mismo rechazo por los castigos y preocupación 

por la salud fisica y convicción, de que la educación 

deberá remediar, corregir y dirigir la naturaleza, --

"como una suave intervenci6n de la rr.ano lleva a las -

d(J.ctiles aguas" a tornar un curso completamente disti!l 

to. ( 43 > Es decir, todo lo contrario de la concepci6n 

de Rousseau. Pero antes de tratar de este caso compl~ 

tamente excepcional, tal vez deba hacerse resaltar la 

actitud del escritor an6nimo, que no da -como Salzmann 

y Locke directiva para maestros o padres, sino que se-

lanza en contra de lo c;ue considera un "capricho va-

cio": la ilustraci6n popular. Ss 1 sin duda, un caso -

extremo. 

Además, es de r,otarse que en los alemanes existe 

algo que est§. completamente ausente en el ámbito in-

glés, la insistencia sobre el respeto a la autor~dad. 

(43).- Cfr.infra el ttxto de Locke. p. l. 
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i'Jotbndose curiosamente que tanto .5alzmann co

mo el francoilalo Galiani comparan a la ~ducaci6n con 

el adiestramiento de un caballo. Hesp..acto a Kousseau, 

Locke y Vt::rn~y, pod¿mos afirmar que cada uno de ellos 

es ~l repr~scntante cabal de su pro~io país y de su -

época a pesar de sus diferencias entre si. 

Al ana¡izar la otra d~ Housseau encontramos a 

quien más que educodor consideramos fil6sofo, pues en 

su trabajo no existt'!n técnicas pedagógicas concretas, 

a las que él mismo llama "necedades''• Expone princi-

pios de los que se deducen métodos, entr~mezclando in 
te ne iones ¡, ... ~dag6gicas, filos6f icas, politicas, reli-

gi osas y morales. 

Su primer principio es que la naturaleza bue

na en ori~en se ha corrompido por la sociedad. La me

ta de ln educaci6n es por lo tanto la reconstrucci6n

del hombre social. 1tousseau, i!l ubicar al i::rnilio, 

hu~rfano y bajo la tutelo d¿ un preceptor noble y ri

co en ausencia de los padres, siendo ésta 6ltima la -

si luaci6n idedl, E:S t ¿lJlec~ tres condiciones fundamen

tales "é-ara poder im..:.sinu.r el género de educación su

mamente el~borado.·', que propugncl Kousst?au. quien teme 

wás ·:¡ue a n~da "a lcis ;_nfluc-ncias humanas desordena--

das". 
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?or principio, el educ~ndo debe seguir s61o su 

"deseo inmediato _de bien~star" y después al instinto -

de propia conservación, pu~s la razón, de acuerdo con

Housseau, llegaría hasta los 15 a~os, por lo que el -

preceptor afirma en esta obra pedagógica que "He teni

do necesidad de quince años de desvelos para conseguir 

esta influencia. ~o lo educaba entonces, lo preparaba

para ser educado", por lo que la regla no es ganar --

tiempo, sino perderlo. Al llegar el momento de la ra-

z6n, el educando podrá iniciarse en estudios históri--

cos, lingüisticos y cientificos. A pesar de ser la de

Rousseau una peculiar pedagogía a la medida, ya que -

exige un vacio social, tan fácil de describir como di

ficil de lograr, a nadie se oculta lo mucho de positi

vo que hay en esta "educación catural". <44 > 

(44).- hcerca de Rousseau, vénnse el capitulo VII, ---
11Jean-Jacqucs Rousseau o la pedagogía de la vo
caci6n" .del libro de N.Abbagnano y b.Vis<:lber-
ghi Historia de la pedagogia, Méx.,Fondo de --
Cultura Econ6mica, 1964, p.387-400. 
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Tambiln Locke establece la pedagogía a la me

dida, en un sensato ensayo, de un caballero inglés, -

quien podría pertenecer a la nobleza o a la burguesía, 

trazando el curriculum ideal para un niño privilegia-

do, sin descuidar el cuidado por la salud - buena ali

ment~ci6n y vida disciplinada, ejercicio al aire libre 

y muchos juegos. 

Se iniciará a partir de juegos, en cuanto el

educando sepa hablar, empezando la formación moral de~ 

de la cuna, "haciendo su espíritu dócil a la discipli

na y obediente a la razón". La instrucci6n pasará de -

la lecto-escritura del idioma materno a la francesa y

latina, posteriorment~ a los conocimientos generales -

de su tiempo coronados por el aprendizaje de un ofi--

cio - pasacie:mpo sano, aconsejando al tutor que acomp.§;. 

~~ al educando en viajes al extranjero, lo que le pro

porcionará un stricto sensu; prudenciu, virtud y corte 

sia. Denotándose que a Locke le importa poco un conoc!, 

miento en si mismo, pues su educando debe saber algo -

de cada cienciü sin profundizar en ninguna, int~gr~nd2, 

se como un hcmtre libre de los prejuicios que falsean

el entendimi~nto, un hombre experimentado que sepa --

usar su razón, porque ~n definitivd, para vivir bien,-
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hay que razonar bien.< 4S) 

Por lo contrario Verney- ~l Barbadiño-, no se-

preocupa por la educaci6n individual, sino por la gen~ 

rül, abarcando desde las escuelas básicas hasta la Un1 

versidad, proponi~ndose reformar la mentalidad portu-

guesa, y de paso la espanola, por lo que analizó la ea 

senanza habitual, criticando acremente actitudes y m~ 

neras de ser de personas e instituciones. 

Verney es adversario de 1\ristóteles y de la e~ 

colástica, atacando tanto a los malos modos en la enss 

nanza como al empleo de azotes, criticando los m&todos 

rutinarios para ense~ar el idioma materno - ortografía 

y gramática -, latín y lenguas modernas a los peque--

ftos, asi como r~t6rica, poesia, filosofia, medicina, -

derecho y teologia a adolescentes y jóvenes. Una vez -

demolida la ense~anza usual, el Barbadifto se lanz6 a -

presentar una serie de reformas en cada campo educati

vo, demostrando evidente entusLasmo por la experiment~ 

(45).- Sobre Locke, véanse en esp.el cap. "John Locke" 
en Cháteau, op.cit.p.125-140, y ~l cap. "La fi
losofía y la pedagogía de John Locke".;:;n Abbag
naao y Visalberghi,op.cit.p.333-346. 
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ci6n y la observación en física y medicina, siendo no

vedosa su insistencio. en el aprendizaje de "lenguas 

orientales ••• La griega y la hebraica "a fin de que 

los te6logos pudies~n r~solver cualquier punto dcctri-

nal en disputa acudiendo a los textos originales de la 

Biblia. Se ha dicho que Verney peca de cier .o "primit!, 

vismo" ( 4
G) en teolog!.u. sin embargo, su pensamiento es 

coherente, además es de reconocerse que todos los mov! 

mientas de reforma de la Iglesia se han caracterizado

precisamente por un prop6sito de volver a las fuentes, 

desechando como superfluo lo acumulado sobre el mensa-

je evangélico. Al rechazar por estéril a la escolásti-

ca y procurar el estudio de griego y hebreo, Verney 

procura una fiel lectura del Nuevo Testamento. 

Por lo demás, la llamada Ilustración cat6lica

(o anti-Luces, según los franceses) tuvo como rasgo e~ 

racteristico el propósito de hacer coincidir todo lo -

que de positivo .tenia la cri~ica ilustrada a la igle-

sin con la más firme ortodoxia católica. Tal fue el e~ 

so de Feij6o en ~spaña o el de Fenel6n en Francia. 

(46) .- Cfr.La 11 in1.roducci6n 11 de Antonio ii.lberto de An
drade a L .... ntonio Verney. Verdadero método de es 
tudi¡¡r,Lisboa.Ed.Verbo.1965.Vease también 1-ia. = 
del Carmen ~ovira, Eclécticos portugueses del -
Siglo XVIII y algunuG de sus influenaias en Am~ 
ric:a.r:éx.El Cole,gio de 1-iéxico.1958.passim.Pag.-
290. 
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t.n su última. carca Verney h:*ce una recapitUl.f!. 

ci6n de todas "sus observaciones y traza -cotn';l dice 

Sarrailh- un verdadero plan de estudios escolares y -

univ~rsitarios, donde muestra un gran progreso respes_ 

to a la vieja pedagogía, puesto que recomienda las --

clases poco numerases, los métodos activos, la ense··-

nanza atractiva, la disciplina fundada en la amistad

entre alumnos y profesores y proscribe los castigos -

corporales''• <47> 

En referencia a la educaci6n femenina diremos 

que durante el siglo XVIII una larga serie de salones 

de mujeres cultas se convirtieron en escenario ad-hoc 

para los ilustrados, fenómeno que no s6lo se desarro

ll6 en Francia sino tambi~n entre las princesas alem~ 

nas como Catalina de Rusia y dentro del ámbi'to de las 

aristócratas in~lesas. ~n ~spa~a, Do~a Maria Egipcia

ca Demaoer y Gongoreda, además de Dof\a Josefa .t->rnar y

Borbón, publicaron sus escritos. C4 B) Pero en realidad, 

éstas fu~ron excepciones, pues los ilustrados parecían 

considerar que bastaria con dar una mayor capacita---

(47).- Serrailh, op.cit.p.201. 

(48).- Cfr.sarrailh.cp.cit.p.215-216 y 219. 



- 65 -

ci6n al campesino 'J artesano sin m-::ncionar, en su ma

yoría, a las mujeres, quienes por lo general seguian

con sus arduos ~uchaceres ordinarios y si llegaban a

tener horas de descenso, éstas eran pard la Iglesia. 

Como excepción f'iuratoris se refiri6 a la ex-

elusiva profesión femenina, la de comadronas, pero sá 

lo porque consideró que era mucho más decente que es

te oficio fuese ejercido por la mujer - y no hombres

como en Francia. Ac:onsejando que sería conveniente -

que hubiese escuelas especializadas en dicha instruc

ción. 

Verney, indic6 al final de su última carta -

que era aconsejable que la mujer estudiase, pero lim.!, 

t6 esta necesidad al beneficio que ella pudiese brin

darles a su marido e hijos. As! enseñaría una lengua

más depurada a ~stos y el esposo no buscaría fuera -

con quien conversar. 

Rousseau por su parte indicó que las mujeres

se equivocaban al echar en cara a los hombres sus ca

rencias en materia educativa, puesto que las mujeres

habian sido educadas por mujeres y no veia ventaja en 

que las mujeres s~ hicieran cada vez más semcjQntes a 
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los hombres, afirmando que "las nif\as deben aprender

rnuchas cosas, pero s61o aquellas que les convienen s~ 

ber" y reconociendo que "la sana razón pertenece ---

igualmt=:nte a ambos sexos", sin embargo hizo hincapié-

en que "toda educ,,,.ci6n de las mujeres debe ser relat! 

va a los hombres". As! Rousseau afirmó una y otra vez 

que el papel de la mujer era y deb!a ser secundario -

pues según él bastaba con que supiese contar, leer, -

escribir y s~ le fom~ntase un sentimiento de dependeu 

cia, para lo cual la religión constituía un elemento

eficaz, que aunque falso suj:2taria a ln mujer "al or

den de la naturaleza". 

Gr~cias al caracceristico sentido común in--

glés, nos llega una bocanada de aire fresco al angli

zar las cartas que Locke envi6 a la se~ora Clarke --

acerca de la educaci6n de las niñas, insisti~ndo en -

acercar su formaci6n ,]1.0 m~s posible "al r.1.gor de la -

de sus hermunos" sin "alterar cosa alguna", agregando 

solamente la danza y algunos cuidados especiales de -

"belleza", recomendando la misma vida disciplinada 

tant-· .:..n lo físico como en la intelectual. 

fara terminar esta b:evc exposici6n acerca de

la unidad del movimiento de la Ilu•traci6n nos pre9u!!. 
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tamos: lQu~ hay de comón entre ~stos pensadores, si -

unos tienden hacia una direcci6n y otros hacia otra?

y lFor qué ubicar bajo el mismo rubro a Rousseau con

su ueducaci6n natural" y a Locke que la concibe como

el medio para dominar a la naturaleza humana7 

La unidad no está en la solución que cada uno 

de ellos encontró a los problemas de su época, sino -

más bien en los problemas mismos. Para todos estos -

hombres es evidente que la sociedad en la que vivian

estaba aquejada de grandes males y todos ellos creye

ron encontrar el remedio en una educación distinta. -

Hay por tanto, un mismo rechazo a lo tradicional y C,!. 

duce en un estusiasmo sin limites por la experimenta

ci6n. Nada de aceptar algo porque asi lo haya dicho -

Aristóteles o cualquier otro gran maestro. Se busca -

un método nuevo, se trazan los limites del conocimien 

to '::i el dogmatismo es su~tituido por un rac:ionalismo

escéptico. Pero quizá la palabra clave para caracter! 

zar la Ilustración sea la experiencia, a la que se r~ 

curre en todo momento. Experiencia basada en la obse~ 

vaci6n que permitirá corregir todos los errores del -

pasado para que el hombre, por fin, sea due~o del mu~ 

do en el que le ha tocado vivir. 
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C ~ P I T U L O Il 

E).- Li' .. c.:DUC1lCION .C.:['.i r-;c: .... i..:o. 

LOS i\ZTC: ..... nS.- C:l nii'io azteca llevaba al nacer 

dos o tres nom~res, el que l~ tocaba por su dia de na

cirni~nto, el que le imponían al 5er llevado al templo

y el que, si era principal, tomaLa él mismo en su ju-

ventud o virilidad., de acuerdo con. su dignidad u ofi-

cio. Mientras la part~ra bañaba al recién nacido hacia 

las invocaciones a le. diosa Chalchiuhtlique -"Diosa .:lel 

agua, compaftera de Tláloc, Dios de la lluvia"- t 49 > 

La fu~nte principal del der~cho azteca era la 

costumbre - der""•cho consuetudinario - debido a que la

actividad jurídica se manifestaba y desarrolla~a en -

forma espontánea, fluyente y flexible, como una reali

dad viva. 11El orden jurídico, más que conjunto de 1e-

yes, uplicables o no era unu conjunci6n, acci6n rnutua

de interes~s prácticos de la sociedad", (SO) as!, la -

actividad juridica sü presentó para desarrollar la vi-

da humana y dirigir las rela.cion•;c-S e intereses de los-

( 49) .- Diccionari...:> de la lengua n.;:fhuatl o l'iexicana, -
i;ditorial Siglo XXI, Néxlco, 1977, pág. 91. 

(SO).- G6mez ~aves, Leonardo. ¿ditorial Patria, s. A.
héxico, 1968, p. 21-22. 
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individuo~, dnndo como resultante la uni¿ad en ci~n-

cia, rcliyión y filosofía. 

La sociedad azteca era fundt..m~ntalment:.c agra

ria l:' la bast! de su estructura politica estaba consti 

tuida por el calpulli aut6nomo culminando en la Conf~ 

deruci6n de J,náhuac. La conciencia pú'!Jlica de este -

pueblo se encontraba orientada hacia la propieóad co

l~ctiva, basándos~ en una firme organización escolar

Y un sistema pedagógico, los cuales coadyuvaban para

que el peque~o mexica se incorporase al sistema jurí

dico imperante. 

La prim~ra instituci6n educativa era el hogar 

dentro de él, el niño se desarrollaba hüsta los 

años, bajo ciertas normas y horarios establecidos por 

sus progenitor~s, quien~s s~ ~ncargaLan de adiestrar

lo en los princi~ios de las labores propias de su se-

xo. 

J....::i .:du.:.:.:ición en el hogar también tenia como -

objeto el de imprimir en ~l niflo las normas de condu~ 

ta ~senciole~: r~speto y obediencia a sus mayore~; -

fnrm . .i.i.;i6n de hábitos p"'!ra el cuidado de la salud, a.si 

como el trato sr'>ci..::.l por medio del l~n~Juajf:! revcren--

cial. 
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El reuhcalli o escuela ~lemental en donde el 

educando r0cibia la educaci6n básica de los cinco a -

los die~ años, impartiéndoles a los niños campesinos

el conocimiento de la tierrd y del agua, además de -

proseguir con el desarrollo del lenguaje, espec!fica

mLnte el reverencial 1 y, por medio de ejercicios sis

temáticos, las cualidades morales soLresalientes de -

su propia idiosincracia. 

~l Calmécac y el Telpochcalli, instituciones 

que actualmente podríamos equiparar con la ense~anza

media o preparatoria y que abarcaba de los diez a los 

quince ai"los. 

En el Calmécac se impartía una educación du

rante un periodo de cinco anos, que tendía a un desa

rrollo arm6nico e integral, primordialmente al desen

volvimiento científico. 

El Telpochcalli inferior estaba reservado p~ 

ra los alumnos que en el Peuhcalli habían demostrado

habilidad para las artes manuales. La ensenanza pre-

sentaba menor rigor científico que el del Calmécac -

pues su objetivo principal era la preparación y ejec~ 

ci6n artesanal. 
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"E;n cada barrio habia diez o quince Telpochc!\, 

llis. Los castigos eran crueles: azotes, fricciones 

con ortigas o el colgar al indisciplinado y echarle 

humo ;;orlas narices".(Sl) Se sabe que el humo al que 

se hace referencia es de chile. 

El teoyocalli y 'l'elpochcalli superior. Al pr!_ 

mero asi~tian los mejores alumnos provenientes del -

Calm~cac y abarcaba el estudio de matemáticas y astr2 

nomia¡ biología y medicina, leyes y organización so-

cial, además de estrategia y tácticas militares. Los

alumnos que habían demostrado habilidad práctica in--

gresaban al Telpochcalli superior, escuelas superio-

res de arte~ i oficios, lugar en que se cultivaba el

buen gusto, la habilidad manual y donde se estudiaba

arquitectura, danza, música, canto y escritura (tla-

cuilo: escribano, escritor, pintor). Adem~s existia -

el Cuicacalli, escuela pública donde ae ensenaba mós~ 

ca, canto, baile y juegos infantiles y y el Mixcoaca-

1111 lugar en que se recreaban los señores despu~s de 

su intenso trabajo cotidiano. 

Los aztecas jamás dejaban, de estudiar. Los -

egresados del T,.··,Jcalli t~nian la oportunidad de se--

guir especializándQ3e en centros de práctica o labora, 

(51).- Bravo ugart~, José ¿ditorial Jus.México, 1958, 
p. 36. 



- 72 -

torios -jardÍnes botánicos, zool6gicos, hospitales, -

observatorios astronómicos,por lo que dentro de todas 

las esferas de la cultura habia hombres muy bien pre

parados, siendo su común denominador un asombroso se~ 

tido de la justicia y de la moral, y "sujetos de una

educaci6n que fincó su misi6n en exaltar al hombre -

dentro de los principios de la naturaleza tomando a -

los valores del ambiente natural Y sus posibilidades

como factores del impulso creador humano". (S2) 

Respecto a lu ciencia, tecnologia y enseftanza 

técnica del México Prehispánico hasta 1519, el descu-· 

brimiento mas antiguo fue el de lés puntas de silice

de Clovis en Nuevo México, que representó una técnica 

desconoc~da fuera del nuevo mundo. Otros logros fue-

ron: sistema de numeración por posiciones, concepto -

del cero, calendario solar de 365 dias y Ritual de 

260 dias, m~s exactos que el europeo¡ papel amate; 

Atlat - lanza de dardos; telar de cintura; chinampas

sistema agricola-; amplios conocimientos de ingenie--

(52).- G6mez Navas, Leonardo. Ob.cit.pág. 24. 
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ria hidr~ulica; técnica de cera perdida en metalurgia¡ 

farmacopea y herbolaria; colorantes orgánicos e inorg! 

nicos; instrumentos musicales de viento y percusión; -

arte plumario; siendo sus escuelas de carácter técnico 

como ya se enunci6, el Telpochcalli y el Calmécac.< 53 > 

LA COLONIA.- La Nueva EspaBa representaba una-

naci6n distinta por su territorio y por su sociedad a

las d~versos estados senorios y tribus que la prccedi~ 

ron, siendo formada por Hernán Cortés y por otros esp~ 

ftoles que complementaron su obra, uniendo en un solo -

territorio y en una sola sociedad a los grupos ,indíge

nas; enlaz&ndose racialmente con los nativos e ic.fun-

diéndoles la cultura cristiana de occidente. 

El gobierno virreinal de la Nueva Espafta se i~ 

plant6 -17 de abril de 1535-, hasta después 'de ensayar 

otras formas de gobierno que no dieron resultado~ el -

gobierno de HernAn Cortés, prolongado en el de sus Lu

gartenientes y Jueves de residencia (1521 -28), y el -

de las primeras Audiencias (1528 - 35). 

(53).- Instituto Politécnico Nacional. 50 Anos en la -
Historia Tecnol6gica. México, 1988, p.p. 3-27. 
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El poder del Virrey era tan amplio como el -

del monarca de Espa~a - siempre y cuando no existiese 

una prohibición especial -, comprendiendo concretamen 

te cinco atribuciones especificas, de acuerdo con las 

cuales era gobernador, capitán gener~l, presidente de 

la Audi.,nci.> 1 Superintendente de la deal Hacienda y -

y Vicepatrono de la Iglesia. 

La educac16n Colonial tenia la característi

ca de ser pública religiosa, correspondiéndole una p~ 

lítica educativa encaminada a planear bajo la direc-

ci6n del Rey y a través del Virrey una ense~an~a emi

nentemente religiosa, para cuya f lnalidad se debia em, 

plear el sistema teol6gico-metaf1sico para que sirvi~ 

se de base a la pedagogía y fuese determinante del -

fin de la educaci6n, además del valor y contenido de

las materias de enseñanza, los métodos de instruCci6n 

con el objetivo de formar el tipo de hombre correspo~ 

diente al ideal cristiano - católico, logrando asi --· 

una unidad ideol6gica, para lo cual la.edu~aci6n de-

bia permanecer bajo el tutelaje clerical, que tenia -

a su cargo, como colaborador del virrey, todas las -

instituciones de ense~anza, de beneficencia, de car~!:_ 

ter moral y artístico. Influ_ncia que se advcrtia en-
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todos los colegios, advirtiéndose que el objetivo pr! 

mordial para la conformación colonial, no fue ensenar, 

sino catequizar, convertir a la religión oficial en 

única y verdadera. Por lo que se-puede observar, la -

:ducaci6n colonial era materialm~nte homog~nea, pobre 

de contenido, caracterizada por un marcado interven~

cionismo estatal, por un monopolio educativo en manca 

del cle~·o, evento este Último que a la vez que afian

zaba el poder secular, era la causa del atraso gene-

ral de la población, ya que la influencia educacional 

sólo llegaba a las clases privilegiadas de la Colo---

nia, teniendo c0mo fines: condicionar a la sociedad,

teniendo como meta el dogma de la religión católica;

ace9tar como ónica verdad la proveniente cte la autor! 

dad real y la divina; fundamentar la enseñanza supe-

rior en el conocimiento del latin, ocupando la teolo

gia un lugar preponderante y presentar a la enseftanza 

como un privilegio para los españoles y sus descen--

dientes (criollÓs). Observándose as1, que la Educa--

ción Colonial-Siglos XVI
0

y XVII- jamás tomó en cuenta 

las aptitudes individuales, sus necesidades, ni lo -

que pudiera ser, sino lo que debiera ser. 

La primera escuela del Continente fue fundada 

en 1524 por Fr~y Fedro de Gante para que los indios -
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asistiesen a tomar clases de primeras letras, indus-

tria y bellas artes. Para los mestizos, el Virrey Me!l 

doza y Fray Juan de Zumárraga, fundaron en 1547, el -

C~legio de San Juan de Letrán. Ya en 1537 existian 

preceptore3 particulares y una escuela fundada por 

los agustinos "donde se ensei'i.aba a leer y escribir". 

Los jesuitas dieron un gran impulso a la ens~ 

fianza general de la juventud criolla, que a su llega

da (1572) se encontraba desatendida. También los agu~ 

tinos y franciscanos sostenían algunas escuelas, mien 

tras los hip6litos proveian preceptores de primeras -

letras y doctrina cristiana. 

Aunque no se pueden hacer division~s cronol6-

gicas dando puntos de referencia exactos, para el de

sarrollo c~ltural, politice y pedagógico, sí se puede 

denotar que el siglo XVIII "constituyó para Espalla y

sus colonias un cambio en su politica educativa, deb! 

do al descontentp y a las grandes· transformaciones p~ 

litico-sociales. Este siglo recoge la maduraci6n so-

cio-politica qu" se gesta en el Renacimiento" ( 54 ) 

(54).- G6mez Navas, Leonardo, Ob.cit.pag. 31. 
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En la segunda mitad del siglo XVIII la insti

tución recibió un duro gol~e con la expulsión de los

jesuitas. La Universidad de I·:éxico (1551, 1553) fue -

la primera que se fundó en hlllérica y a sus primeras -

cátedras de Te~logia, Sagrada 8scritura 1 artes (filo

sofía), Cánones, derecho, retórica y gramAtica se a~a

dieron posteriormente las de medicina (1579), lenguas 

indigenas (1580) y lenguas orientales (1762). Obser-

v~ndose que la enseñanza seguia sin retraso la co---

rriente europea, participando de innovaciones cienti• 

ficas y de las resistencias que éstas provocab~n. Mu

chos prelados, oidores, consejeros de Castilla o de -

las Indias y catedráticos de las Universidades ameri

canas y españolas, se formaron en nuestra antigua y -

gloriosa Universidad. En 1792 se abrió la Universidad 

de Guadalajara, que se organizó y floreció igual· que

la de México, mientras la f>iueva J::spai'\a seguía sumida

en la Educación escolástica, ¿uropa resucgia de la -

obscuridad de los tiempos incorporándose a un proceso 

de modernización cientifica, cultural, técnica y so-

cial. 

Respecto a la ense~anza tecnológica, a un re

ducido número de ¡:obladorcs se les ensei\aba agricul t!:!, 



- 70 -

ra, albaftileria, labrado de cantera, forja de hierro, 

carpinteria, hilados y tejidos de lana; principiándo

se, en 1767, a impartir ensenanzas de artes y oficios 

para mujeres en el Colegio de las Vizcainas; princi-

piando en 1770, las cátedras de anatomia, filosofia,

operaciones, clinica quirórgica y medicina legal con

un enfoque te6rico-práctico y en idioma espaftol. Tam

bién se funda en 1792, el Real Seminario de Minas, -

constituyendo el primer plantel tecnol6gico de México, 

debido a que ahi se obtenia el titulo de Perito Facu~ 

tativo de Minas, además tenia gabinetes de Fisica, M.!_ 

neralogia, Quimica y Análisis Metalórgicos; advirtié.!l 

dose que en la Escuela de t-iineria se descubrió el Va

nadio, aportando con su "Beneficio de patio" un gran

avance a la metalurgia mundial. 

Los seminarios clericales de San Juan y San 

Pedro en Puebla, y los colegios de San Idelfonso en -

la misma ciudad¡ de Santo Tom~s en la de Guadalajara

y de San Javier en la de Mérida, pertenecientes a los 

jesuitas, tuvieron el privilegio de poder dar grados

académicoo. El de Mérida complet6 sus cátedras con -

las de Derecho Can6nico y Civil, y fue conocido con -

el nombre de ''Real y Pontificia Universidad". Muchos-
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más que los libros imprr;.:sos en la Hueva Espafla eran -

los traidos de .... uropa, :i·a fuese por religiosos, clé:r!_ 

cos "I seglr,r.,s erúditos o por los libreros mismos, a~ 

virtiéndose, que casi todos los impresores eran al 

mismo tiempo li::reros, quienes !~portaban y vendian -

libros europeos. Los hombres religiosos y los cl~ri-

gos, sobre todo can6nigos y obispos, formaban numero

sas bibliotecas en conventos, colegios y universida-

des, siEndo tambiln importantes las bibliotecas part!, 

cularcs,se~alándose la de Carlos deS1gUenza y G6ngora 

como muy escogida y rica en manuscritos indigcnas y -

en libros de América. La de Sor Juana Inés de la Cruz 

contaba con 4000 volúmenes. La del obispo Palafox te-

nia 6000, y la Turriana -1799- de la Catedral de Méx!_ 

co, -prim~ra bibliot~ca pública del pa1s-, tenia ocho 

mil libros. 

i:{eStJecto a la e:lucac ión feme?i.ina 1 teniendo cg, 

mo precedenLe las escuelas de indias que en Texcoco ,

México y Pátzcuaro fundaron r~spectivamente los obis

pos Zum&rraga y Quiroga, se fueron estableciendo los-

colegios femeninos, de los que mencionaremos en el S~ 

glo XVI, un cole'fi o para mestizas y otro para nif\as -

pobres españolas - el Colegio de Niñas (1548) - en M! 
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xi<:o y el de San .Juan de la l'enitencia en Guadalajara. 

También, en el inexplorado campo de la música novohis-

pánica, el Archivo Musical del Colegio de Ni~as de Sil!!, 

ta Rosa de Santa Maria en Valladolid di6 a conocer un-

alto nivel en la cultura musical durante el siglo ----

XVIII, el cual nos ayuda a darnos cuenta del paisaje -

general en este aspecto, que presentaba el pais duran

te la Colonia. 

El pensami~nto político mexicano se fue confo~ 

mando mientras transcurria la lucha entre insurgentes

y realistas, siendo una de sus causas la Constituc16n

gspafiola de Cádiz de 1812 que de su articulo 366 al 

371 orden6 la unificaci6n de la e~sefianza ~or medio 

del establecimiento de escuelas de primeras letras en

lOs que se ense~aria a leer, escribir y contar, asi e~ 

mo el catecismo, que im~licaria exposición de obliga-

cienes civiles. Creándose una cantidad competente de -

~· universidades y colegios de ciencias, li~eratura y be-

llas artes, debiéndose ex"licar la Constituci6n Polit! 

ca en '.:.odas los planteles literarios donde se ensef\a--

sen las ciencias eclesiásticas y politicas. Una direc-

ci6n general de estudios gubernamental seria la encar

gada de supervisar la ensenanza pública de acuerdo a -
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planes y estatutos especiales, además se permitía a -

todo español escribir, imprimir y publicar sus ideas-

políticas sin necesidad de licencia, revisi6n o apro

baci6n, aunque ºen nuestro país estas aspiraciones en 

general no dieron resultado y fueron puramente letra

muerta y estéril~ <55 > 

La constituci6n de Apatzing.án de 1814, el -

Plan de Iguala, los Tratados de C6rdova, el Acta de -

Independencia y la Constituci6n de 1824 van a seguir

la misma pauta de la Constituci6n de Cádiz reconocie~ 

do a la religi6n católica como rel.ig16n del Estado y-

ordenando en consecuencia la cnseftanza del catecismo-

por lo que "las poblaciones arrastran desde aquellos

siglos su miseria, su ignorancia y su dolor" ( 55 > 

(55) .-Burgoa Orihuela Ignacio. Ob. cit. pág. 740. 

(56).-De la Cueva, Mario. El Constitucionalismo a me
diados del Sigl.o XIX, Capitulo dedicado a Méxi
co. U.N.A.M. México, 1957. pág. 1219. 
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Durante la Epoca ~olonial (1519 - 1521) los -

avunces que s~ lograror. r•.;Specto a cii:ncic 1 tecnolo-

gia y enseñanza técnica fueron: (1519-1521), nueva iQ 

dustria de fabricaci6n de velas; hornos de fuelles P.2. 

ra fundir piE·Z3.S de oro, construcci6n de bergantines

para el sitio de México Tenochtitlan·y metalúrgica 

aplicada a instrumentos como lanzas; 1523, primeru e!_ 

cuela elemental en Texcoco, 1531, Real Casa de Noneda¡ 

1533, primeros constructores de cuminos - la carreta-; 

1536, Colegio de Santa cruz de Tlaltelolco; 1540, pr!, 

mer o.raje de hilado y t<cjido; 1541, Colegio de San -

Nicolás de Pátzcuaro; 1542, primera fábrica de vidrio; 

1544, patente de invención para ingenios con barqui-

ncs - Miguel Pérez Alemán-; (25-I-1533), fundación -

de la Real y Pontificia Universidad de Méxic.o; 1553,

Colegio de San Juan de Letrán para mestizos; 1554, 

descubrimi¿nto del beneficio de plata con azogue y 

sal, -1571-77, herbolaria de Franciuco Hernándcz; ---

1573, Colegio de San Pedro y San Pablo -cosmografía y 

física práctica topográfica; 1607, obras de desagüe -

en el Tajo de Nochistongo; 1654, Uso de "castillejos" 

para .'3Ubir las campanas a"Catedral"; 1766, máquina p~ 

ra apagar incendios e instalación d~l Real Tribunal -
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de Minería, 1770, Real ~scuela de Cirugía¡ 1781 Acad~ 

mia de San Carlos¡ 1783, Ordenanzas de Minería para -

la Nueva Espafta¡ 1784 1 primer globo aeroatltico¡l788 1 

Jardín Botánico de México¡ 1792 1 primera escuela t6c

nica póblica; 1797 1 Colegio de Vizcaínas; 1812, Cona

tituci6n de Cádiz. ( 57 > 

MEXICO INDEPENDIENTE.- La Constituci6n de ---

1824 di6 posibilidades a las fuerzas liberales para -

el establecimiento de un gobierno democrático que pe~ 

mitiese terminar con los monopolios tanto económico -

como educativo para transformar la enseftanza de teol2 

gica a liberal, asi, al adoptarse el liberalismo como 

forma política de gobierno se establecia la descentr~ 

lizaci6n educativa, raz6n por la que los constituyen

tes de 1824 establecian la promoci6n de la ilustra--

ci6n mediante el aseguramiento por tiempo limitado de 

los derechos exclusivos de los autores por sus obras; 

el establecimiento de colegios de marina, artilleri•

.; ingeniería y de uno o más establecimientos en que -

se cnseftasen las ciencias naturales y exactas, politi 

cas y morales, nobles artes y lenguas. 

(57).- Instituto Politécnico Nacional.op.cit.p.7 y ... 
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Realmente el pr imcr cambio verdadero de la P2. 

lltica educativa se rcaliz6 a ~ravés de Valentin G6-

mez Farias, quien apoyado por el Congreso General de

cret6 que los ciudadanos debían ser educados por el -

Estado - 19 de octubre de 1833 -, nacionalizando di-

versas fincas administradas por el clero en provecho

de la educaci6n. wn el rtrt. lo. de su reforma educatl 

va suprimi6 la Universidad de México estableciendo -

una Dirección General de Instrucción Pública para el

Distri to y 1'erritorios de la Federaci6n y erigiendo -

est2blecimi~ntos de estudios preparatorios¡ estudios

ideol6gicos y humanidades; de ciencias fisicomatemáti 

cas;tle ciencias médicas¡ de estudios de jurispruden-

cia y de estudios sagrados. Creando además·, el 26 de

octubre de 1833 la normal para varones y la normal p~ 

ra señoritas, además escuelas urbanas y rurales para

niños, sin embargo, la liber2ci6n aún no es plena, -

pues se esLablecun escucla5 de primPras letras para -

niñas donde además de los conocimi~ntos básicos, se -

les ensel\aria "catecismo religioso" y pol!t.1co, ade-

más leis habilic!adPs de coser, bordar y otras labores

pro~ias de su S•':;xo. 

E:n 1834 se crean las escuelas para adultos, -
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suministrándoles los ótiles n~cesarios para su enseftau 

za. Sin embargo, es comprensible que la Direcci6n Gen~ 

ral de Instrucción Pública no podia erradicar la ins-

trucción religiosa, pero si la intervención del clero, 

para que en un futuro la escuela cambiase de rumbo --

orientándose hacia el laicismo. Siguiendo este derrot~ 

ro, el 2 de junio de 1834 G6mez Farias expidió el "Re

glamento General para Sistematizar la Instrucción Pó-

blica en el Distrito y Territorios de la Federación",

estableciendo que la Dirección General se ocupara de -

la instrucción pública, administración de fondos y se

lección de libros de texto, supervisando a los establ~ 

cimientos particulures, evitando asi que ensenen doc~

trinas perniciosas a la moral y a los derechos politi

cos de la Nación. 

Desafortunadamente, con el advenimi~nto del 92 

bierno del General Antonio L6pez de Santa Anna, la 

obra reformista 1833-34 no se realizó debido a que es

te presidente no se interesaba por la instrucción pú~ 

blica, por lo que la Educación se mantuvo dentro de 

los limites coloniales y su dogmatismo sobrevivió a 

través de veinte a~os de atraso, hasta llegar al triua 

fo de la Revolución de Ayutla de 1855 y de la promulg~ 
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ci6n de la ~onstiLuci6n de 1857, en la que la gente -

más capaz y progresista defendi6 la libertad de ense

fianza, pero los obispos protestaron contra la nueva -

Constituci6n, logrando dividir al grupo liberal has

ta provocar la Guerra de los rres Años o de Reforma -

(1858 - 1860). Siendo repr~sentante del partido libe

ral, el President~ Constitucional Licenciado Benito -

Juár~z se manifest6 la def inici6n del programa de la

H.ef'orma el 7 de julio de 1859, teniendo como conteni

do el consignar expresamente la libertad de conscien

cia o tolerancia religiosa, siguiendo los ordenumien

tos de Reforma - 12 de julio, 1859 - referentes a la

nacionalizaci6n de los bienes del clero secular y re

gular y la completa separaci6n del Estado y la Igle-

sia. Subsecuentemente, el ministerio encargado de la

Educaci6n se llamaria de Justicia e Instrucci6n Públ.!, 

ca - 1861 -, declarando que ningún plan de estudios -

debia t~ner contenido religioso e instituyendo como -

laica la educaci6n pública. 

Con el ~ositivismo, se di6 cont~nido cientif1 

co ~ la enseñanza y se llev6 adelante la doctrina del 

laicismo, as!, el Pr~siden:e Sebast~an Lerdo de Teja

da promulg6 la Ley que prohibia -1874- la enseflanza -
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religiosa en todo el territorio nacional. 

Durante el periodo porfirista s~ fue recuperan: 

do, a trav~s d~ la acción del ministro de Justicia e -

Instrucci6n Pública.Licenciado Joaquín Baranda,la pos!, 

bilidad de unificaci6n de la educaci6n, lo mismo que -

el control de la educación primaria, y al preocuparse

por la formaci6n de los profesores fund6 la Escuela -

Normal para Profesores. Al pensar Baranda que la ins-

trucci6n pública estaba llamada a asegurar las instit~ 

cion~s democráticas, a desarrollar los s~ntimientos p~ 

tri6ticos y realizar el progr~so moral y material de -

nuestra patr.ia, motiv6 a la Comisi6n de Instrucción P~ 

blica de la Cámara de Diput~dos para formul~r un pro~

yecto de Ley sobre Cducación que presentó al Congreso

el 23 de mayo de 1885 y que fue aprobado marcando asi

los lineami=ntos de la política educ3tiva, denotándose 

que otorga a los municipios el control de las escuela~ 

(JrohibL:ndo que ministros de culto desempef"iaran labor

doccnt~ e indicando qu~ todas las escuelas oficiales -

de educación primaria serian gr~tuiLas. Además, el 20-

de mayo de 1890, el Congreso de la Uni6n emiti6 un de

creto reglamentando y organizando la instrucción prim~ 

ria en el Districo Federal y Territorios de Tepic y B,!!. 
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ja California, autorizando al ~j~cutivo para estos -

efectos a fin de que la enseñanza primaria fu~se uni

forme, laica, gratuita y obligatoria. 

Hasta el 16 de mayo de 1905 Educación y Just.!. 

cia habian permanecido unidas en la misma Secretaria

de ~stado, pero con esa f~cha se separaron, quedando

al frente de la Subsecretaria de Educación Don Justo

Sierra, estableciéndose subsecuentemente el Consejo -

Superior de Educación Nacional con objeto de agrupar

diversos contingentes de ciencia y patriotismo que -

ayudasen a la obra de reorganización de la edUcación

patria. 

"De acuerdo con las estadísticas of~ciales, -

en 1894 funcionaban en México, dependientes de la fe

deración, 16 preparatorias, 19 escuelas de jurispru-

dcncia, 9 de medicina, 8 de ingeniería, una de práct.!. 

ca de minería, otra de estudios militares y otra de -

navales; 2 de agricultura; 2 de comercio; 7 de artes

y oficios, 4 conse:vatorios de música, una escuela p~ 

ra ciegos y otra para sordomudos, y varias normales -

para prof·~sores de primaria. La Universidad Nacional, 

que reuniria a algunas escuelas superiores habria de

crearse por Justo Sierra hasta 1910. La Biblioteca ti~ 
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cional fundada en 1833, contaba en 1874 con mas de -

cien mil volómen~s 11 • (SS) 

Los desajustes existentes en la Universidad -

instaurada durante el porfirlsmo y la revoluci6n de -

1910, hicieron crisis en 1912, "y al ser clausurada -

la Escuela Nacional de Juris¡.:rudencia, profesores y -

alumnos acordaron cr~ar la Escuela Libre de Derecho,

que comenzó sus labores el 24 de junio de 1912". <59> 

i\ fin.0 s ele 1914, José lJatividad Macias y Al--

fonso Cravioto elaboraron un proyecto de Ley en el -

que se establecía la Autonomía de la Universida~ Na-

cional". ( GO l 

G6mez Morin describe los a~os y los días ~ue-

preludiaron al movimiento de 1929 y al otorgamiento -

de la autonomía de la Universidad Nacional cOmo "un -

(58) .- ~:artinez, Josl! Luis. Historia General de hl!xi
co. Méxic.:> ~n busca de su expresi6n. Colegio -
de México, tercera edición. Tomo II. ~éxico 1 -

1981. pág. 1070. 
(59) .- ~iendieta y NÚl\ez, Lucio. Historia de la r'acul

tad de Derecho, UNnM. 1-:éxico, 1956, pp.205 y -
55 •. 

(60).- CF.PiQto, Jorge1 La Autonomía Universitaria. -
UNAM. Nl!xico, 1974, p. 52. 
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período en el que la gesti6n ineficaz de las autorid;¡_ 

des administrc.:tivas se 1?Xtendi6 a t.:.odos los sectores-

de lu vida universitaria, rompiendo en sus aspectos -

más esenciales los aut~nticos m6vil~s del trabajo aes_ 

d'mico y trayendo una serie de consecu~ncias secunda

rias muy graves para la actividad docente". (Gl) 

En la Constitución de 1917, ln materia de iná 

trucc16n pública se reguló por varios preceptos, sien, 

do el más importante el Articulo 3o. que en su parte

original indicaba que la educaci6n era libre, laica 

en lo que se refiriera a establecimientos oficiales y 

particulares de enseñanza primaria, elemental y supe

rior sin que ningund corµorac16n religiosa ni mini2_ 

tro de algón culto pudiese establecer o dirigir escU,!l_ 

las de 1nstrucci6n primaria; que las primarias parti-

culures solamente podrian establecerse sujetándoSe a

la vigilancia oficial y que en los establecimientos -

oficiales se impartiria gratuitamentt .. la ensef\anza --

primaria. 

Derivándose as!, a t·ravás del Congreso de la-

(61).- G6mez Norin Manuel. 1915 y otros t:nsayos.Ed.J'us. 
h6xico, 1973, p. 100. 
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Uni6n, la Ley Reglamentaria de la Educaci6n PÚblica,

que para que exi$~iese vigilancia oficial en las es-

cu~las primarias particulares fij6 lo que se entiende 

por planteles particulares, su organización técnica -

y subordinación a planes, programas y dis?OSiciones -

oficiales, los requisitos requeridos para su filia--

ci6n, indi~ando condiciones de edificio y mobiliario, 

funciones de docentes y alumnos, as! como supervisión 

y sanciones. 

La iniciativa privada - Articulo 73 -, a tra

vés del Congreso de la Uni6n, podría tener acceso al

campo educativo superior y los titulas expedidos por

estos establecimientos surtirían efecto en toda la R~ 

pública. Además de acuerdo con el Articulo 123 se in

dicaba que "los patron.:s están obligados a establecer 

escuelas en toda negociación agrícola, industrial o -

minera", y a causa de la. dascentralizilci6n de la ins-

trucci6n póblica y otorgamiento de libertad politica

y económica al Ayuntamiento el 31 de enero de 1917 se 

aprob6 la supresi6n de la Secretaria de Inatrucción -

Póblica y Bellas Artes, loa }a~din•• de ni~O'll y 

prima.ria.s estarlQ.n a ~argo del Ayuntqmiento y la ens~ 

~anza media; escuelas comerciales e industriales y el 
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magisterio dependerian del gobierno del E•tado¡ con 

referencia a las Universidades, se cre6 el Departa-

mento Universitario. 

Con fecha 20 de noviembre de 1918 Don Venu~ 

tiano Carranza propuso la reforma al articulo 3o. -

Constitucional indicando que el ejercicio de la ed!!, 

cación era libre, laica en sus establecimiento• ofi 

ciales de educación,y laica y gratuita la primaria

superior y la elemental de los mi•mo•.TaJlll>ién se i!l 

dicaba que los planteles particulares estarian suj.!, 

toa a programas y vigilancia oficiales,es decir, de 

acuerdo con nuestro concepto,ae retroced!a al coa--

cepto de 1956,dando libertad absoluta de enseftansa; 

sin embargo,el tiempo le ganó a Carranza,puea en ~ 

abril de 1920 apareció el Plan de Agua Prietaque 112 
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tiv6 ~u calda antes de que su propuesta fu~se nprobada 

por el Congreso. 

Al subir al ?Oder provisionalmente Adolfo de -

la Huerta - junio, lo. 1920 - designó a José Vasconce

los como Jefe del Departamento Universitario, quien no 

toma en cuenta el articulo 3o., en especial la doctri

na del laicismo combativo; l~cha contra la enSeñanza -

positivista y r~ivindica al catolicismo dogmático y -

tradicional. 

t.:1 General J-.lvaro Obreg6n - lo. de diciembre -

de 1920 - al tomar posesión de la presidenLia ratifica 

a Vasconcelos como Rector de la Universidad, y, 21 --

dias después se instituye la Secretaria de ~ducaci6n -

Pública, para despuás federalizar la enseñanza, creán

dose el Departamento de Educación y Cultura para la R~ 

za Indígena, instituy~ndose las Casas del Pueblo que -

más tarde serian t:scuelas Rural.;s y L.scuelas Uormales

Rurales. También durante este periodo, la Universidad

qued6 incorporada a la Secretaria de ~ducación Públic~ 

se cre6 - 29 de agosto, 1925 - la Escuela secundaria. 

En 1929, bajo la pr· ·sidencia de Portes Gil --

-siendo Rector Castro Leal se otorga la autonomía a la 

Universidad. 
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Los avances en ciencia, tecnologia y ensenan

za técnica alcanzados.durante la ~poca Independiente -

son• 1824, Constituci6n de 1824, fracci6n I, Art. 50,

establece colr-gios de marina, arti.lleria e ingenieros; 

1830, se establece el Banco de Avío; (23-X-1833). De-

Creta de Ensenanza Cientifica en que se ordena el est~ 

blccimiento de estudios de física y matemAticas desde

n! veles elementales hasta profesionales¡ 1833, funda-

ci6n del Instituto Nacional de Geografía y ~stadística 

de la aepública MexicanQ y se suprime la Universidad -

Pontificia; 1834, se restablece la Univeraidad Pontifi, 

cia; 1837, se funda la escuela taller en la fábrica de 

Cocolapan por Lucas Alamán¡ 1838, se inaugura el Cole

gio Militar¡ 1840, se crea la Junta de Fomento que en

cierta forma viene a sustituir la actividad d~l Banco

de Avío; (2-X-1842), fundaci6n de la Bscuela de Agri-

cultura y Artes; 1842, se crea la Dirección General de 

la Industria Nacional que sustituye a la Jun~a de Fo-

mento, con Lucas Alamán como Director; (6-X-1845) 1 se

funda la ~scuela de Comercio y Administraci6n, primer

Dir<.ctor Benito Le6n rtcosta; (5-XI-1851), se innugura

la prim~ra linea de t~l~grafos entre Falacia Nacional

y Naucalpan, por Juan de la Granja; (22-IV-1852), se -

insti~uye por Ley el Ministeii> de Fomento, Coloniza--
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JÓ· 1 11 ril::. 

Don JoQ~ufn Veláz~u~z de L~6n; (5-XI-1853), ~rime-

ra expo:.dci~n Tr.rlu!;L.t ial en la pld.7.R c 1..:n:...ral d.-. la

<:. iudad de !· ~:xicc organiz.ada poi: ~1 Ministerio de --

fomento; (26-I-1654), el Miniütro d~ Fom~nlo. Don -

Joe-1uin Veláz.qu.:;z. de Le6n, ~xpide el decreto que -

establece ln Zscutla de Comercio ( se reabre); ---

(19-IV-1856), decreto de] esta.blecimient.o de la --

Prim.::r[l Sscu~la Industri.al de Art¿!': y Oficlo5¡ ---

(IIJ, 1R57), inau9uraci6n de la micma; l4-VII-1A57) 

Primera ferrovia de Santiago TlaltL!lolco a 1~ Villa 

de Gu~dalupe; lB57, se cierra la Universidad ~on

tificia¡ 1958, ulumL1rado de gas a lü capital y

s.:· reab.".:"P 1...1 1.'riV<.!~::;idad Ponti·ficia¡ (27-X.l.l-1865), 

Ley de Instrucción ~ública expediña por Maximilia

no de Nas burgo .. ; l B6 7, Ley Orgánica de Ins trucci6n 

rÚblica de Julr· z, fi~ura Galplno Barreda, repr~ 

s~ntan~c del µ~~itivismo en nuestrc pais, y --
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Benito Juárez, Presidente, reinaugura la primera Zs

cuela r.:acional de Artes y Oficios; 16G7, la C:scuela

de P.ineria se convierte en ~scuela de Ingenieria; --

1866, Benito Juárez le usigna a la Escuela Nacional

de Artes y Oficios el exc·::invcnto de San Lorenzo; --

(3-II-lBGB), abre sus puertas la Escuela Preparato-

ria bajo la dirección de Gabino Barre~a;ClS-V-1868), 

Ley Orgánica de :Instru.:ci6n Póblica, "dispuso que se 

establecieran las carreras de medicina, medicina ve

terinaria, farmacéutica, ingenieros de minas, inge-

nieros mecánicos, topógrafos, arqu.itectura y jurJ.s-

prudenda"; (IX-1869), inauguraci6n del Ferrocarril-. 

México-Apizaco; (16-X-1871), se inaugura la Escuela

Nacional de Artes y Oficios para selloritas 'en el Di.!!, 

trito Federal; (lo.I-1873), inauguraci6n del Ferroc~ 

rril México-Veracruz, 572 km; 1874, Ley de 1874, pr!!. 

mulgada por Sebastián Lerdo de Tejada, su Art. 4o.,

prohibe la enseílanza religiosa en planteles oficia-

les e impone en su lugar la ensen.anza de moral laica; 

1877, Sociedad Cientifica. Comisi6n Geográfica E><pl!!, 

radora encargada de hacer un reconocimiento de los -

recursos materiales del país y su aprovechamj.cnto -

técnico cientifico; 1880, primer inventor profesio-

nal Juan Nepomuceno Adorno, autor de labradoraa auto-
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m~ticas de cigarrillos y puros, y otros inventos; Ca

sas de expósitos, escuelas de enseñanza técnica, in-

troducci6n de energía eléctrica en la industria tex-

til; 1882 1 Compallia Telef6nica ~1exicana - 1883 ti"ne

ya sus servicios; 1884 1 Sociedad Ci~nt!fica de Anto-

nio Alzate; 1886 1 Sociedad Científica de la Comisi6n

Geol6gica; 1889, se funda extraoficialmente la Escue

la Nacional de Medicina Homeopática; llB89-1890), l'ri 

mer Congreso de Instrucción P~blica; 1890, Sociedad -

Científica Academia de Ciencias Exactas Físicas y Na

turales y ae fundan Escuelas Saleciunas o de San Juan 

Bosco en las ciudades de Máxico, Puebla, Monterrey y

Guadalajara; 1895, Porfirio Diaz expide el decreto de 

reconocimiento como escuela oficial de la ~scuela Na

cional de Medicina Homeopática, quedando bajo los au~ 

picios de la Secretaria de Gobernaci6n; 1896, primer

cin~mat6grafo, Salvador Toscano, primero en utilizar

el proyector cámara para filmación de películas¡- ---

(1898-1903), entran los cinco primeros automóviles -

por el puerto de Veracruz, los cuales fueron factura

dos por la Casa Alemana DAIY.LSR t-:OTOA.-Gf::SELLSCHAF; --

1900, Uni6n de Y.ec~nicos, que más tarde se denomin6 -

"Uni6n de frlecánicos Mexicanos obreros de la Ciencia y 
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el Trabajo" (sociedad mutualista de ; uebla); 1901, ;>or 

decreto se crea la .:.scuela l·agut::l Lerdo de Tejada de -

ense~anza comercial para mujeres; 1903, se crea la Es

cuela Primaria Industrial para varones Dr. Mora; y sc

in1ci6 la Industria Siderúrgica, fundándose la Compa-

ñia Fundidora de Hierro y hcero de Monterrey; 1905, 

Ley de 1905, creándose la Secretaria de Instrucci6n PJl 

blica y Bellas Artes, con Justo Sierra como Titular; -

1906, se inician las grandes obras de explotaci6n del

petróleo en la Laguna de Tamiahua y Potrero del Llano, 

y, las primeras lanchas de motor, viajes de recreo por 

el Canal de la Viga a Xochimilco; 1907, se crea el Mu

seo Tecnológico Industrial en los salones anexos al m! 

nisterio de Fomento; 1908, Ley de 1909, la escuela bá

sica será nacional, gratuita, obligatoria Y.laica, es

decir, neutral respecto de todas las creencias religi~ 

sas; 1910 1 se crea la escuela primaria industrial para 

mujeres, La Corregidora de Querétaro, destinada a la -

enseftanza de Oficios e industriales domésticas; (16-XI 

·1910) 1 surge la Universidad Nacional dependiente de la 

Secretaria de Instrucci6n Pública y Bellas Artes, cuyo 

titular era Justo Sierra, quedando integrada a ésta, -

la Preparatoria Nacional; 1911, fundaci6n de la Socie

dad de Ingenieros y Arquitectos; 1912 1 fundación de la 
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Escuela de Arte Industrial Vasco de Quiroga y se inau

gura la Escuela Industrial Gertrudis Armendáriz de Hi

dalgo; 1915, Ley de Enseñanza Industrial y Mercantil -

de Victoriano Huerta, además, el gobernador del gstado 

de México, Gral. Pascual Morales Kolina, dispone la -

creación de las escuelas del lugar ºcuyo principal ob

jeto es perfeccionar las industrias de artes y ofi--

cios", además, Rafael Ram1rez publica su libro "La Edy_ 

ci6n Industrial"; (9-XI-1915), se autoriza el cambio -

de denominaci6n de Escuela Nacional de Artes y Oficios 

en Escuela Prá.ctica de Ingenieros Mec&nicos y Electri

cistas. Primer Director, Manuel Stampa; 1916, creación 

de la Escuela Nacional de Artes Gr&ficas José Maria -

Chávez, además se crea la Escuela Nücional"de Indus--

trias Químicas; 1917, Constituci6n de 1917, en su Art. 

3o. indica, "La enseñanza es libre; pero será. laica la 

que se de en los establecimientos oficiales de educa-

cl6n, lo 1nismo que la E·nsci'\anza ¡:rimaria, elemental y

superior que se imparta en los establecimientos parti

culares"; 1921, el Et-IME cambia a EIME:¡ 1922, Congreso 

de C:sc1.!elas Preparatorias en r-:&.xico, incluyéndose en -

el plan de estudios preparatoriano una materia de Ofi

cios 1 creándose también la Escuela 'l't:cnica de Maestros 
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Constructores, siendo su fundador Manuel de Anda y Bs_ 

rredo; 1923, creaci6n de la Escuela Industrial Gabri~ 

la ~istral, que después fue Academia No. 3 de Comer-

cio y Costura, posteriormente denom~nada prevocacio-

nal No. S, todas ellas antecedentes del actual CECyT

Narciso Bassols; (4-VIII-1924), el Instituto Técnico

Industrial ( I'l'J.) inicia sus labores con 61 alumnos; -

1924, Alvaro Obregón, considera a la ensenanza indus

trial como más importante que la 11 t~~ratura, por lo -

que conviene que se declare oblig~toria, además, la 

Facultad de Ciencias Químicas se transforma en Quimi-

ca y Farmacia-r.:scuela Anexa de Industrias Qu!micas-,

y, la ¿scuela Nacional de Medicina Homeopática pasa a 

dep~nder de la UNAM; 1925, se establecerá. el Departa

mento de Ense~anza Técnica y la ¿scuela Técnica Indu~ 

trial y Comercial (ETIC) en Tacubaya; 1926, s~ crea -

el Centro Industrial Obrero, que después fue la Escu~ 

la Frevocacional, Vocacional y de Artes, Industrias y 

Oficios, para posteriormente convertirse en el CECyT-

Miguel Sern3rd; 1928, la Escuela Nacional de Homeopa

tia pasa a depender de la SEP, además de que se cre6-

la l::scu~la Normal T~cnica Industrial para preparar -

profesores de materias industriales y técnicas. (G 2 ) 

(62).- Instituto Politécnico Nacional ob. cit. pa9.ll, 
y ss. 
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Como se h~ visto dentro del apartado de este

~aµ!~ulo referente a los ant~cedente5 hist6ricos de -

este análisis en l•iéxico, desde sus albares, nuestro -

pu..::blo ha poseído aspiraciones positivas• cre~tivas y 

revolucionarias en pro de un mejorumiento constante -

de sus propias condiciones socio econ6micas de vida;

tendiendo siempre al fomento y creaci6n de innovacio

nes dentro de los campos de la ciencia, lü tecnologia 

y la cultura en general. 

Nuestra pujante nacionalidad ha sido animada

desde sus remotos orígenes por un afáh de perfeccion~ 

miento,de humanidad, equidad y equilibrio, objetivos

todos ~ue han propiciado posteriormente la integra--

ci6n, dentro de una sola institución, d~ las escuelas 

t~cnicas mexicanas, creándose as!, para beneficio de

nuestra patria, el IPN~ en el a~o de 1932. 
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CAPITULO III.- ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL 

A).- ASPECTGS DOCTRINALES 
ANTECEDENTES JURIDICOS 
ESTRUCTURA ACADEMICA 
ESTRUCTURA ORGANICA 
REFORMA ADMINISTRATIVA EN EL I.P.N. 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL PROCESO FORMATIVO 

B).- ASPECTOS LEGISLATIVOS 

1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
2.- LEY FEDERAL DE EDUCACION 
lo- LEY ORGANICA DEL INSTITUTO POLITECNICO 

NACIONAf, 
4.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDl!:RAL 
S.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
6.- REGLAMENTO DEL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

GENERAL Y EL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO ESCOLAR 
DEL I.P.N. 

7.- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA PROVISIONAL DEL 
I.P.N. 

8 0 - REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
DEL I.P.N. 

9.- RKGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL I.P.N. 
10.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, DECRETOS, 

ACUERDOS Y CIRCULARES. 
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CAPITULO J:J:J: 

C:!:.iTrtUC'l'Urt.A o,tGn.NI(' J. Y FUNCIONhL. 

a).- ASPt:CTOS DOCTRJ:NALf.S. 

ANTECED¿N·r_:s .JURJ:DJ:COS.- Durante el Maximato, 

el Estado, a través de la escuela mexicana, hacia uao 

de todo su poder en contra del clericalismo. Al pue-

blo esa situaci6n no le agradaba, generándose asi un~ 

descontento profuso, boicot a las escuelas del Estado 

y 1 por lo tanto,crisis en las mismas. 

Momento histórico en que con Ci\rdenas a la C.9, 

beza, el gobierno instrum~ntó el plan de desarrollo -

económico y social de la nación, para el desarrollo 

del cual, se requeria un acervo de cuadros cal~fica-

dos dentro de todos los i\mbitos. Asi, Cárdenas impla~ 

tó una ~eforma de carácter radical en la que 1nvolu-

cr6, tanto a las autoridades educativas coRIO a organ! 

zaciones politicas, sociales y culturales, ubicando -

en sitio preferente a la educación científica, y dan

do la espalda al laicismo individual, se aproximó a -

las masas, a la escuela socialista con la implicación 

de transformacionc3 profundas dentro de la estructura 

de la sociedad, 0emandAndose asi la formación de una

conoiencia nacional socialista en contra del iaperi~ 
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lismo. 

Antecedentes que propiciaron en 1934, la re-

fo.t:ma al Articulo Jo. Constitucional. La Educac16n S.!;_ 

ria a partir de entonces socialista, laica, gratuita

obligatoria y tendr!a como objeto de la formación in

tegral de los sujetos, un concepto racional y exacto

del universo y de la vida social, mediante esta legi~ 

laci6n, la escuela primaria, secundaria y normal que

daban bajo la tutela estatal, que también seria res-

ponsable de autorizar y controlar a los plantele• PA!: 

ticulares de los mismos niveles, por lo tanto, la es

tructuración de planes, programas y métodos de ense~ 

nanza era de competencia del Estado. 

Las reformas al Articulo Jo. unidas al triun

fo de los cardenistas, crearon un ambiente favorece-

dar para la realización de la reforma educativa, man

teniéndose el término de educación socialista, pero -

al fin con un sentido definido, diferente totalmente

ª la manida acepción que tuvo durante el callismo. 

El vir.cular a la escuela con los sectores ma

yoritarios de la poblac16n y los problemas concretos

de la sociedad, como ~undamento para la construcción

de una firme unidad nacional¡ la educación para for~ 
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mar y capacitar cuadros calificados de técnicos y -

profesionales requeridos para el desarrollo indus--

Lrial, el agro y los servicios; la educación vista -

como plan de mejoramiento de las condiciones materi~ 

les de vida y la educaci6n para garantizar la inde-

pcndcncia y la soberanía nacional a partir de un m~ 

yor desarrollo de las fuerzas productivas y del for

talecimiento éc la cultura y de los sentimientos na

cionales, constituian los objetivos de la educaci6n, 

a instancias de loa cualea surgieron, de acuerdo con 

las diferentes formas de vida, escuelas rurales, es

cuelas Articulo 123, Escuelas para Hijos del Ejérci

to, para Hijos de los Trabajadores y para indigenas. 

Asi situados en los inicios de la década ---

1930-40, aún existiendo centros de educaci6~ de cie~ 

to nivel, la enseftanza técnica en México no habia s! 

do unificada, careciendo de planeaci6n y buena util! 

zaci6n de los recursos materiales y hu~anos naciona

les para un exitoso desarrollo tecnol6gico e indus-

trial. Causas todas que en 1932, bajo la presidencia 

de Abelardo Rodriguez, siendo secretario de Educa--

ei6n Pública Narciso Bassols y Jefe del Departamento 

de Enseftanza Técnica de la misma Secretaria Luis E·

Erro, propiciaron el deseo de una organizaci6n y pla 
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nificaci6n adecuada de este tipo de enseftanza, por lo 

que se intent6 introducir cambios que figuran entre -

los principios que sirvieron de basé a la creaci6n -

del I.P.N., elaborándose ao! en dicho año un documen

to que apareci6 en el Tomo I de la memoria de la SEP, 

en el cual se consideraba que la ensenanza técnica es 

la encargada de habilitar al hombre en el manejo int!!_ 

ligente de los recursos técnicos y materiales que la-· 

humanidad ha acumulado, para de esta forma transfor-

rnar el medio físico, adaptándolo a las necesidades h!!_ 

manas. En este documento se indicaba adem&s que la PA 

labra "t6cnica" tenia que ser entendida como "todo 

aquello que fuese un procedimiento met6dico ajustado a 

normas definidas, por lo que toda actividad humana es 

susceptible de disciplinarse dentro de los limites de 

una técnica particular". <53 ) 

Para los fines de este estudio, es convenien

te denotar que la técnica, a pesar de que hasta la -

Primera Guerra Mundial se le consider6 como una mera-

(63) Memoria relativa al estado que guarda el ramo de 
educaci6n pública. Publicaciones SEP. Talleres -
Gráficos de ln Naci6n, Tomo I, 1932, p. 341. 
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capacidad mecánica e imitativa, en la actualidad es -

creativa. 

La m~moria mencionada, asi como las de 1933 y 

1934, exponen en forma general los lineamientos y lu

estructura de la "instituci6n politécnica" o "escuela 

politécnica", dentro de la que se consideraban como -

entidades básica a la preparatoria t~cnica; los inst1 

tutos anteriores y paralelos a la preparatoria técni

ca y las escuelas de altos estudios, siendo rel~vante 

el hecho de que esta preparatoria era la columna cen

tral de la politécnia con extensión en las diversas -

escuelas especializadas que vendrían siendo su última 

etapa. Dicho en las lineas anteriores se encuentra el 

real significado de la palabra polit&cnico 1 que adem6s 

por sus raices es: poli (muchos) y tecnia (t&cnicas) 1 

lo cual traducimos en diversidad de carreras técnicas. 

Tales planteles, que posteriormente serian -

los fundadores del I.P.N. son: "Escuela Superior de -

Ingenieria Mecánica y Eléctrica; Escuela Superior de

Construcci6n; Escuelas Federales de Industrias Texti

les 1 y 2; Escuela Nacional de Bacteriolog!a, Parasi

tología y Fermentaciones; Escuela Nacional de Medici

na Homeopática; Escuela Superior de Ciencias Econ6mi-
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micas, Políticas y Sociales; Seis Escuelas Prevocaci~ 

nales del o. F. y nueve de los Zstados; Cuatro Escue-

las Vocacionales y las Escuelas Especiales anexas a -

las Prevocacionales; El Centro ~ndustrial "Rafael Don 

dé", y, la Academia Comercial de Ciudad Juárez" <64 > 

Visto lo anterior, diremos que dentro de las 

nuevas orientacione:s que se imprimlerd.ll a la educaci6n 

durante el régimen del Presidente Lázaro Cárdenas se

inició con formalidad la creación del I.<.N. en 1935 0 

en una parte de su informe del lo. de septiembre del

mismo ai'lo, Cárdenas dijo: "La SEP está por terminar -

durante el presente ano, con el propósito de que fun

cione el próximo, el estudio que organiza el estable

cimiento de la Escuela Politécnica, cumplimentándose

asi el Plan Sexenal en lo relativo a que debe darse 

preferencia a las enseftanzas técnicas que tiendan a -

capacitar al hombre para utilizar y transformar los -

productos de la naturaleza, a fin de mejorar la• con

diciones materiales de la vida humana." <6 Sl 

(64) 

(65') 

Caballero Garza Manuel. Seml:>l.anza Politécnica.
Instituto Polit¿cnico Nacional. Dirección Gene-
ral. México, 1964, pág.27~ 
Informe Presidencial de 1936, F. SO, 
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/o.corde con la anterior iniciativa, el Congre

so de la Unión, al aprobar en diciembre de 1935, el -

presupuesto de egresos para 1936 1 incluyó en el ramo

XI, Educaci6n Pública, y en lo relativo a Ense~anza -

Superior, Técnica Industrial y Comercial, y en el ren 

gl6n de servicios personales, una partida para la 

creación de las plazas necesarias para el r.P.N. 1 ad~ 

más del material escolar indispensable, respondiendo

al Presidente, por medio del diputado Luis Enrique -

Erro, el Congreso se~al6 el interés que el Ejecutivo

habia puesto en intensificar la educación popular, -

asintiendo al establecimiento del I.P.N., haciéndose

realidad en 1937, dentro de la SEP y sin haberse pro

mulgado ninguna ley o decreto, siendo el acuerdo dir!_ 

gido a la SEP por Cárdenas el 21 de septiemQre de ---

1938, el que indicará el reglamento para la organiz.!!_ 

ci6n y funcionamiento de los consejos t~cnicos, esta

tleciendo al Consejo General o Superior del Departa-

mento de Enseñanza Técnica y los particulares de cada 

escuela. El primero era presidido por el Jefe del De

partamento de Ensenanza Técnica, formado por el Dires 

tor del I.P.N., el Jefe de la Oficina de Inspección 

T~cnica Escolar, un Director de escuela de cada uno 

de los niveles educativos que cubría el I.P.N., asi 
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como tres profesores y tres alumnos. 

En reforenc..ia al porqué sel.: dio al I.P.N.la 

denominaci6n de Instituto, fue porque es una institu

ci6n educativa del ¿stado, cr~ada para establecer una 

r.cnsc.Iidaci6n, " a través de la educación, la indepen. 

ciencia econ6mica, cientiflc~, tecnol6gica, cultural y 

política de lu nación, para alcanzar su progreso so-

cidl, de acuerdo con los objetivos hist6ricos de la -

Re:voluci6n Mexicana, conteni.dos en la Constitución Pe_ 

litica de los Estados Unidos Mexicanos" ( 66 ) 

Además el I.P.N. es Nacional, debido a que es 

un órgano que se halla desconcentrado de la SEP 1 pre

sentando una orie.n'.:.ación general estatal, con ubica-

ci6n en el Distrito Peder al 1 asi como reprcse:ntaclo-

nes en la5 diferentes entidades de la Repúbiica en --

donde se encuentren funcionando escuelas, centros y -

unidades de ense~unza, asi como de investigaci6n y e~ 

perim·=ntac16n dependientes del I.P. N. 

~l Reglamento para la Organización y Funcion~ 

mi ·:>n.to de. lo E Consejos Técnicos fue publicado en el -

Diario Oficial del jueves 8 de diciembre de 1938. Po~ 

teriormente el Gt:neral J..vila Camacho expidió el regl,2_ 

mento provisional del I.f'.11. que fue publicado el 17-

(66) .'"{e:;;L=im,,,.nt::i Tn·.~.:.:r:c -:~1 I •. '.1>i:1"1tulo Primero .. D:is
;..::-~1-:-.icn r, G ·n~r.::·lú5. rtíc11:c le·. 
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de febrero de 194~ 1 en el cual aón considerando al--

I.P.N. como un organismo dependiente del Estado, se -

l~ sumergió dentro del nuevo modelo de desarrollo de

industrializaci6n del pais • sos lay .'.ír;Cose las concep-

ciones del ser jnstitucional del periodo anterior, in

sistiendo en la abundancia de materic1s primas que 

nuestro territorio ofrecía y en la necesidad de censo 

lidar la autonomía nacional a través de una adecuada

industrializaci6n de las mismas. Sin embargo, a pesar 

de que tanto el Reglamento Provisional como el Hegla

mento de Consejos T~cnicos Consultivos, General y Es

colares, expedidos durante ~se sexenio, coadyuvaron a 

lu. realizuci6n de una mejor operacl.6n institucional,

no se llegaba a la realización del documento ad-hoc -

que conceptualizara y precisara el "ser" y "hacer" -

del I.P.N., asi como su meta dentro de la sociedad. 

Meritoriamente, durante el gobierno del Pres! 

dente Miguel Alemán se decreta la primera Ley Org&ni 

ca del I.P.N. que fue publicada el 21 de enero de ---

1950 y que reconoce al Instituto como un organismo d.!:, 

vendiente de la SEl', estableciendo como una de sus f! 

nalidades p.rimordiul<..!.s la de preparar j6venes t subprE, 

fesionales y postgraduados, as! como capacitar obre--
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ros, todos ellos en actividades de aplicación de laa

ciencias; desarrollando actividades de investigación, 

experimentación y planeac16n dentro de los diversos -

tipos de la industria nacional, colaborando en los a~ 

pectes t6cnico, social y econ6mico, asi corr.o en el f2, 

mento y utilización racional de nuestros recursos na

turales y humanos; sembrando en los estudiantes altos 

ideales universales que impliquen conceptos como ayu

da entre los pueblos y conservación de la paz mundial. 

A pesar de estas conceptualizaciones operati

vas y organizativas, la Ley Orgánica carecia de una -

filosof ia congruente con las verdaderas aspiraciones

nacionales y revolucionarias. Hecho que también se o~ 

servó en la Ley Orgánica expedida durante el sexenio

de Adolfo Ruiz Cortines - 31 de dici~mbre, 1956 - en

la que solamente se describían rasgos del quehacer p~ 

litécni~o, por lo que considerándose, durante el pe-

r!odo del Licenciado Adolfo L6pez Mateas, que la ant~ 

rior Ley seguía actualizada, solamente se expidió su -

Reglamento, en el que se descri~!an las atribuciones

y derechos de los integrantes del I.~.N., siendo has

ta el 16 de diciembre de 1974, cuando bajo la gotern~ 

tura del Licenciado Luis Echeverria, y como eco de la 
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reforma educativa en vigor, se decret6 una nueva L~y 

Orgánica para el I.P.N., que adecuó realmente el que 

hacer educativo del mismo a los requerimientos soci~ 

les y revolucionarios de la sociedad; enunciando que 

el I.P.N. depende de la S~P y se encuentra constituí 

do como una institución educativa, cientifica y cul

tural, por medio de la cual el Estado se propone co~ 

servar y extender el acceso a estudiantes de escasos 

recursos, fomentando la preparación de trabajadores, 

desarrollando siempre en los alumnos y egresados un

elevado humanismo encausado hacia el bien social, -~· 

formándolos como investigadores que colaboren en el

desarrollo nacional tanto tecnológico como científi

co, conservando y fomentando la cultura, realizando

investigaciones en pro de un mejor aprovechamiento -

de los recursos naturales, humanos y materiales, con 

tribuyendo a trav~s de esta educaci6n al desarrollo

e independencia socioeconómica, tanto científica co

mo tecnol6gica y cultural de acuerdo con nuestros o~ 

jetivos revolucionarios y de acuerdo con nuestra re~ 

lidad nacional. 

Por último, el 15 de diciembre de 1981, se -
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decreta la actual Ley Org~nica, publicada en el Dia-

rio Oficial el 29 de diciembre de 1981, que muestra -

una mejor orientación del quehacer politécnico hacia

el desarrollo integral de México, expidiéndose al ac

tual Reglamento Interno del I.P.N. el 12 de agosto de 

1983. 

E:STRUCTURA ACADF.MICA. 

De acuerdo con los objetos primordiales de --

formar cuadros de profesionales que coadyuven al des~ 

rrollo nacional, siendo sujetos que cumplan con las -

finalidades de fomentar y conservar nuestros recursos 

humanos, naturales y materiales además de dar satis-

facción a las aspiraciones tanto revolucionarias como 

actualizantes de nuestra sociedad dentro de sus &mbi-

tos socioeconómico, tecnológico, científico .Y cultu-

ral, el X.P.N. cuenta con las siguientes 'reas d~ co

nocimiento y niveles de enseftanza: 

CIE:NCIAS 
FISICO 

MATEMATICAS 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

I p N 

CIENCIAS 
MEDICO 

BIOLOGICAS 

CIE:NCIAS 
SOCIALE:S 
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NIVEL MEDIO SUPERIOR.- Este ciclo posibilita

al sujeto a proseguir su formaci6n, ampliando su edu

caci6n dentro de las distintas esferas de la cultura, 

la ciencia y la técnica, constituyendo una fase del -

proceso educativo, esencialDente ~or•atiYo, tanto den 

tro del campo propedéutico como de cerActer terminal, 

ésto es,posibilita al sujeto a continuar con la labor 

de su formaci6n. 

OBJETO DE:L CICLO.- El objeto 9eneral del ci

clo vocacional es que el sujeto adquiera una aaduraz

inte<J.ral, din&mica y social por medio de la que esta

r& posibilitado para adquirir la educac16n superior,

asi como para comprender profundS11ente a su aociedad

y su momento.histórico, incorport.ndose al tramojo prS!, 

ductivo eficazmente. Las tres áreas en que se iapar~ 

te, la educación media superior en el IPM son: 

AREA DE CIENCIAS FISICO MJ,TEMAT}CAS. 

OBJETO.- La preparac16n propedéutica de t~nJ. 

cos especializados en nu~ve centros de estudios cien

tíficos y tecnológicos en los 17 diferentes campos -

del área para satisfacer las necesidades de los secta 

res productivos del paia, adem&s de poder continuar 

con estudios de nivel de Licenciatura en el Atea de 
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Fisico- Matemáticas. 

Los Sujetos podrán capacitarse como: 

l.- Tl>cnico en Construcci6n. 

2.- Tl!cnico en Dibujo Industrial. 

3.- T6cnico Electricista. 

4.- T?r.nicc en Electr6nica. 

s.- Técnico en Electr6nica Industrial. 

6.- Técnico en Fundici6n. 

7.- Técnico Imlustri.al 

s.- Técnico en Instalaciones Eléct&:lcas IndUJ!. 
triales. 

9.- Técnico en Mantenimiento de Máquinas e --
Instalaciones Industriales. 

10.-Técnico en Máquinas-Herramientas. 

11.-Tl!cnico Mecánico. 

12.-Técnico Mecánico en ~iaquinado y l'letrolo--
gia. 

13.-Técnico en Meteorologia. 

14.-Técnico en Plásticos. 

15.-Técnico en Programaci6n. 

16.-Técnico en Sistemas Térmicos 

17.-Tl!cnico en Soldadura. 

AR~A DE CI~NCIAS MEDlCO-BIOLOGICAS. 

OBJf.TO.- Los sujetos que ingresen a esta área, 

deber&n tener como antecedente el nivel medio supe--

rior de ciencias Médico-Biol6gicas para tener acceso

ª la 6ptica nacional existente en áreas de investig!). 

ci6n, docencia o cualquier otra especialidad corres--
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pondiente al sector médico-biológico. Ofreci~ndose --

cinco especialidades que se cursan en dos Centros --

Cientificos y Tecnológicos, y en la Escuela de ~nfer

meria y Obstetricia. 

Estas carreras a nivel técnico son: 

l.- Técnico Laboratorista en Agrobiologia. 

2.- Técnico La1'oratorista Clinico. 

3.- Técnico Laboratorista Quimico. 
4.- gnf ermera. 

s.- Enfermera Partera. 

AREA DE CI~NCIAS SOCIALES. 

OBJETO.- Contribuir a la satisfacción de las-

necesidades de los sectores ~roductivos del pais, dan 

do a los sujetos una preparación para continuar con -

sus estudios en el nivel de Licenciatura en.el Area -

de Ciencias Sociales, present~ndoles siete opciones 

que se cursan en cuatro Centros de ~studios Cientifi

cos y ·recnológicos: 

l.- Técnico en Administración 

2.- Técnico en 
risticas. 

Administración de Empresas Tu-

3.- Técnico en Contaduria. 

4.- Técnico en Comercio Exterior.. 

s.- Técnico en Economía. 

6.- Técnico en Mercadotecnia. 

7.- Técnico Bancario 
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C<;l¡TRO DE ESTUDlOS · Tl:.eNOLOGieOS ( C • ;; • T. ) 

OBJ~TO.- ·El objeto del modelo que actualmente 

se imparte a trav&s del C.E.T. "Walter Cross Buchanon" 

está encausado a recuperar y dar conformación profe-

sional a conocimientos y práctica laboral adquiridos

por los sujetos egresados del nivel medio básico que

se han incorporado al trabajo en algunas áreas técni

cas. 

Los requisitos y alternativas ent:re los suje

tos aspirantes al C.E.T. y al e.E.e. y T. difieren en 

algunes aspectos, sin embargo existe un acoplamiento

entre los dos modelos que le permite al sujeto egres~ 

do del e.E.e.y T. propedéutico lograr titulo de técn!, 

co profesional cursando dos semestres de tecnologias

en el e.E.T. y al sujeto del c.E.T., ingresar al ---

c.~.c.y T. cursando dos semestres de proped~utiCos. 

Las carreras del C. E. 'I·. Wal ter Cross Buchanan 

son: Construcción, Electricidad, Mecánica y Metal Me

cC::nico. 

CARRERAS DE LOS e.E.e. y T • 

. "J\EA FISICO-MATEMJ<TICAS. 

l.- Técnico en eonstrucci6n,- El sujeto técni-
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co en construcci6n, es un profesional t6cnico prepar~ 

do para auxiliar al Ingeniero Civil y al Ingeniero A!:_ 

quitecto con el objeto de realizar proyectos, auperv!, 

ei6n y direcci6n de obras, especialmeate habitacioaa

lea, siendo au posible mertado de trabajo: 

SAHOP, SEP, INFONAVIT, FOVISSTE; compalliaa 

constructoras particulares y Despachos y Consultoriaa 

de la Construcción. 

2.- T6cnico en Dibujo Industrial.- Sujetos -

auxiliares en la industria manufacturera, colaborado

res en disefto y desarrollo de maquinarias y/ó aua pe¡: 

tea en la expreai6n gráfica de instalaciones, plantas 

y procesos industriales con el objeto de trabajar en

las empresas manufactureras, de publicidad, planea--

ci6n y dise~o o Secretarias de Estado y Paraeatatalea 

que diseñen instalaciones, proceaoa y posean maquina

ria, pudiendo practicar libremente. 

3.- T6cnico Electricista.- El sujeto funciona 

como proyectista, supervisor de montaje, operaci6n y

mantenimiento de alumbrado y fuerza de baja tenai6n -

dentro de las normas establecidas su objeto ea traba

jar en: Industrias de Transformaci6n, de conatrucci6n, 

teniendo además su área de servicio en mantenilliento-
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de instalaciones eléctricas y siendo apoyo del Inge-

niero Electricista. 

4.- Técnico en Electrónica.- El sujeto se d~ 

sem~efta en instalación, mantenimiento, y operación de 

sistemas y equipos electrónicos, su objeto lo repre-

sentan empresas oficiales o privadas fabricantes de -

equipo electrónico, medios de comunicación y el ejer

cicio libre. 

s.- Técnico en Electrónica Industrial.- Los

sujetos deben poseer una adecuada preparación en fun

ción de la innovación de máquinas e instalaciones, de 

equipo y sistemas de control o circuitos electrónico~ 

presentándosc1cs como objeto el mercado en: retróleos 

Mexicanos, Teláfonos, Ferrocarriles, Paraestales en

general, Industrias y Empresas dentro de este campo y 

ejercicio liLre. 

6.- Técnico en Fundición.- Su objeto es la -

pperación, asesoria, supervisión y dirección en anál.!:, 

sis y aplicación de los elementos principales de la -

fundición de materiales metálicos, comerciales e in-

dustriales, naturales o en aleación, su objeto es; -

Plantas siderúrg1cas:1ntegradas y semi-integradas, in

dustria metal-mecánica, de fundición y el ejercicio -

libre. 
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7.- Técnico Industrial.- El sujeto colabora 

con el Ingeniero en el increm~nto de la producci6n, -

uso racional de recursos y fortalecimiento de la tec

nolo9ia. Sus objetos son: Empresas privadas de trans

formación y or9anismos descentralizados y de partici

pación estatal. 

B.-Técnico en Instalaciones Eléctricas Indus

triales.- El objeto de esta especialización es el de

formar sujetos capacitados para instalación y funcio

namiento adecuado de subestaciones, plantas de ener-

gia eléctrica y sistema de alumbrado y su posible ob

jeto de trabajo con la Comisión Federal de Electrici

dad, Industrias de transformación, E~presas comercia

les y del ramo eléctrico, d~Rtribuidoras y fábricas -

de material eléctrico. 

9.- Técnico en Mantenimiento de Máquinas e -

Instalaciones Industriales.- El sujeto se desempeftarA 

en el manejo preventivo y correctivo de máquinas e -

instalaciones industriales con el objeto de trabajar

en empresas oficiales y paraestatales,con maquinaria

y la industria de transformación. 

10.- Tácnico en Maquinaria, Herramienta.- Los 

sujetos se formarán para realizar funciones de aseso-
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ramiento y dirección en la instalación, operación y -

conservaci6n de máquinas herramientas, además de su-

pervisar a los ejecutantes directos de las mismas. Su 

objeto es trabajar en Secretarias de Estado, Empresas 

de producción y de mantenimiento de estos implernen--

tos, asi como el ejercicio libre. 

11.- Técnico Mecánico.- El sujeto es un prof.!)_ 

sional que instala equipos de producción, controlando 

y supervisando su operación y su obj~to de trabajo lo 

conforman las Secretarias de Estado, estatales, indu~ 

trias de transformación, empresas industriales y del

transporte con instalaciones de máquinas. 

12.- Técnico Mecánico en Maquinado y Metrolo

gia.- El sujeto aplicará técnicas de medición y tole

rancia en los procesos de manufactura de los cle~en-

tos fabricados y su objeto será laborar en: Emprcsas

Oficiales, paraestatales, industria de transformación 

que utilicen maquinaria en sus operaciones. 

lJ,o{l'écnico en Meteorologia.- El sujeto establee~ 

rA parámetros de incidencia, pronosticando sus carac

teristicas y medidas en el tiempo y preparando mapas y 

diagramas meteorol6gicos, generando e interpretando,-
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y transmitiendo información meteorológica, con obje

to de laborar en: Secretarias de Agricultura y Recu~ 

sos Hidráulicos, Aeropuertos, compa~ias de transpor

te aéreo, terrestre y marítimo, Secretarias de Comu• 

nicaciones, Turismo, hsentami~ntos Humanos y Obras -

Públicas, Marina, Organizaciones Agrícolas y Ganade

raa, Gobiernos Estal&s e Industrias Forestales y Pe~ 

queras. 

14.- Técnico en Flásticos.- El sujeto ~s un

Profesional capacitado para disefiar moldes de pl&st! 

co, elaborando y operando diferentes máquinas de mo.!_ 

deo y su objeto es trabajar en industrias manufactu

reras y de distcihuci6n y venta de plástic<?• 

15.- Técnico en Programación.- Es el sujeto

capacitado para resolver problemas del procesamiento 

de información, disefio y elaboración de programas, -

siendo su objeto de trabajo lus empresas de servi--

cios, de investi~aci6n y las instituciones que cuen

ten con equipo de cómputo para el procesamiento de -

su información. 

16.- Técnico en Sistemds Térmicos.- El suje

to operará y dará mantenimiento en equipos de con--

trol térmico y su objeto será trabajar en empresa• e 
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industrias que operan con control térmico y acondici2. 

namiento clim~tico, asi como aquellas que venden rep~ 

raci6n y servicio de estos implementos. 

17.- Técnico en Soldadura.- El sujeto contará 

con recursos te6rico-pr~cticos para aplicarlos en 

construcci6n, producción y conservaci6n de equipo y -

maquinaria si~ndo su principal objeto:Petr6leos Mexi

canos, Astilleros, Comisión Federal de ~lectricidad¡

J:ndustrias del Hierro y del Acero, de Transformaci6n, 

de la Construcci6n y la Automotriz. 

AREA DE CIENCIAS MEDJ:CO-BIOLOGJ:CAS. 

1.- Técnico Laboratorista en Agrobiologia.

Sujeto que auxiliará al In~eniero Agrónomo" y al agri

cultor en el manejo y aplicaci6n de recursos agrobio-

16gicos 2· en el mejoramion!-:o ~, explotaci6n de la tie

rra, con el objeto de laborar en las Secretarias de -

~gricultura y de la Reforma Agraria, Gobiernos Munic! 

pales; Asociaciones de Agricultores, Comunidades Eji

dales e J:nstituciones de Inv~stigaci6n Agrícola. 

2.- Técnico Laboratorista Clinico.- El sujeto 

poseerá capacidad científica y tecnológica en realiz~ 

ci6n de an~lisis, detección y registro de datos quim! 
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co-clinicos de humanos, auxiliando a la medicina, con 

el objeto de desenvolverse dentro de Institutos Ofi--
; 

ciales del ~rea de la salud; Laboratorios Privados; -

Industria Quimico Farmacéutica y de alimentos ~· bebi

das. 

3.- Técnico Lauoratorista Quimico.- El sujeto 

se formarA como r~alizador e intérprete de análi5is -

quimico de materias primas, en proceso de transforma

ción o productos terminados en las industrias de la -

alimentaci6n, con el objeto de trabajar en ~aborato-

rios de control de calidad de materias de las indus--

trias de transformaci6n como de alimentos y bebidas;

farmacéuticas y de productos quimicos. 

4.- Enfermera.- El sujeto se capacitarA en -

prevenci6n de enfermedades, curaci6n y rehabilitaci6n 

de pacientes, asi como en la investigaci6n y docencia, 

con el objeto de trabajar en Instituciones Oficiales

y Privadas de salud y en el ejercicio libre. 

AREA DE CI:oNCIAS SOCIALES. 

l.- Técnico en Administraci6n.- El sujeto se

capacitará en auxiliar a las empresas que han surgido 

en diversas ramas de la economia, con el objeto de --
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trabajar tanto en el Sector Público como en el Priva

do, as!· como en organizaciones sociales. 

2.- Técnico'. en Administraci6n de Empresas T!!_ 

r!sticas.- El sujeto se capacitará además de forma d.!, 

recta y adecuada en, la planeación de viajes, con el 

objeto de trabajar en la Secretaria de Turismo; ConsJ! 

jo Nacional de Tu~ismo; Hoteles y Restaurantes; Agen

cias de Viajes, Organismos Coordinadores de la Indus

tria hotelera y de auxilio turístico. 

3.- Técnico en Contaduría.- El sujeto se pre

parará en actividades técnico contables y aplicación

de leyes fiscales, auxiliando con la documentación e

informaci6n necesarias para que se utilice como ina-

trumento de control productiva y financiero con obje~ 

to de desenvolverse en los sectores Público y Privado. 

4.- Técnico en Comercio Exterior.- El sujeta

se habilitará en funciones técnicas y administrativas 

fortaleciendo en lo posible las exportaciones con el

objeto de trabajar en empresas de exportación; C&ma-

ras y asociaciones comerciales y agencias aduanales. 

5.- Técnico en Economía.- El suj~to auxiliará 

en el área de la investigación económica y estadisti-
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ca de unidades productivas y de consumo, con el obje-

to de trabajar en erapresas de los Sectores Pdblico y-

Privado e instituciones financieras. 

6.- Técnico en Mercadotecnia.- El sujeto im-

plantart. ~· "jecutart. estrategias en actividades con -

relación a bien~s y servicios acordes a las necesida-

des que planteen las empresas solicitantes con el ob

jeto de laborar en cualquier empresa de producción, -

distribución, publicidad o venta de bienes y/o servi-

cios. 

7.- Técnico Bancario.- Es el sujeto que oe e~ 

pacitará en áreas de inversión, créditos, depósitos, 

cambios, préstamos, cob=anzas, contabilidad y admin1!!_ 

tración con el objeto de trabajar en las Secretarias-

de Hacienda y de Comercio, as! como en Bancos y Unio

nes Nacionales de Crédito. 

EDUCACION SUPERIOR 
LICENCIATUHA 

INGE!.IERIA 
CIENCIAS EXACTAS 

CIENCIAS MEDICAS 
Y BIOLOGICAS 

I p N 
CIENCIAS 
SOCIALES 

SISTEMAS 
INTERDISCIPLINARIOS 
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El objeto general de este nivel es el de fo!:_ 

mar sujetos que luchen con el objeto de .atender .. .,._._ 

las necesidades prioritarias de la mayoria de la po~

blaci6n, coadyuvando al mejoramiento de sus niveles -

de vida, con ~tica profesional y tendiendo siempra a

.fomentar la independencia tecnol6gica y econ6mica del 

pais. 

AREA DE :tNGE~J:El!XA Y <;::CENCL\S EXAC'l'AS 

Tiene por objeto el estudio de las interrel~ 

cienes del ser humano con su cimbito fisico, as! como

la naturaleza y transformación de materia y energia,

éoBificando y aplicando fen6menos y procesos para utl 

lizar correct~mentP. los recursos. 

ArtSA DE CJ:ENCIAS MP.DICO - BIOLOGICAS. 

Tiene por objeto el estudio del hombre y sus 

interr.elaciones con su ámbito biótico, asi como la n~ 

turaleza y transformaciones de los seres vivos, as! -

como la interpretaci6n de los fenómenos para contri-

buir a la supervivencia de la raza humana y el uso r~ 

cional de los recursos biol6gicos. 

ARSA DE CIENCil\S so:I,.LES y ADMINISTRATIVAS. 

Su objeto es el de estudiar las interrelaci2, 
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r.es del hombre con su medio am~icnte en los aspectos-

poli"C.icos, económicos ":J.' sociales, su naturaleza y --

transformaciones para el logro del bien común. 

EOUCACION DE: GRADO 
~u\ESTRIA Y DOCTORADO 

INGENIERIA Y 
CIENCIAS EXACTAS 

CIENCIAS MEDICAS 
Y BIOLOGICAS 

p N 

SISTEMAS 
INTERDISCIPLINARIOS 

CIENCIAS 
SOCIALES 

Representa el ciclo m&s avanzado del sistema-

educativo nacional y tiene por objeto el satisfacer 

la inap_la.zable necesidad de formar recursos ·humanos 

para contribuir al conocimiento y transformación. ra-

cional del hombre, de nuestro pais y de la naturaleza. 

Dentro de la estructura académica se encuen--

tra la Secretar~a Académica en la que, orgánicamente

adscritas, se encuentran las direcciones de coordina

ción de: Estudios Profesionales, Investigación, InteE, 

cambio Académico; Orientación Educativa y Servicios -

Escolares, hallándose, dentro de la Comisión de oper~ 
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ción y fomento d~ actividades académicas - que propor-

ciona apoyo económico al X. P. N. 1 dotándolo de maquin~ 

ria, equipo y material de consumo a sus talleres y lab2, 

ratorios, el Centro de Investigación y Estudios Avanza-

dos - con objeto de promover y actualizar la enseHanza

y la investigación científica y tecnológica. Además, 

dentro de esta estructura acad~m~ca, se encuentra el PA 

tronato de Obras e Instalaciones, que promociona y or9~ 

niza talleres y laboratorios de enSeftanza e investiga-

ción de centros y escuelas del X.P.N. 

La estructura programática del I.P.N., m~dio de 

organización y normatividad del mismo, responde congrueu 

temente a los apartados y categorias de la Estructura -

Programática del Sector Educativo, rubro dentro del que 

la SEP ha ubicado al I.P.N. 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA. 

FUNCION DOCENCIA 

01 Formación de Prof esiona 
les. 

SUBPROGRAMA 

Ol Enseftanza Técnica Termi 
nal del N.M.s. -

02 Enseftanza Propedéutica 
terminal de N.M..S. 

03 Ensenanza de Licenciat~ 
ra. 

04 Enseftanza de Maestría. 

05 Enseftanza de Doctorado. 

06 Enseñanza de Especiali-
zación 
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02 Proceso de Ensefianza 
11¡:;rendizaje. 

01 Planes y Programas d~
F.studio 

ca. 

02 Métodos y ~·.edios Did.ii:, 
tic os. 

03 Evaluaci6n Acad~mica. 
04 Formación y Actualiza

ción de Personal Uocen 
te. -

05 Prácticas Escolares. 
06 Tl.tulaci6n. 
07 Orh,n~ación Educativa. 
08 Coordin.:.-::ión d•! la Do-

cencia. 

Función: Inveatigaci6n y Desurrollo Tecnol6g! 

PROGRAM11. SUBPROGRAMA 

01 Investigación Cientifica 01 Investigación B.isica. 
y Desarrollo Tecnol6gico. 02 l•limentaci6n 

03 Salud. 
04 Desarrollo 

vienda. 
Urbano y V! 

05 Ecología 
06 Desarrollo Social 
07 Jl.gua 
08 Pesca y Recursos del 

Mar. 
09 llosques y Selvas. 
10 Desarrollo Industrial

y Comercio. 
11 Snergia y Minas. 
12.Sistema de Transporte

y Comunicaci6n. 
13 Comercio Interior y -

Abasto. 
14.-.~neración d~ r.mpleo y 

Capaci taci6n. 
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02 Investigación Educat! 
va. 

03 Coordlnaci6n de la In-
vestigaci6n. 

FUNCION: EX'l'!ONSION 

PROGRAMA. 

01 Educación Continua 

02 Intercambio Cientifi-
co y Tecnol6gico. 

03 Vinculaci6n con el M~ 
dio 

04 Del Deporte 

05 Del Arte 

06 Proyección Instituci&_ 
nal 

15 Turismo. 

Ol 1'odelo • .cadémico 

02 Del Estudiante 

03 De los Docentes 

04 De la Estructura y Con
tenidos Curriculares. 

05 Métodos y Medios DldAc
t icos. 

06 Evaluación Académica. 

01 Descentralización de la 
rnvestigaci6n. 

02 Formación de Investiga-
dores. 

03 Coordinación T.Scnica. 

DE LA CUL'l'URA. 

SUBP P.OGRAMA. 

01 Interna. 

02 Externa. 

01 Ev¿ntos. 
02 Convenios. 

01 Servicio Social. 

02 Servicio Externo. 

01 :Interno 
02 Externo 

01 Interno 

02 Externo 

01 Divulgación 
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FUNCION: Af'OYO 

PROGRAMA 

Ol Apoyo Académico 

02 Prestaciones 

03 Adaptaciones y Mante
nimiento 

04 Higiene y Seguridad 

Ol Servicios de Biblioteca . 
Inform~ci6n y Document!!, 
ción. 

02 Obra Editorial 

01 Becas 

02 Centro de J\poyo a Estu
diüntes 

03 Bolsa de Trabajo 
04 servicios ~:édicos 

05 Capacitación de ~erso--
nal no Docente 

06 Centros de Desarrollo -
Infantil 

07 Tienda 

01 l·.uebles 

02 I.nmueblE:s 

01 Ll.r.1pieza 

02 Vigilamcia 

PUN,ION: ADMINISTRACION. 

F ROGl</J'.A SUBP ROGR.AMA 

01 Administración Central 01 Dirección y Coordina--
ción. 

02 Control Administrativo 

02 Administración Escolar 01 Dirección y Coordina-
ción. 

02 Control .\dministrativo
r:~col or 
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ESTRUCTURA ORGAl:IC:A 

DIRSCTOR GENEtLJ..L.- Al tener atribuciones de -

dirccci6n y coordinación de actividades académicas y

administrativas, además de repr,sentar legalmente al

I.P.N. - Art. 14 de la Ley Orgánica - compete al Di-

r~r:i-cr General la supervisión de lu buena marcha de -

funciones sustantivas docentes, de 1nvcstigac.t6n y d~ 

sarrollo t~cnol6gico, extensión de la cultura, apoyo

y adminlstraci6n educativa¡ teniendo a su curgo las -

direcciones de Coordinación Admini~trativa, de Rela-

ciones Públicas y de Egresados del I.P.N. Durante su

ausencia1 el Director General será suplido por el ~ 

CRF:TARIO GE:Ni.!:R.ii.L, quien siempre lo auxiliar~ en el d~ 

sarrollo d~ sus funciones,· Art. 16 de la Ley Orgáni

ca, realizando visitas periódicas a dependencias y º!:. 

ganismo: auxiliares y rindiendo ante el Director Gen~ 

ral los informes ref~rentes a los proy~ctos de infor

me y memorias anuales de actividades. 

Dentro del campo legislativo, la persona en -

quien el Director General podrá delegar sus faculta-

des - Art. 23 de la Ley Orgánica - para que lo repre

sente ante toda clase de autoridades, y ·..¡uf~ ndeniás de 

que lo asesore jur!dicamenle, dirija los s~rvicios de 
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consultoria legal, de legislación educativa y vigente 

del l.P.N. formule y revise proyectos de convenios y

contratos del Instituto, y lleve el registro de regl~ 

men~os, acuerdos, circulares, con~ratos, convenios y-

demás disposiciones de carác~er general, es el ABOGA-

DO G!!:Nc;RA.L. 

EL r1R .SIDZNTE üEL OE.C:\.NJ\TO, será elegido por

el Uirector General, entre los profesores más anti--

gUos - Art. 24 de la Le~· OrgSnica -, es decir, los d!l 

canos mAs experimentados propuestos por los conaejos

técnicos consultivos - de cada uno de los establee!--

mientes del I.P.N., y, dentro de sus atribuciones es

tarán las de establecer normas y proc~dimi:ntos para

la conservaci6n, mantenimiento y fomento del acervo -

histórico del I.P.N. asi como la difusión y reafirma

ci6n de sus objetivos a través de mecanismos comun~ci!_ 

tivos que profundic~n los vínculos entre centros do-

centes, de investi~aci6n, asociaciones de egresados y 

demás. 

Entre las atribuciones del Dir~ctor General,

está la de practicar auditorias administr;Livas y fi-

nancieras - Art. 14 fracción VIII de la Ley Orgánica

ª las unidades académicas y administrativas, propo---
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niendo a sus titulares las accion~s procedentes, as1-

como también practicarlas ante el cambio de algún ti

tular, acciones delt.gadas en el AUDITOR IN'.í'ERNO,quien 

también comunlcará a la Contraloria Interna de la 

SEP, de común acuerdo con el Abogado General y el D~

rector General, lgs quejas y denuncias presentadas -

respecto a los servicios públicos del i:.P.N. ante sus -

autoridades y órganos de apoyo que para ese cometido

le sean enviadas. 

SECRETA~IAS: ACADEMICA, TECNICA Y DE APOYO. 

De acuerdo con la ~structura org!nica del --

I.P. N. se han establecido funciones afines o espec!fi 

cas, acordes con funciones de coordinac16n integradas 

que en las direcciones de coordinaci6n, conformen la• 

Secretarias de las &reas: Académica Técnica y Admini~ 

trativa. Al programar los trabajos relacionados con -

las direcciones de coordinación de su área,proponihnd2 

seles al Director General, a quien auxiliarán daaemp~ 

ftando las comisiones que éste les confiera, los S~Cllf. 

T.>RIOS OF: AREA, "starfm desempeftando sus facultades y 

obligaciones, que también abarcar~n la coordinación y 

control del desarrollo de sus actividades de Area y -

el establecimiento de la vinculación de las activida-
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des de sus direcciones con las funcion~s académicas -

y administrativas del total de unidades del I.?.r;. ºE. 

gánicamente adscritas a la Secretaria Académica están 

las direcciones de coordindci6n de: Estudios Profesi2 

nales Graduados e Investigación; Intercambio Académi

co; O•-ientaci6n Educativa y Servicios Escolilres. Las

direcciones de coordina.ci6r\ de: Planeaci6n, Programa

ci6n, Evaluaci6n, Organizaci6n y Métodos e Inform~ti

ca, se encuentran orgánicamcnt~ adscritas a la Secre

taria Técnica. 

orgánicam~nte adscritas a la Secretaria de -

Apoyo están las direcciones de coordinación de: J~cti

vidades Deportivas; Difusi6n Cultural; Publicaciones: 

Recursos Humanos; Bibliotecas y Centros de Documenta

c16n; Servicio Social y Prestaciones. 

LOS DIR~CTORES DE COORDINACION, dentro de los 

limites de la direcci6n u su cargo, tienen las facul

tades y obligaciones de: Planear, organizar, dirigir, 

coordinar y evaluar las ac~ividades, además de apoyar 

las funciones acad6micas, técnicas y administrativas

del total de plan~el¿s del I.2.N. 

Fn rcfero;:nci-?. ~ los DIRECTOR.E!) DE ARLA, éstos 

son aüxiliados por loo jefes dP división y departamea 
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to, adcmfis del personal de confianza necesu.r:lo. 

ESCUC:L,;S y C~N~ROS. 1::1 total de planteles del 

I.P.N. está conformcdo ~or: EEcuelas, cenLros y un! 

dades de cnsenanza y de investigaci6n, a través de -

los cuales, coordinados por las Secretarias de área y 

direcciones de coordinaci6n, el I.P.N. realiza sus --

funciones de acuerdo a lo establecido en la Ley Org&-

nica. 

ORGANOS D~ APOYO. 

CENTRO NACIONAL DE CALCULO.- Organo del I.l'.N. 

que apoya a la docencia, investigación y administra--

ción del mismo, diseftando, implantando, desarrollando

y aprovechando los sistemas de cómputo. 

CANAL 11.- La estación de televisión XF.IPN-TV, 

Canal Once es un 6rgano que depende del I.P.N., ~ue --

tiene por objeto difundir y defender la cultura nacio

nal, la historia, tradición y costumbres que forman -

nuestra idiosincracia, proyect6ndose además hacia el -

ejercicio de la función social educativa del I.P.N. c~ 

mo vinculaci6n con la comunidad. 

C .. ~;ISIOll De: Ol'~HlcCl.ON Y r'úM'-NTO DF ACTIVIDADES 
A ..... f\DEMICAS. 

Con el fin de fom~nt¿r el desarrollo de activ! 

dades acudémi~as, esta comisi6n apoya económicamente -
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al I.i.N., dotando de müquinarias, equipo y materiol

de consumo a sus talleres y la~or~torios • 

..:L1~ .. RO DE INVESTIGA.CI<.H~ Y E~'i'UDIOS :'\.VANZ/\DCS. 

Con el objetivo de que se dediquen a promover la con~ 

tante superaci6n de la ensenanza y a realizar invest! 

gaci~nes cientificas y tccnoló~icas, este CenLro pre

~ara a ci~ntíficos, profesores especializados, exper

tos e investigadores. 

PH.1"{0:\ATU DL OF1.AS E IN3'1.'hL.n.CluNf.S.- PromociS?. 

na y organiza talleres y laboratorios de ensenanza e

investigaci6n de centros y escuelas del X.P.N., lle-

vando a cabo lus obras e instalaciones requeridas pa

ra el funcionamiento adecuado del mismo. 

ORGA!lO.> c..:NSUL·rxvos. 

CONS~JO G~NERAL C~N!:.UL':'IVO.- Las Comisiones -

µermanentes de: Honor, Planes y Programas de Estudio; 

Becas a ~sturliantes; de Reconocimiento de Estudios y

Revisora de Proyectos Legislativos, forman parte, un! 

das a las Comisiones Especialc~ - l~s designadas por

el Consejo General Consultivo para el cumplimiento de 

las funcion1:s restantes - del 6rgano del I.P.N. Ccns~ 

jo General Consultiva, el que comp~te fundamentalmen-
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te la presentación al Dir~ctcr General de Proyectos -

de normas cte carc§.ctt!r técnico, académlco y administr~ 

tivo, asi como el presentar a la consideraci6n del --

0:1.rl'ctor, para su autorizaci6n, proyectos de planes y 

programas académicos acordados, asi como dar resolu-

ci6n a proble.nliticas que afcct"n la disciplina del -

I.P.N. cuando les sear. presentados por el Director. 

CGMISIO!< IN'i'~:RJl/, Di:; ADl1INISTRAClON Y PROG~ 

CIOU.- Los p:.·oblem¿,,s en materia de Reforma J\dmin1str~ 

tiva del l.P.N. serán planteados y analizados por es

ta Comisión con el objetivo primordial de buscarles -

una resolución de conjunto, adecuando los planes, si§. 

temas, estructuras y procedimientos confor~e a un pr~ 

ceso perman~nte programado y participativo con el fin 

de increm1;ntar los indices de congruencia, "."ficjencia 

y eficacia en la praxis del I.P.N. 

ORGANO DE AS~SORIA. 

CON3SJO 08 P,XDIHECTORES GENE;<ALES.- Los prot~ 

sionales que en los t~rminos de la Ley Orglinica han -

siclo directores general..;s cc..nforman este Consejo, 6r

gano de asesoría de alto nivel, cuyo objetivo es el -

de asesorctr ~1 Dir~ctor General y al Consejo General-
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Consult~vo p~ra el b\&en loczro de liis finalidades tan-

to eduruti'r~s Cflmo sociales d~l I.~.N., asi C·.:imo para 

rec('mr_ nct'3.r y/o pro!'·~·Je:.r plan2~ y ;:'rOY"-·Ctos en pro del 

fortr.ileclr.1i! nlo o,,,, la inderendencia socinl, econ6'llica 

y cultural de r-:éxlco. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIOi, Y FO~iE:N'rO DE FUTBCL 

AMERICANO.- Los atributos de este cons~jo son: Pla--

near, organizar, dirigir, coordinar, controlar y eva-

luar ~l cúmulo de a~tividades referenles al futbol e~ 

tudi~ntil del I.P.N. en sus diferenles niveles y cat~ 

gorias, teniendo como ~bjeto la promoci6n, el desarr~ 

llo y la administraci6n de cticha actividad. 

Director General del I.P.N., el Ing. Sergio Vinals P~ 

~illa (1976-1979), en agosto 1979, aparecen a la luz

ptíblica los "Documentos Politécnicosu, cuyo primer nQ. 

mero se intitula "Algunas Consideraciones acerca del

estableciml~nto de un proceso de pl~neaci6n integral

dP.1 I..P.N.", ( 6
?) que presentaba e:l I.P.N. un atinado 

(67) I.P.r:., Documentos folitécni~os No. 1, f:ditor: -

Hehertc L6pez Sulrez, agosto 1979, p.p. 4 y ss. 
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diagnóstico con relación a la situación general que -

prr_.5. nta.ba el I.l--;.N., problemática qu~ fu'"' acom~·~lida

al r~alizar el anteproyecl:.o de la nueva Ley Orgánica, 

iniciando la tarea de normalizar reglam~ntos, promo-

viendo la regionalización de centros de excelencia en 

la prov~ncia. Se busca tambi~n la forma de incremen-

tar el asesoramiento para la Direcci6n General a tra

vés de la creación de distintos consejos, iniciándose 

asl la Reforma Administrativo que entre sus objetos -

cuenta con funcionalizar, simplificar y tornar más -

eficientes las tareas de apoyo¡ además de delimitar -

funciones y lineas de autoridad propia y del<•gacla, f.!, 

jando competencias y evitando centralizaciones exces! 

vas ~n toma de decisiones. Respecto a las actividades 

socio cul~urales, se im~lant6 la coordindci6n Gene--

ral - apoyo a la Dirección - qu.., también llevaría· a -

cabo otras diversas actividades, como las relaciones

con las autoridades federules, relaciones póblicas, -

publicaciones y asesoramiento permanente, asi como el 

Departamento de Prensa y Difusión, el de Ori¿ntaci6n

Vocacional y ~l de RelacionLs Internas. 

La acción es complementada con la convocato-

ria que la SEP hace - 23 al 25 dn ago3to, 1979- para-
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la formulaci6n del "Plan de Desarrollo Integral" en -

el que se ¿stabléce 1 entre otros objetivos, el logr~

de un plan de desarrollo del I.P.N., llegándose des~

pués a determinar las funciones rásicasdel Instituto

del al\o 2000 1 entre las que se indicaban - área de 

cperacién -, ensenanza, invcstigaci6n y desarrollo 

tecnológico, servicio social y, preservación, genera

ción, difusión y ext~nsión de la cultura. Y en el --

área de control: Dirección¡ Administración y Servi--

cios¡ y, ?l~n~aci6n y evaluación de resultados. 

Durante 1979, además se incrementó la canti-

dad de cursos de postgrado mcdianle los dictámenes e~ 

rres~ondicntes; fomentándose tambi~n, a causa del pr~ 

grama de desconcentr?.ci6n 1 la in\'Csti9aci6~ a nivel -

nacional, originándose así la creación d~ la infraes

tructura requerida en los sitios carentes de desarro

llo técnico, acción que redundaba en la optimización-

del aprovechamiento de los r~cursos naturales region~ 

les. 

l'osteriorm:.nte, el Dr. Héctor Mayagoitia Do-

mínguez (1979-1982), al tomar poscs5ón de la Dir~c--

ción General del I.P.Z.:. y ri.:cibir una institución con 

problemas financieras, académicos y de vinculación --
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con los sectores productivos nacionales, decide devo! 

verle a éste su dignidad y c.:..tegoria de "Primera Ins

titución Técnica del Pais", por lo que adhiri~ndose a

la Reforma Administrativa planteada por el Ejecutivo

Federal - ll y 12 de abril, 1980 promueve, dentro del 

ámbito del I.P.N. una completa reestructuración, ins-

trum~ntundo programas, acciones y m~canismos para ha

cer congruentes los fines de la institución con la l~ 

bor escolar, para lo cual se realizaron seminarios de 

área, estableciéndose la.Secretaria Acad6mica, con 

atributos de coordinar las acciones de la enaenanza e 

investigación y teniendo supeditadas bajo su respons~ 

bilidad a las Direcciones de Estudios Profesionales,

de Graduados y de Investigación; además, de Servicios 

Escolares de Intercambio Académico y de Orientaci6n -

Educativa, además de la Secretaria T~cnica, cuyo obJS. 

tivo primordial era el de realizar la Reforma Admini~ 

tativa, y que estaba estructurada por las Direcciones 

de 8valuaci6n¡ de Organizaci6n y Métodos¡ de Planea-

ci6n¡ Programación y el Centro Nacional de Cálculo(681• 

Labor toda que al ser analizada di6 por conclusión la 

necesidad de formulación de una nueva Ley Orgánica, -

(68) Instituto Politécnico Nacional. 50 Aftas en la 
HistJ;·ia 1ecnológica. Ob. Cf,t. P•P• 210-217. 
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aprobándose el anteproyecto de la misma en noviembre-

de 1980. 

Fue asi como el 15 de diciembre, la Legislat~

ra aprob6 la Ley, siendo publicada en el Diario Ofi-

cial del 29 de diciembre de 1981. "Ordenamiento que -

define al X.P.N. como un organismo desconcentrado de-

la SEP, al que se le asigna la función rectora de la

educaci6n tecnológica mexicana, adem&s de otorgarle -

atribuciones para adoptar la estructura administrati

va y acad6mica que estime convenient·e y reconocerle -

facultades para el mdnejo de sus bienes patrimonia--

les". <59 >situaci6n en que se encuentra actualmente. 

ACTIVIDADES COMPLEM~NTARIAS AL PROCESO FORMA--

TIVO.- Como es sabido, el I.P.N. al ser baluarte de -

la educaci6n tecnol6gica impartida por el Estado Mexl 

cano, su proceso evolutivo está íntimamente ligado a

los fines y responsabilidad del poder ejecutivo fede

ral, contribuyendo así al continuo avance tanto cult~ 

ral como educativo de la naci6n, labor que lleva a c~ 

bo a trav~s de los diferentes aspectos de este concea 

(69).- I.P.N. Informe Trianual 1980-1982 1 M~xico 1 1982, 
P•P• 19-21. 
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to compl.:.!m""ntar:i e .::tl ¡...1 occso formativo, 1u son: 

".l::\t:te?.·•i6n Ldu~c::~iv:i 
• llifusi6n deo l u Inv-sti,.aci6n 
.Di:usi6n ée la Cultura 
.Servjcio Social 
.r-:ducaci6n .hbierta 
.Educación ~ermanente 
• ::iervicio :::xte.r r.o". ( 79) 

.·.dvir+i.!:ndose qui-' lc..s acti•Jidad:=s complemen-

terias rlel ¡:iroc.=so f'.,Jrrnat ivo se iniciD.n en 1948 con -

la formaci6n de las brigada~ int~·t di sci¡.:.lj no.r 1 as per

teneci~·ntes al servicio so~ial inLerdisciplinario. 

51.'l'l'Sf-...,\ I~ ;E .tUISCIPLIN.:diIO 

Los organi.=.nio~ c;ue s¿ ...=ncuc·ntrun funcionando 

bajo este sistema, en el que se inlegran las diversas 

ár~as del ccnocimiento, base de la estrucLura académ! 

ca del I.e.N. y que se fundamenta en la ensenanza - -

aprendizaje inmersa en los núcleos sociales, en la in 

t~gr~ci6n doc.ent-:? asistencial y de servicio, en la 

promoción del d~sarrollo de la cowunidud, en el dcsa

rrol l~ ó~Limc C~ los recursos materiales (humanos y -

b~sicos), en la cooLdinaci6n permanente con diversas

instituciones de servicio y en la producción de bie·--

n_s y s~.rvlci.;:,;.; rcr::!. lc.i. comunidad qu"= son: 

(70).- Garza Caballero, ~anuH1 1 op.cit.~.ss. 
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"La Unidad Profesional J:nterdisciplinaria de -

J:ngenieria y Ciencias Sociales y Administrativas, 

Ul!J:CSA. 

El Centro J:nterdisciplinario de Ciencias de S~ 

lud, c:rcs. 

El Centro J:nterdisciplinario de Ciencias Mari·· 

nas, CJ:CJ:MAR. 

El Centro J:nterdisciplinario de J:nvestigación

para el Desarrollo Integral de la Comunidad Rural ---

CJ:J:DJ:R, Unidad Durango, Michoacán y Oaxaca. 

El Centro J:nterdisciplinario de J:nvestigación

de Bi6ticos (Yautepec, Morelos). ( 
71 > 

A principios de los 60 se instaur6 el Centro -

Nacional de Cálculo con el objeto de impartir cursos -

de Maestria en Ciencias de la Computación y cursos so

bre lenguajes de programas. Acción complementada en --

1966,con la creación del Centro de Estudio de Lenguas

extranjeras con el objeto de impartir cursos de len--

guas extranjeras para complementar la preparación gen~ 

ral de los sujetos. Estableciéndose en 1970 la vincul~ 

(71) Garza Caballero, Manuel, Op. Cit. p.86 y 85. 
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ci6n con cgre5~~c,n. 

:tr~~3f:lh::l~;-dc~t~ e:: 197€ el C'.:·!.n"tro de Investig~ 

cl6n dt" r;iencios del N~r cc.n el objeto de explotar y

manejar los recursos naturales renovables murinos pr2 

curando q,ue esta acci6n sea r~alizada con el menor -

tiempo ~sfuer~~ posibles. 

Estableciéndose también durante este aF.o el -

Sist.,,.ma Abierto dP. ::nsef\anzó.. 

SISTEMA ABIERTO DE ENSE~ANZA. 

El s. ,,. e.- I. P.N. se encuentra en el I.P.N. 

en la educaci6n medi~ - superior y superior, y está ~ 

constituido por un conjun~o de normas, procedimientos 

y rPcursos educat:J.vos o.r:ganizados de forma que permi

tan al suj~to iniciar o continuar un plan d~ estudios 

sin nec~sidad de asistir a un plantel con calendarios 

y horarios a seguir, pudiendo llcvdr a cabo de estu -

forma un aprer.dizaje a ritmo perso~al. 

Las escualas que actualmente ofrecen estudios 

por s. A. ~. son: 

Ni.vel l"!edi.o Superior: 

CEC y T "Luis Enrique Erro", 
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Carreras de Técnico en Contabilidad, Técnico

en Ventas y Técnico en Opéraciones de Oficind. 

CEC y T "Wilfrido Massieu" grur:o exp~rimental 

de carreras de Tácnico Electricista, T~cnico en Cons

trucción, Técnico en Electrónica y Técnico Mec~nico. 

NivPl Superior: 

Escuela Superior de Comercio y Administración 

(Carrera de Comercio Internacional). 

E~cuela Superior de Economia (Carrera de Li-

cenciado en ~conomia). 

En 1977 se creó el Centro Nacional de Inatru-

mentaci6n estableciendo por objeto el diseílo y desa-

rrollo de dispositivos, instrumentas, equifo de labo

ratorio y procesos de carácter cien.tifico, además de

dar servicio de asesoria e instrumentación; compl~men 

tado por el Centro de Inv~stigación de Normalizaci6n

y Metrologia que tiene por objeto la vinculación con

el desarrollo del I.P.N. dentro de un enmarque de COJ:!. 

gruencie con las metas del sector productivo de la -

Educación Tecnológica Nacional impartida por el Esta-

do. 

1979 fue un aílo fructífero dentro de la int~ 
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•Jraci6n de la c0mplel:\cnli'.H ... i6n form.:.r iva ~-,·-:litécni;..~d

e~ ~blecilniosc el ~entro ~acion~l d~ Inv ·sti;~c~6n

di:~· :i.·.61uin¿-H~r!.·.,mi:::>r.to con el otjctí' .:::i.L crear infra

.::struc-:ura paru la im::.ar;·_ici6n de· cut·so5 de postgra

do 0 in•.:esti:ü·::ién; el ·:oo,ntro c.~ : ,1t:. .?c:i6n ;.:-2rmanen

t:, ~·~ni:ndo ~or obj~to el d0sarr~llo ri 0 ~rcgramas -

t~r.~i~n~es a c~;acitar a! ;·!rsr~al d~ 1.r.u. e~ el -

Centro d.c'> :...::·u .... .:c.i6n ;>ar,. t.Cd'hüjadcres <lc-1 ln!.~tituto

acrediten cu~ndo 1nen~s 1~ _ri~:ri~ y 1: secundJrla;

~1 Centro de C~sarrallo de ~reductos Bi6ticos que -

perfila el o..:.jeto de la inv~st:i~e::i6n y el e3tudio -

para L .• indu::>l:.t:i"3liz...i..:.i6n de productos bl6ticos; fun, 

d~ndose ~:1 -..'.i:nt.r.:l r-~~rlir:o De:.,.orr.:!.vo con el objeto·~· 

de llevar u cabo le evaluación médico-deportivo y -

alcnc i.ín de cam~o. Taml:.d.~n durante ~sta déc..:adil se :fun. 

d6 el .:entr:-v de ro-, _:::;ti.:iaci6n de Cj.encias ñe- la Sa-

lud (ClC:! 'J'._·c) con ·~l objeto dE" fcr:nar rP.:cursos huma

nos u nivel t~cn.l-;o de lic..:..nciatur,~ en función de -

l~s nec~sidad.s d~l país. hdemás, con objeto d~ pla

near organizar, ~irigir, coordin~r la difusión de la 

cultura ~· .'"'du-::a.-:-16n ~nntr0 de to(os los ,í.m~itoc, se

fund-5 ül .:;inal 11 (.;·:1P-'!'V) d·~ t.?1f~visi6;i dP.~·~nrii._n.

t-t? rlE>l T .2 .r.·. 
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l'.spectos todos que enmarcan lil estructura or-

damencal para la formación integral de los sujetos, -

preparándolos además para una incorporaci6n adecuo.i.•.\a

t:.l ritro.o del desarrol 1.o naci.onu.l .. 
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CAPITULO III 

B) ASPl::CTOS LEGISLATIVOS. l.- FUNDAMENTO CONS-

TITUCIONAL.- El régimen legal del IPN se conforma en -

base a los ordenamientos constitucionales emitidos en-

loa Diarios Oficiales del 5 y 6 de febrero de 1917, en 

vigor desde el lo. de mayo del mismo ano, sie~do los -

artículos constitucionales que fundamentan la función

aocial o servicio pdblico educativo que tiene encomen

dado el IPH1 "3o., So., 28, séptimo p&rrafo, 31, frac

ción I, 73, fracciones XXV y XXIX-F y 89, fracción -

XVo (72) 

De las leyes reglamentarias y org&nicaa deriv~ 

das de estos preceptos constitucionales son, entre --

otras: 

Ley Federal de t::ducación, 1989. 

- Ley Orgánica de la Administración Pdblica -

Federal. Art.38, reformado en su.fracción I, inciab ~ 

~)~ 

- Ley para la Coordinación de la Educación Su

perior, publicada en el Diario Oficial 29, diciembre, 

1978. 

(72).- Constitución Política de los Estados Unidos~ 
xicanos, Ed.Cit. 
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Las siguientes son las Leyes ordinarias rela 

cionadas con la función social educativa• 

- Ley que crea el Conaejo Nacional de Cien-

cia y Tecnologia - Diario Oficial del 31 dicieabre,-

1974. 

- Ley Nacional de Educación para Adultos ~

Diario Oficial 31 diciembre, 1975. 

- Ley Org&nica del IPN - Diario Oficial, 29-

diciembre, 1961. 

- Ley para Coordinar y Promover el Desarro-

llo Cient!fico y Tecnológico Diario Of ici~l 21 en~ 

ro, 1965. 

Los Reglamentos y actos jur!dicos derivados

de las Leyes anteriores y que regulan al servicio Pi 
blico educativo son: 

- Reglamento de la Ley Reglamentaria del Ar

ticulo So. Constitucional, relati•o al ejercicio da

las profesiones en el Distrito Federal -Diario Ofi~ 

clal, 6 mayo, 1975. 

- Convenios de Coordinación entre el Ejecut!, 

vo Federal y los gobiernos de los Eatados para la --
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unificación del registro profesional -Diario Oficial 

del 7 mayo, 1976. 

- Reglamento de la Ley de Invenciones y Har

cas en materia de transferencia de tecnología y vin

culación de marcas -Diario Oficial 14, octubre,1976. 

Reglamento del Consejo del Sistema Nacional

de Educación Tecnológica -Diario Oficial 10 enero, -

1979. 

- Reglamento del Consejo Nacional T~cnico de 

la Educación -Diario Oficial 27 abril, 1979. 

- Reglamento para la prestación de servicio

social de estudiantes de las instituciones· de educa

ción superior de la República Mexicana -Diario Ofi-

cial 30 marzo, 1981. 

- Reglamento Interior de la Comisión del Se~ 

vicio social de estudiantes de las instituciones de

educación superior -Diario Oficial 10 septiembre, ~ 

1982. 

- Reglamento de la Ley sobre el control y r~ 

gistro de la transferencia de tecnología y el uso y

explotación de patentes y marcas publicado en el --

-Diario Oficial de fecha 11 febrero 1983. 
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Los siguientes son los ordenamientos expedi

dos por el IPN y que rigen su organizaci6n y fun--

cionamiento administrativo: 

-Reglamento interno del IPN aprobado por el

Consejo General Consultivo y expedido el 12 de ago~ 

to de 1983. 

-Acuerdo Institucional 2 que dispone se re-

gistren en el Departamento de Le~islaci6n y Consul

ta del área de competencia del Abogado General, los 

reglamentos, acuerdos, circulares, contratos, con-

venios y demás disposiciones de carácter general,

que se relacionen con la organizaci6n y funciona--

miento del IPN. 

Gaceta Polit~cnica NO 6, julio 1980. 

-Acuerdo Institucional s, que dispone se re

gistren en el Departamento de Relaciones Laborales-
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y Registro Patrimonial del área de competencia del 

Abogado General, los documentos que acrediten el ori 

gen de la propiedad y posesi6n de los bienes inmue--

bles destinados al servicio del IPN, as! como los COQ 

tratos de arrendamiento y comodato de los mismos, ce

lebrados por el IPN. Gaceta Polit~cnica NO 14, 15 en~ 

ro 1981. 

•Acuerdo Institucional 7 por el que se cr~a -

con el nombre de "Consejo de Administraci6n de Allen-

de 38", una comisi6n que tendrá por objeto lil( admi--

nistraci6n y conse);'Vaci6n del exconvento de San LoreQ 

zo. 
Gacetas Politécnicas n6meros 32 y 34, noviembre 1981, 

y enero 1982. 

-Acuerdo Institucional 9 por el que s~ crea -

la Comisi6n Coordinadora de Egresados Politécnicos -

Gaceta 45, julio 1982. 

-Acuerdo Institucional por el que se crea el-
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Centro Nacional de Informaci6n y Doc~mentaci6n Tecno-

lógica (lPN), 23 julio 1986. 

- Acuerdo del Consejo General Consultivo para 

la reestructuraci6n de las Direcciones de Coordina---

ción dependientes de la Secretaria Acad&mica del IPN. 

Gaceta Polit~coica, diciembre 1986 • 

..Circular 16 expedida por el Director Gene--

ral del lPN el 7 de septiembre., 1982. Gaceta·:Polites. 

nica 49,30 septiembre 1982. 

- Calendario Escolar Anual del IPN aprobado -

por el Consejo General Consultivo. 

Al ser el IPN un centro de trabajo de perso-

nal al servicio del Estado, su régimen legal laboral-

se fundamenta en los siguientes ordenamientos, de la

Constitución Polítiaa de los Estados Unidos Mexicanos 

3g fracci6n v111, sa, 73 fracción x. 108, 109, 113 y-

123 p&rrafo inicial, apa~tado B).< 73> 

(73).- Cfr. infra el Archivo de la Oficina de Acopio
de Leyes. Poder Legislativo Federal. 
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2.- Ley Federal de ¿ducación.- ~s la legisla

ción reguladora que corresponde al IPN, que como or9~ 

nismo descentralizado imparte educación con autor~za

ción de validez oficial de estudios. Indic&ndose que

~ste es un servicio público¡ que la aplicación de es

ta Ley corresponde a las autoridades de la Federación 

de los Esta~os y de los Municipios , en los t~rminos

que la misma establ~ce y en los que prevean sus regl~ 

~entos, ajustándose a los principios enunciados en el 

art. 3a, Constitucional. Estableciendo que el trabaj~ 

dor pueda estudiar, siendo responsabilidad de las au

toridades educativas: evaluar, adecuar, ampliar y me

jorar los servicios refecentes, extendiéndo~e este -

servicio a quienes carecen de ~l, estableci&ndose el

servicio social como requisito para la obtención de-

titulo profesional. 

Especificamente en su art. so, esta Ley -

denota que "La educación que imparte el Estado, sus -

organismos descentralizados y los particulares con a~ 

torización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se suj~tará a los principios establecidos -

en el art. 3o de la Constitución Politica de los Es--
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tadon Unidos Mexican~s". <74
> 

aeferf_.nte al ¡,is lema ...:ctu:::a 1. ivo :-:ac ~on:.:.l, se -

indicd que ~ntr~ o~ros, abarca al tipo medio que ti~~ 

ne carácter formativo y terminal y comprende la educ2. 

ci6n, ~l bachillercto, además ~ue el tipo superior C.§.. 

tá com¡:.ucsto por la llc~:-nciatura 'i los grados académ.!, 

cos de maestria y doctorado. 

Es importante d~notar que coincidentes con --

los oLj~tivos del IPN, esta l~y establece los fines -

de,t bó.squeda de desarrollo drm6nir.o; identidad del -

educador como promotor, coordinador y agent~ directo-

del proceso (~dul.:ativo; la vinculaci6n entre escuela y 

comunidad, lcl promoci6n, organizac~6n y direcci6n -co 

mo funci0ne~ educutivas - de servicios educativos, -

cientificos1 técnicos y artistic~s; '~dici6n 'de libros 

y mat'!!rial did.5.c tico, prorr:oción de investigaci6n· e i!!, 

novac!..6n educ.=itivei., indlcándose qut? -'.'.!l I:E>t:ido y ~11s 

cr.ganismos descentraliz.;idoz, ~r.tre otros, 11!xp-:·dirán -

certificado.:. y otorgar~n di;:: lomas 1 tit:ulcs o qr.;idos 

académicos a favor C:.a lüs p.:rsonu.s que hayan c.:ursado-

cs:..uctios de conforrr.i.~ad con los requi.::.it.os e:=>t-:!bl~ci-

(74).- Ley Fe·J.,ral cie .. ducaci6ri;.·6 de Lliciembre de -
1984. 
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dos en los planes de estudios correspondientes.Dichos 

documentos tendrán validez en toda la República. 

3.- LEY ORGANICA DEL INSTITUTO POLITECNICO NA-

CIONAL.- Esta legislaci6n, carácteriza al IPN como un 

organismo desconcentrado de la Secretaria de Educa---

ci6n Pública, con funci6n rectora de la educaci6n te~ 

nol6gica mexicana, con libertad de adoptar la estruc

tura administrativa y académica que le sea convenien

te, otorg6ndole además, el libre control de su propio 

patrimonio, aparte· de inc:!icar entre sus finalidades -

la de que el ll'N es la instituci6n educativa del Est~ 

do creada para consolidar, a través de la educaci6n,

la independencia econ6mica, política, cientifica, te~ 

nol6gica y cultural, en pro del progreso nacional y -

de acuerdo con los objetivos hist6ricos de la Revolu

ci6n Mexicana. 

Para el logro de estas finalidades, el IPN pl~ 

neará, ejecutará y evaluará periódicamente sus activ! 
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dades, estableciendo y desarrollando procediraientoa-

adecuados con el objeto de que los alumnos ae incor-

poren a la investigación científica y tecnológica. 

Con el objeto de capacitar personal y deaarr2 

llar la inveatigaci6n, los sectores p6blico, social

y privado, estados y municipios contar'n con la aae

aoria del IPN,el cual,también promover& la creaci6n

de industrias que lo vinculen al sistema nacional de 

producción, participando adem&s en actividades cult~ 

rales, recreativas y deportivas que impulsen el des~ 

rrollo armónico de los sujetos, promoviendo,por ••-

dio de difusión cultural, obras y hechos cient!.ficoa, 

tecnológicos y culturales¡ promoviendo por diveraoa

causas, la estimulaci6n tanto de sus docentes como -

de sus sujetos,adem&s de desempeftar funciones y actJ., 

vidades concordante& con las emitidas por le Ley Fe-
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deral de Educaci6n. 

En referencia al patrimonio del XPN, 6ste ~

abarca los bienes que ya posee, adem&s de donaciones, 

legados, presupuesto anual e ingresos por servicios -

prestados. 

Son autoridades del XPN, de acuerdo con su e~ 

tructura org&nica y funcional, el Director General, -

que cumpliendo con los requisitos que establece esta

Ley en su articulo 13, tendri a su cargo la ~unci6n -

de nombrar secretarios de irea, Directorea·de Coordi

naci6n; Directores, Directores adjuntos, Subdirecto~ 

res de Planteles a partir de una terna propuesta por

los consejos técnicos consultivos. 

El Secretario General tendr& las facultades y 

obligaciones de auxiliar en comisiones que le enco-~ 

miende el Director General supli6ndolo en su ausencia, 

inform&ndole de sus visites e los planteles, del XPN; 

de proyectos de informe y memorias anuales, de las as:, 

tividades .del XPN, certificando firmas de documentos

legales y dem&s que se prevean. 
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Los secretarios de las ár~as académica 

ca y administrativa auxj.liarán al dir~.ctor general y -

al secretario general desempeñando comision¿s conf eri

das, pro¡:.cniendo al primero de ellos, progro.mi.:.S d~ tr§. 

bajo de sus direc~iones de coordinación, coordinando y 

controlando las actividad-es de 6$tas y ..icurdando con -

el di!:1·ctor gent!ral, formulando y presentándole proyeE_ 

to de presupuesto d~ su ~reu., ·~stabl.~ciendo vlncula--

ción entre ésta y las diver3as funciones de los dife-

r~ntes pl,."n:..e1.~s y ámbitos del Il-'N, ad~más dr-- 1.lS ol->li 

gnciones y atrit~ciones 1ue se prevean. 

Los Dir<;!ctores dF Coordin.:i.ci6n están fa'culta-

dos y obligados a planf.!a.z;, organizar, dirigir,coordi-

nar y evaluar las actividarlcs d·.:? su direcci6n, cum:---

pliendo con los acuerdos que se l~s dicten, pr~scntan

do a su secr.·tario de Ar~a sus pldncs y proyectos alu

sivos, a?oyando las funciones académ1.Cc.lS, técnicas, y

administr.:itiv;:;s de los plantt;!l(.S del IPN, además de 

las yu~ se prevean. 

Las funciones del IPN scrl..n coordinadas por --

1~~ Secretarías de área y dir~ccion~s de coordinaci6n. 

El aboqz.do ')enero.!, nombrcdo ;cr el Director -

S~n~r~l, lo represen~ará ante toda clase de autoriqa--
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des, ej· .. n:·i·.ndo lc.r fuc•.ilt:ades que .~sl1: le delegue. 

Los decanos serán elegidos por anti9Uedad a -

tr.:i.vés de los Consejos Tácnicos Consultivos Escolares. 

El pr=sidente del decanato será designado por el Di-

rector generál, siendo sus funcion~s: presidir reuni2 

nes de los decanos, ~uienes lo óuxiliarán en sus fun

ciones; promover estudios históricos con fines de di

fusión y formar y conservar el archivo histórico del

J:PN. 

El Consejo General Consultivo, presidido por

el Director General del lPN e integrado por el secre

tario general del mismo - fungirá como secretario-; 

secretarios de área; directores de coordinación; el 

abogado general; el presidente del Decanato; directo

res de planteles; un representante profesor de cada 

plSntel de enseñanza media superior, y superior¡ un -

representante alumno de ensei'\anza mc.~dia superior• tres 

de superior y uno de graduados por rama de conocimien, 

to¡ el director del Centro de :rnvestigación y ~stu~-

dios .-.van~..J.cioL del IfJN; el secretario ejecutivo de la 

Comisión de Operaci6n y Fom~nto de Actividades Acadé

micas, el secretario ejecutivo del ~atronato de Obras 

e Instalaciones dul IPN, un representante del persa--
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nal doc~nte y uno no doc~ni:.·.~ rl,_•:;:i~nados por las sec--

cienes sindicales. 

Siendo de competencia de este Con~F:jJ, emitir 

su op1n16n acerca de consideraciones sobre orgn.niza-

ci6n y funcionamiento académico y demás asuntos que 

el Director General requic;a, ad€más d~ presentarle -

sus proyectos de normas, supervisando planes y progr~ 

me..s acad6micos, solicitando asesor.fa de instituciones 

de prestigio y deraás fun~ioncs previstas. 

Los consejos técnicos consultivos escolares -

serán presididos por el Dir~ctor del PlunlPl e inte--

grados por sus subd:trectoct.~s, el técnico fungir~ ::.orno 

secretario; los j~f1?s de divisi6n o departamento aca-

dérnico, el j.~fa de sección de graduados; ~?Q prcfe=o

res por divisi6r.¡ dos profc~.:.:>Or""·f:. por sección de .gra-

duados; dos ~studiantes por división¡ dos alumno~ por 

sección de gr::iduados, un repre!:~nt.:.nl..:. do:.er.~e )' uno-

no docc.nte dts.1-.gno.dos por los comit6s ejecutivos del~ 

g.:!cionales. Los .:onsejos 'l'é.::nicos Consultivo.s <l'1' los-

pl~ntPles serán ?LV~ididos rnr ~u dirGctor, e intagr~ 

dos pcr los subdirc<.::LO.l:·:"'S - el acadernicu fungir.5 corno 

dos alumnos représentantes por especialidad, un --
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docente y une no doc~ntc d sian~ ~os r~~ l~~ cowités -

ejecutivos dc:l.:::r.:;acianal<:!s. Si-·n<lo df! l¿_ com¡:etencia -

de ~stos C~nsejo3 1 ~l ~studiür los pro~0cl:os académi

cos, técnicos y admini!; i:.rt.•tivos prt:se:itados por el d! 

r~ctor, ¡:rcf:.!sor'::!!i y ..;ilumnos :: l plant.e;l,fc·nr,t_:l. .... r la

normat!vid~d intern~ del ~li1nt~1, scM~ti~r~ola a Lr~

vés del dir~c..t:.or, .:.. lu. c,:,nsidcraci6n óel dir~ctor ge

n1.•ral del J:PN, a quien informara' tanto corr.o al Conse

j~ G~nL~~l ~~~sulti~o d~ a~untos ~·1 ;us solicite su -

intervenci6n presididos por el decano del plantel, -

pro. oni~nriolc _ l i;rlí.1; LO dC! ello$ una terna de profa

sorL·s ~ü.r ..... 1 ° tie5ignaci6n del director del plant~l y

o~ra p~r .• 1~ d~slgnaci6n d~ dir~- tor~~ adjunt0s, ade

más de la5 funcioneJ qu:::: se pr..!v~an en esta L~y y or

denami~ntO$ aplicab!~s. 

C:l di r'.!C tor g.::-ncra 1 t.:on acuc.::do - .. rt. 30 - del 

~0n~ejo ~ene~ul Consullivo, formulará las bases perm~ 

nentes en e:l R:=:glamento Interno del Il?l\' para acredita 

ci6n de' profesores ~, representantes de alumnos en es

t~ Consejo '.l los ~sr:olurcs. :.mbos consejos cclcbr.:..rtn 

sesion.?s ordinui:ias - Fºr lo mt.:nos rn..:nsual•:S - 'l ex-

truordinarias - al solici\:arlo la pre~iden~ia o un te~ 

cio de sus micmLros. Decidiéndose por mnyor!a da vo--
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tos -quorurn de 50% más Uno - Si hay e:mpate será el pr~ 

sidente quien decida. 

~l dir~ctor qui~n poseerá grado de licenciat~ 

ra, solvencia moral y prestigio profesional, del Cen-

tro Nacional de Cálculo será noml:rado por el director 

general, y será auxiliado por los Jefes de divisi6n,

j.~fes d~ dcparta.m~nto y demás personal de confidnza,

y teniendo por objeto complementar la formaci6n inte

gral del sujeto. 

Otro 6r.gano de apoyo es el Canal 11 de televi

si6n (XEIPN-TV) d~pendicnte del I~N y que tiene por -

objeto difundir y defender la cultura nacional, la -

historia, tradición y costumtr~s con respecto al ex-

tranjero, además de divulgar las nunifestaciones de -

la culLura universal y los avances de la investiga--

:ientifica y tecnol6gica, y a~oyar al I~N en suG act! 

vidades de ~nsefianza extra~scol~r o abierta. 

Dentro de las clisposicionus generales de esta 

Ley, se establece que el personal del IPN GUeda "Suj~ 

to al régim~n de l~ Ley Federal de Trabajadores al 

Servicio del Est; do, Reglamcnt¿.ria del Apartado B) 

del Artic·,lo 123 Con~t:itucion.il y al de l.l Ley del 
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ISSSTE".C 75 l 

4.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA p¿c~RAL.- ~n el 

ci6n I, inciso el, relacionado con 

indica que esta Secretaria tendr& 

art. 38, fra~ 

la SEP, se -

por objeto el-

despachar los asuntos referentes a la enseftanza 

técnica, industrial, comercial y de artes y ofi-

cios; la enseñanza agrícola, con la cooperaci6n 

de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi--

dráulicos; la ensenanza superior y profesional,

creando, sµpervisaRdo, ·controlando y. manteniendo

planteles dependientes que asten a cargo de la Ped~ 

(75).- Ley Org~nica del IPN, 1981. 
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r~.ci6n, vi-:;il.:1ndo c1uc :-;-: ohserven ~· cum¡:.. L .. n las di!3.t:2, 

sic iones constitucion~l~s r'"' L ... cionad¿¡~ 1 e.amo er. el e~ 

so del IPN, .:.on la cduca.::i6n técnica, d~l sistcr:w ed!!, 

cativo nacional, además de promover la.cretici6n del -

in::;t.ituto de invr:.:stigaci6n ..:lentifica y técnica, y el 

est,:ihlecimiento de la=.or.:.turir:·s, observatorios, plan~ 

~arios y o=ros centros ~ue requiera el desarrollo de-

la educación tt!:cnica y su~~rior - en el caso del IPl':

ori~nt~ndo 1 en coordinüci6n con las dependencius com-

pctr?nt.as del Gobierno Federal y con lü.s en·tidad•.=s ¡.¡ú

blicas y privadas nl desarrollo d~ la investigaci6n -

ciéntifica y tecnol69ica, ast como patrocinundo la -

realizac..i6n de· can~r¿sos, exposición, asambleas y reu

niones, eventos, compet~ncias y concursos de carácter 

científico, técnico, cultural, educativo y 8rtistico, 

fomentando las rel ..... ciones de orden cultural con ~ai-

ses extranjeros en colaboraci6n de Relacion~s sxtcri2 

res. nesp~cto al maJisterio emite el oLj3~ü de m~nte-

ner al corriente su escalafón y el seguro del ~aestro_ 

creando un sist~m~ d~ compensaciones y estimulas. 

Con relación a los der~chos de autor, establ~ 

el? org;¡nizar, controlc.r y n.c.1.ntcner al corriente el r~ 

gistro de la propiedad literaria y arti~tica. 
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Aderr.5.s, supervisará el otorgami..:nto de becas

para que los sujetos mexicanos realicen in·.:-:::stigé.cior 

nE:s o complt=menten ciclos da estudios en el extranje

ro, dduci~ndose que se estimulará el desarrollo del -

teatro ~· organizará concursos para autores, actores y 

escenógrafos con el objeto de fom~ntar su mejoramien

to. 

Revalidará estudios. Supervisará el correcto

c jercicio de las profesion~s. Organizará misiones cul 

turalcs. Formulará el catálogo del patrimonio hist6ri 

co y el de monum ... -ntos nocionales, manteni~ndo o'rgani

zando 1 supervisando y controlunrlo los museos hist6ri

cos. 

~studiar los problemas fundamentales de las -

razas aborígenes, promoviendo di~posiciones que con-

ciernen al inter~s general de núcleos de población au

t6ctona. 

Dentro del ámbito social, organizar y promo-

ver acciones tendientes al pl ... ·no desarrollo de la ju

ventu~ y a su incorporaci6n a las tareas nacionales,

establ~ciendo sistemas de zervicio social, centros de 

estudio, programas de recreación y de atención a pro

blemas juv~r.llcs. 
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5.- PLAN NACIONAL DE DESARltOLLO l989-l994.C 75> 

En referencia a l.a Ciencia y modernización tes 

nol.ógica se establece en el. Plan Nacional de Desarro

llo que, el desarrollo cientifico, la innovación tec

nológica y la formación de recursos humanos de alta 

calidad son condiciones necesarias para que el pais 

alcance dos objetivos fundamentales: Proporcionar un

mayor bienestar para todos sus habitantes y lograr ~ 

una inserción ventajosa en l.os mercados internaciona

les .Por lo anteriormente expuesto,se indica en el :n

forme de Ejecuci6n,que el. Gobierno Federal. ha incre

mentado gradualmente l.os-recursos presupuestalea en -

estos rubros, propiciando adem,s, una mayor part1c1~ 

pación del sector productivo y de la sociedad, esta-· 

bleciéndose cuatro fondos por 1nstrucci6n pre•iden--

cial: Fondo para el Fortal.ecimiento de la Infra-

estructura Cientifica y Tecnol6gica; Fondo para -

retener en Mé;:ico y Repatriar a los XnTeati-

gadores Mexicanos; Fondo de C'tadraa Patrimonia-

(76).- Plan Nacional de Desarrollo,Poder Ej~cutivo F~ 
deral,Secretaria de Programación y Presupuesto. 
Primera edici6n, mayo, 1989, p.20 y aa. 
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les de ~xcelencia y el Fondo para el Fortalccimicnto

de las Capacidades Ci~ntficas y Tecnológicas Estraté

gicas. 

A fin do mejorar la asign~ción de becas el 

Consejo ~acionel de Ciencia y Tecnologia (CVNACYT) 

cre6 el ~atrón de Postgrado que identifica a las Uni

versidades Nacionales y extranjeras que ofrecen pro-

gramas de alto nivel académico. 

Para fortalecer la vinculac16n entre investi

gación y docencia se avanzó en la consolidación del -

Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Asimismo, -

se o~orgaron estímulos econ6micos a los miembros del

SNI de acuerdo a su nivel y a la labor desempeftada, -

además, para reforzar los cuadros de alto nivel de 

veint:f.cinco instituciones, a través del Fondo para R!:. 

tener en r-:~xico y Re¡:.atriar a les J:nvestigadores Y.ex!, 

canos, se repatriaron setenta y tres investigadores -

mexicanos y se aprobó la solicitud de noventa y siete 

más. A través del ~rograma de Becas al Desempeño Aca

dérr.ico, se ofrecie;.ron est.!mulos a profesorP.s dt tiem

po compldto, en las categorías titular y asociado, --

1ue laboran en instituciones de educación superior, -

impartiendo cátedra en los postgrados y todas las ca-
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rreras profesionule:s y técnicas ·1ue existen en el ---

pd.ÍS. 

Con el prot=-ósito de vir.cul ar lu. inv"1'stigaci6n 

y la formación de recursos humanos con la resoluci6n

de problemáticas especificas de los sectores producti 

vos y de servicios en las distintas regiones del pais, 

s~ promovió la deocentralizaci6n de actividades cien

tif icas y tecno16gicas. En este contexto se cre6 en 

Querétüro el Centro de Inv~stigacionws y Desarrollo -

Tecnol6gico en Electroquímica. 

81 CONACYT conformó solo diez Delegaciones de 

car6cter regional can el propósito de convertirlas en 

unidades incubadoras de empresas de base tecnol6gica

y 6rganos de promoci6n de actividades cienti.ricas, -

tecn016gicas y académicas. 

'" través del SNI se apoya el desarrollo de: la 

comunidad c1ant1fica en universidades y centros de i!l 

vestigaci6n ubicados en provincia, al asignarse un s~ 

lario mínimo más a los miembros del Sistema .:¡u.: l.:ibo-

ran en •!Sl:"lt; in~titucioncs, en relación con los c;.ue -

radican en ~l Distrito Federnl. El ~esarrollo y apli

caci6~ de proyectos cien~ificos y tecno16gicos permi

te atender las necesidades de la pobl~ci6n, en espe--
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cial lao r~l~ricna1as con: salud, educa~ión, aliment~ 

ci6n y p~oter.=i6n del medio am~iente, además ~on una~ 

fuente de g-::nc:raci6n de pat12ntes, diseños y prototi-

pos congruentes al desarrollo de la planta productiva. 

La cooperaci6n técnica internacional es -

est.rat~glca para el Gobierno Mexicano en vistas de q,ue 

¡:;crmit-e mantener actualiz~-"!'-~ L. la comun~dad científi

ca,. a la vez que fomenta la asimilaci6n de innovacio

nes tecnol6gicas al aparato productivo. Por lo que -

los mecanismos de colaboración bilateral y multilat~

ral se realizan en tres niveles entre gobiernos, en-

tre instituciones académicas y entre sectores produc

tivos, por lo que la Secretaria de Relaciones Exteri~ 

res apoy6 la suscripci6n de convenios interinstituci~ 

nalcs entre centros de investigaci6n de México, Colom, 

hia, Chile,Checoslovaquia y Polonia, en materia de -

coo~eraci6n académica, ingenieria térmica, astronom!~ 

química, 9-:?otermia, agricultura y meta.les. 

El CONACYT fomcnt6 la creaci6n y extensi6n de 

bancos nacional~s de información mediante canaliza---

ci6n y apoyo t~cnicc y e'on6mico de instituciones in

teresadas, ademást ~en la o~~raci6n de la R~d de Ser

vicios Infurmáticos para Instituciones y CenLros de -
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Irwestigaci6n y Desarrollo, atendi6 a la integraci6n -

de servicios informSticos en apoyo de las actividades

dc la comunidad cientifica y tecnol6gica nacional. 

Con el objeto d¿ dar apoyo a la planta produc

tiva nacional del pais para que compita en el mercado

inlernac ionul se logr6 avanzar en la normalización té~ 

nica y calidad total • .n.5iJT'ismo, con la cr~aci6n del -

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y el Ceu 

tro Nacional de Netrologia se promueven la sistematiz.2_ 

ci6n de normas y procedimientos de.protecc16n a las iu 

novaciones tecno16gicas, asi como la prestación de se!:, 

vicios m~trol6gicos confiables, concordantes con el n~ 

vel de desarrollo de la planta productiva ~ los exigen 

cias competitivas. 

Con respecto a la protecci6n de la propiedad -

industrial, la nu.va Ley de Fomento y Protecci6n de -

Propi·.:dad Industrial, que i;;;ntc-6 ~n vigor ~r. junio de -

1991 1 protege a las áreas tecnol6~icas y de invencio-

nes biotecnol6gicas 1 incluyendo a las nuevas varieda-

des vegetalP.s, amf".liando el plazo de viscncia de las -

patentes a veintP. años y los registros marcarios a 

diez años; incentivando las innovaciones s~ncillas pa

ra pequeña y mediana industria, además de proteger la-
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informaci6n técnica confidencial y mejorar la protec

ción de marcas, aclarando las indicaciones comercia-

les y definiendo reglas simples para inscripci6n de -

acuerdos y franquicias. Adem&s, con el objeto de est~ 

blecer estandares de calidad concordantes con el des~ 

rrollo industrial internacional, los diversos secto-

res y entidades póblicas tomaron parte,durante 1991,

en comités Consultivos Nacionales,definiendo las nor

mas que se deben cumplir en la f abricaci6n de produc

tos, equipos y maquinaria de producci6n nacional.Ac--

ci6n que se hizo extensiva a los laboratorios de an&

lisis debidamente acreditados ante la Secretaria de -

Comercio y Fomento Industrial.Denot!ndose el. énfasis

de las acciones que desarrolla el Instituto Nacional

de Investigaciones Nucleares en materia de energia n~ 

clear¡el Instituto Mexicano del Petr6leo en la valid~ 

ci6n o certificaci6n de normas para Petr6leos Mexica

nos ¡el Instituto Mexicano de Investigaciones de Tecn2 

logia del Agua para la validación de dispositivos hi

dr&ulicos ¡el Instituto Nacional de Investigaciones P2 

res tales y Agropecuarias acerca del conj:mlde calidad de 
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semillas y plantas; el Institu l:o l'".exi cano de Comunica

ciones en evaluacion·· s técnicas de sistemas y equipos

de te.ieco111u11u.:.aciunes¡ el Centro de Investigación y -

Asistencia en Tecn.ologia y Diseño del Estado de Jalis

co en la validación o certificación de normas sobre -

biotecnologia; y el Centro de Inv~stigaci6n de Química 

A~licada como consultor para el estnblecimiento de no~ 

_as aplicábles a productos plásticos. 

Si Gnfocarnos los obj~tos que se marcaron ül -

ir1~cic de est1~ illt:!n, ch'-ntro de 1 c. Psfera educativa de

ducicos ~ue no ha sido poco lo avanzado: 

"mejorar la calidad del sisteIDa educativo en -

congruencia con los propósitos del desarrollo nacio--

nal; 

.elevar la escolaridad de la p·oblación; 

.descentralizar la educación y además la dis-

t:ribuci6n de la funci6n educativa a los requerimientos 

de su modernización y de las r:ara.c:.eristicas di~ los d.!, 

ver~cs r.cctores integrantes de la sociedad¡ y 

.fortalecer la participación de la sociedad en 

~1 quehaaer educativo. 

Ind1c,ndoae que la estrategia estará orientada 
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por los tres criterios siguientes: 

• consolidar los servicios qu~ hsn mostrado --

cfcctividuc1; 

• reorientar aquellos cuya func:ionamiento ya -

no arrr.011iza con las condiciones actuales; e 

• impl.;;.ntar mod• los .:~ducativos adf!cuados a las 

necesidades de la población que demanda estos servi--

r: ioc, f' lr.t.roducir innovacion. ... s adaptadas al avance -

rj ct1fi~c ~ l.ecnol6qico mundial.'' t 77 > 

E.- Pl:.CLAt-::.i:r...:·rc ri::r ;..:e?:.:_;· JO TFC.:!.ICO CCNSUL1"IVO-

r;_:'~;~:RrL Y t~L L'.Ot~!,,LJO TECt.ICC., C~t.SfJL'J'l'IO l:'.SCCI.P.R DEL --

T?N. nr:icurner.t-o legal - 18 de r!icicrnbrl .. de 1945 - forro!!_ 

lado durante la Presidencia dP. Manu~l Avil~ Camacho; -

que en veintiocho articulas y tres transitor.i.os, esta

blee.,, que .;1 Canse jo Técnico General es "un cuerpo Co-

leginCo de consulta obligatoria, destinado a ~studiar

y djct.:tmJnar s:cbrP todo los asuntos relacionados con -

el sistema de ~ducaci6n Polit~cnica. Ajustará sus res2. 

luciones a la zatisfacci6n mediata o inmediata de las-

nec~s!dudes nac!on¿lLS ligadas con cst0 ti~c d~ ~nsY-

fi.i:r.z.-:t". (78) 

(77) .- f'lar:. 1.1 .. cicnill <k Def'!c.rrollo. 
(78).- Rerylc.m~nt-:i <l~: ·o~ Cc11sejos t'écnico ConsL:ltivo -

General y .r.:!:col¡:;_rr:s dt"l Instituto Politécnico -
!,a~iom.l 1545. 
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Además de estudiar, supervisar y fomentar tan 

to la actividad académica cvmo la investigación cien

tífica; los plan~s du aprovechamiento industrial, es

tablecer el Estatuto y Reglamento G~neral de IPN, con 

trolar y dlstribuir el Presupuesto General, designar

a la comisión Ó(-' 1-ionor y Justicia; innovacione11 en la

esfera docente; establecer y fomentar intercambio 

científico nacional y extranjero, proponiendo y estu

diando becas; constituyéndose en coordinador, superv,t 

sor de trabajos de los Consejos Técnicos E5colares, -

conociendo, supervisando y encausando sus informes -

trimestrales, asi como los de los Directores de Escu~ 

la, Jefes de Oficina y Junta de F'omento de la Xnvest! 

gaci6n Científica y estableciendo la normatividad de

revalidaci6n y equivalencia de estudios en el IP!I. 

El consejo estar~ estructurado de la siguien

te fcrma: 

.El Dir~ctor General, quien lo pr~sidirá, 

.El Sub-Director que fungir~ como secretario

dc Consejo • 

• un Director de Escuela Profes~onal por cada

rama de ense~anza, 

• 1:n Dir;.!ctcr por cada Sscuela Vocacional por-
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.ur. Dirf!•~toi:· ~·~· c~¡:acitaci6n LécnJco para tra-

bajadores, 

.un profesor d~ p~ofesional por rnma, 

.un profesor de vocacional por ramo, 

.un profesor de subprofeslonal por rama, 

.un profe!:or dt• capacitaci6n técnica rara tra

bajadores, 

.un reprl;Sc.-nL:ante por rama u~ inv .;ostlqaciones

cientif ica, 

.un representante estudiante profesional por -

rama, 

.un r~pr~senlante estudiante de subprofesional 

por rama, 

.un representante estudiante de capacitación -

técnica para trabajadores por rama, 

.Cinco técnicos mexicanos por nacimiento, 

-.:uienes represent_úrlan u l;;-, inrlt...stria nacional: 

dos de ellos, a las empresós; dos a los trabajadores y 

uno a los financi~ros industriales; ocurriendo ~on vez 

deliberativa pero sin votos les comisiones asesoras d~ 

si~nadas por el Consejo; los miembros de la Junta de -

Fomento de· la I'nvestigaci6n cientifica, los Consejos 

TécnicoE ~scclares, estos últimos cuando sea necesa---
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rio."< 79 > 

Indicándose que el Director del IPN, a no ser 

que encuentre inconveniente, está obligado a cumplir 

con las resoluciones del Consejo. Adem&s, si es nec~ 

sario la colaboraci6n de cualqui~r miembro del Insti 

tuto o de una persona ajena, el Consejo Técnico Gen~ 

ral y sus comisiones tienen facultades para solici--

tar su ayuda. 

Respecto a los Consejos T~cnicos Sscolares, e~ 

da escuela tendrá uno, que fungirá como orgáno de 

consulta y entre cuyas obligaciones y facultades se-

encuentran, estudiar planes y programas de estudio -

... formar comisiones, for1nular reglamentos, recomendar

disposiciones interiores en pro del progreso, todo -

ello en relaci6n a su propio plantel dando cuenta al 

Consejo Técnico General para su aprobaci6n. Además -

deberán exam~nar y dictaminar sobre asuntos que les-

dirijan: el Director del Instituto, el Uirector, pr~ 

fesorea y alumnos de su propia escuela, reuniéndose-

cuando menos una vez al mes, observándose que los --

~onsejos Técnicos de las vocacionales y capacitación 

técnica se integrarán con el Uirector de la escuela-

el Subdirector, dos profesores, dos alumnos, los de-

(79).-Reglamento de los Consejos Técnico Consultivo 

General y ::scolares del IPt-;. 
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profesionales y subprofesionales con el Director, el 

Subdirector, un profesor y un alumno por carrera. 

7.- REGLAM~NTO DE LA LEY ORGANICA PROVISIO-

NAL DEL IPN, 1944. 

En el que se emite que una educaci6n técnica 

.coordinada y una eficiente investigaci611 industrial

constitu!an el objeto de un pais, como el nuestro, -

cuyo territorio poseía un cdmulo de recursos y mate

rias primas,adicionando que para consolidar en forma 

conveniente la autonomía nacional en el mundo de la

postguerra, se debían aplicar loa métodos adecuados

para asi incrementar, en Eorma racional y crecie~te, 

au poder de industrializac16n.Denotando la necesidad 

de que México desarrolle una firme capacidad cons--

tructiva para lo que debía tenerse la previsión de 

formar dentro de las escuelas los equipos técnicos 

destinados al rendimiento, a largo tiempo, de la Re

pdblica, considerando al IPN como el sujeto mas im-
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portante de los planteles para el logro del objeto

emi tido, reconociendo la problemática que la visi6n 

incompleta del panorama de acción del JPN habia orJ.. 

ginado en el planteamiento de aus funciones. Esta--

bleciendo que esa situaci6n era causada por loa •8*: 

cos juridicos de los planteles, fundamentados en -

imitaci6n de modelos extraftos que no se adaptaban -

con facilidad a nuestro medio y que solo habiaa fo-

mentedo ciertas simetriao de distribución program'-

tica, susceptibles de producir una falta evidente-

de conexi6n entre las partes y el todo del centro -

del problema. 

B.- REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENTO DEL IPN.- ( 12 agosto, 1983). En ~l 
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se establece que el XPN ea la institución educativa

del Estado que se ha conformado para la conaolida--

ción, a través de la educación, la independencia ec2 

nómica, cientifica, tecnológica, cultural y politi-

ca de la nación; con el objeto de alcanzar su progrs. 

so social de acuerdo con la& finalidades históricas

de la ~evolución Mexicana, contenidas en la Conatitli!, 

ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dentro del texto de las Disposiciones Gener.1, 

les, se indica que este documento se fundamenta en -

el Articulo 3o.Conatitucional,en el So •. de la Ley F.!!, 

deral de Educación y 3o. de la Ley Orgánica del IPN, 

el cual es un órgano desconcentrado de la SEP, cuya

orientación es dada por el Estado, que se encuentra

radicado en el Distrito Federal, y con representaciS!, 

nes en las entidades nacionales donde existan plants. 

les de investigación que le correspondan. 

Este reglamento del IPN tendrá por objeto di, 

rigir tanto la organización como el funcionamiento 

académico y administrativo del mismo, asi como sus 

actividades concordantes con sus finalidades y atri

butos senalados por su Ley Organica;denotándose que

la comunidad politica se conforma por las autorida~ 
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des, los miembros de organismos auxiliares, órganos

consultivos de apoyo y de asesoria y de las unida-

des de promoción; funcionarios auxiliares, trabajadg_ 

res, alumnos y egresados. 

Respecto a los órganos del J:PN, éstos pueden 

ser unitarios - los de autoridad y los de apoyo -o -

colegiados - consultivos y de asesor!a. 

Son unitarios: Dirección General¡ Secretaria 

General¡ Secretarias de Area (Académica, Técnica, de 

Apoyo), Direcciones de Coordinación (Administrativa, 

Relaciones Públicas; Egresados Politécnicos;Estudios 

Profesionales 1 Graduados e Investigación¡ Intercambio 

Acad6mico; Orientación Educativa;servicios Escolares, 

Planeaci6n, Programación,svaluaci6n¡Organizaci6n y -
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Métodos¡ Informática¡ Actividades Deportivas; Difusión 

Cultural; Publicaciones; Recursos Humanos¡ Bibliotecas 

y Centros de Documentación; Servicio Social y Presta-

ciones, y demás que se requieran, y direcciones de 

planteles; observ6ndose que la titularidad de cada ór

.gano recaerá en las autoridades referidas en el Artic~ 

lo So. de la Ley Org6nica del XPN, observándose que la 

representación legal de éste corresponde al Director -

General - Art. 14 -, quien será suplido en sus ausen-

ciaa por el Secretario General - al que suplirán, en -

prilller lugar, el secretario académico, técnico y de -

apoyo en el orden indicado, o por el director de coor

dinación que designe el Director General, al que cubr! 

r& el jefe de división, quien será designado por el s~ 

cretario del &rea correspondiente. Además q~edar!n ad~ 

critas orgánicamente a la Dirección General las direc

ciones de coordinaci6n1 AdJJlinistrativa, de Relacionea

PÓblicas y de Egresados Politécnicos, quedando adscri

tas orgánicamente a la Secretaria Académica las direc

ciones de coordinación de: Estudios Profesionales¡ Gr,!! 

duados e rnvestigación¡ Intercambio Acad6mico, OrientA 

ción Educativa y Servicios Escolares. A la Secretaria

T~cnica, las direcciones de coordinación de: Planea---
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ción; Programación; Evaluación; Organización y M&todoa 

y de Xnform&tica. A la de apoyo, las direcciones de ~ 

coordinación de: Actividades Deportivas; Difusión Cul

tural; Publicaciones; llec:ursoa Humanos; 81.bliotecas y

Centros de Documentación y, de Servicio Social y Prea

taciones, siendo atribución del Director General el e~ 

pedir el Manual de Organización General del XPR -que -

ser& publicado en la Gaceta Polit~cnica- y tallll>i6n •1-
total de manuales de organización, interna de aus uni• 

dades adndnistrativas y acad6adcas¡ adem&a de las Ge -

procedimientos y servicios. 
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DE EVALU~ DE INTERCAN DI!: PUBLICA-- DE EGRESA 
CION. BIO ACADEMI CIONES. DOS POLI= 

co. TECNICOS. 

DIRECCION DIRECCION DE DIRECCION 
DE ORGANI ~N'1'ACION DE RECURSOS 
ZACION Y= EDUCATIVA. HUMANOS. 
METODOS. 

DIRECCION DIRECCION DIRECCION DE 
DE INFO!l- DE SERVICIOS BIBLIOTECAS 
MATICA. ESCOLARES. Y CONTROL DE 

DOCUMENTACION 

DIRECCION 
DE SERVICIO 
SOCIAL Y (80) 
PRESTACIONES 

ESCUELAS Y CENTROS. 

(80).- Gaceta Politécnica.Reglamento Interno del IPN 
1983. Contraportada. 
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En el organigrama adjunto, autorizado por el

Director General, se expresa en forma gráfica la es-

tructura del IPN. En el se precisan -Art.27- la rela

ci6n e intercomunicaci6n de todos los elementos del -

mismo, haciéndose notar que toda la documentaci6n re

ferente debe actualizarse constantemente. 

Dentro de las atribuciones de la Direcci6n A~ 

ministrativa eat&n1 adlllinistrar el total de bienes 

del IPN, controlar el presupuesto; normar consolida-

ci6n de informes financieros; y coordinarse con las -

Direcciones de Programaci6n y Evaluaci6n. 

La Direcci6n de Relaciones Póblicas es respoa 

sable del control de las actividades comunicativas -

con los •edioa de información, asi corno con los dife

rentes órganos internos del IPN, además de Coordinar

acciones para la formulaci6n, implementación, cumpli

miento, evaluaci6n y actualización de planes y progrA 

mas del mismo en niveles medio, superior y de licen-

ciatura. 

La Direcc16n de Graduados e Investigación in~ 

tituye los mecanismos de vinculación entre activida-

des de investigación y docencia que se realizan en el 
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XPN, orientándolos al estudio y soluci6n de la probl!!, 

mática econ6mica y social del pais. 

Las atribuciones de la Dirección de Xntercam-

bio Académico son las de: fomentar y establecer los -

procedimientos adecuados para promover la colabora--

ci6n académica en el XPN a trav~s de proyectos inter

discipl inarios, además de organizar y desarrollar pro 

gramas de becas para investigadores, profesores y 

alumnos con otras instituciones nacionales y extraaj~ 

ras. 

Es responsabilidad de lalllteccióa de Orienta~ 

ci6n Educativa el promover la capacitación y actuali

zación de personal para la realizaci6n del total de -

actividades de orientaci6n educativa. 

Entre las atribuciones de la Dirección de Ser

vicios Escolares están las de retroalimentar constan

temente el plan de desarrollo del XPN con base en los 

resultados de la evaluaci6n institucional, además de

actualizar la estructura programática del XPN en eco~ 

dinación c~n las direcciones de Programaci6n y de Ev~ 

luaci6n. 

La Dirección de Programación planea y dirige -
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el proceso de porgramación - presupuestación del J:PN, 

ademAs de dictaminar las transferencias presupueata-

rias y las modificaciones programAticas que sean nec~ 

sarias y que ha~an sido requeridas por las Unidades -

responsables del J:PN, turnando las ya aprobadas a la

Dirección Administrativa, que realizará el tr&mite a

seguir. 

La Dirección de Evaluación planea y dirige ~ 

las actividades de evaluación del J:PN. 

Dentro de las atribuciones de la Dirección de 

Organización y Métodos est6.n las de planear, superv1~ 

sar, normar y coordinar el desarrollo orglnico y fun

cional del J:PN, con el objeto de que se re~licen da -

acuerdo con una correcta aplicación de los modelos de 

estructura orgAnica y funcional autorizados por las -

diversas unidades administrativas y planteles del ll'll. 

La Dirección de J:nformStica es la responsable 

de: planear, dirigir, supervinar y controlar el desa

rrollo de la inform6tica en el :ll'N, adem!• de propo-

ner, en coordinación con la Dirección de Organización 

y Métodos, la incorporación de los procedimientos o -

cambios estructurales que se requieran en la iJlplant.!_ 

ción de los sistemas de información. 
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La Secretaria T&cnica presta los servicios de 

apoyo y asesoria art;aL-iistrativos que en materia de 

planeaci6n, programaci6n, evaluaci6n, organización, 

m&todos e 1nform&tica se requieran por medio de las 

direcciones de su adscripción y a todos los componen

tes del IPN, 

A la Dirección de Actividades Deportivas co~ 

rresponde normar, coordinar y evaluar las actividades 

deportivas del IPN, adem&s de difundir en coordina--

ci6n con la Dirección de Relaciones Públicas las act! 

vidades deportivas del mismo a trav&s de los medios, 

La Dirección de Difusión Cultural tiene los -

atributos de fomentar, difundir y supervisar las man! 

festaciones artisticas y culturales en la comunidad -

del XPN y en la sociedad en general, adem&s de promo

ver intercambio de manifestaciones artisticas y cu~ 

turales con instituciones educativas y organismos, ~ 

tanto nacionales como extranjeros. 

La Dirección de Publicaciones es la que edita 

libros de texto, material did&ctico, obras técnicas,

cientificas y culturales y otras publicaciones que el 

::tPN requiera, adem&s de tramitar, a trav&s del Aboga

do General, ante la Dirección General del Derecho de-
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Autor de la sgp, el registro de los convenios o contr~ 

tos de ediciones de textos, material didáctico y obras 

que celebre el IPN. 

A la Dirección de Recuraoa Humanos corresponde 

coordinar la administración y supervisión de los recu~ 

sos humanos que el IPN requiera, asi como a la Oirec-

ci6n de Bibliotecas y Centros de Documentación, el no~ 

mar, coordinar y evaluar los servicios de informaci6n

que presta el IPN a trav~s de sus bibliotecas y cen--

tros de documentaci6n. 

La Dirección de Servicio Social y Prestaciones 

es la que norma, coordina y evalúa las actividades de

servicio social. 

Los Directores da escuela asumen la represent~ 

ción académica y administrativa del plantel, además de 

dirigir y coordinar sus actividades. Con respacto a 

los directores adjuntos, les corresponde dirigir y --

coordinar las actividades acad&micas y administrativas 

del mismo. 

En relación a los subdirectores, son los enea~ 

gados de auxiliar al director del plantel en el servi

cio de sus funciones. 
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El consejo General Consultivo funcionar& en -

pleno o en comisiones, las cuales podrAn ser permane!l 

tes o especiales. Siendo permanentes las comisiones -

de: Honor; Planes y Programas de Estudio; Becas a Es

tudiantes; Revisora de Proyectos Legislativos y de R,!. 

conocimiento de Estudios; correspondiendo a este 6rg!!_ 

no conocer en pleno, de los proyectos de acuerdo para 

el otorgamiento o el retiro de reconocimiento de val!. 

dez oficial de estudios y de la revisi6n de asuntos -

resueltos por las diferentes comisiones, entre otros

asuntos que ponga a au consideraci6n el Director Gen!!. 

ral. 

En r~laci6n al Centro Nacional de Cálculo, e.!!. 

te es un órgano de apoyo dependiente del IPN que tie

ne por objeto implantar desarrollar y aprovechar los

sistemas de c6mputo en apoyo a la docencia, investig~ 

ci6n y administración del mismo, estableciendo politi 

cas y normas para la utilizaci6n de equipos de c6iapu

to y de transmisión de datos del :o>N en coordinaci6n

con la Dirección de InformAtica. 

El Consejo de ExDirectores Generales es el 6!:. 

gano de asesor!a de alto nivel que entre otras, ten-

drA las funciones de asesorar al Director General y -
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al Consejo General Consultivo en la consecución de -

las finalidades educativas y sociales del lPN, adem'• 

de promover anLe esta Dirección, iniciativas y proyes_ 

tos requeridos por el lnstituto. 

Las unidades de promoción del IPN son: el Co~ 

sejo de Administración y Fomento de Futbol Americano

y la Unidad de Promotores Voluntarios. El primero ti.!, 

ne por objeto la promoción, desarrollo y administra~ 

ción de este deporte en el lPN, y el segundo, que se

regir' por un Consejo Directivo tienen la atribución

de planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar

y evaluar las actividades que const~tuyan un bene~~-

cio para la comunidad del IPN. 

El IPN realizar' su función académica a tra-

vés de sus diferentes planteles de nivel medio supe-

rior; de tipo superior y centros de extensión académ~ 

ca. Func~6n que comprender! los cursos de capacita--

ción técnica y de actualización, especialización y s~ 

peración académica, en los niveles y modalidades re-

queridas. 

Las Secretarias de Area y direcciones de coo~ 

dinación, coordinarán y apoyarán tanto las funciones-
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académicas como las técnicas y administrativas de to

dos los planteles. 

El Aoag~do General tiene la responsabilidad -

de llevar el registro de los reglamentos, acuerdos, -

circulares, contratos convenios y demás disposiciones 

de car,cter general que se relacionen con la organiz~ 

ción y funcionamiento del IPN. 

El Presidente del Decanato, entre otras atri

buciones, tiene por objeto el de integrar el Cuerpo -

de Maestros Decanos con los profesores de mayor anti

giledad en el servicio docente, además de formular y -

presentar a la Direcci6n General, por conducto de la

Dirección de Programación, el anteproyecto de progra

ma-presupuesto anual del plantel a su cargo • . 

El Auditor Interno, auxiliador en sus funcio

nes del Director General, har! del conocimiento de la 

Contraloria Interna de la SEP, previa opinión del Abg, 

gado General y acuerdo del Director General, las que

jas y denuncias presentadas respecto a los servidores 

públicos del :IPN. 

Respecto a la esfera de la enseftanza, en los

planes y programas de estudio se establecer!n los ob-



- 198 -

jetos generales y especificos y los contenidos temát~ 

cos del proceso educativo; se sugerirán los métodos -

para alcanzarlos y los procedimientos para evaluar r~ 

sultados, considerándose como medios d~dácticos esen

ciales a los laboratorios, talleres y bibliotecas es

colares y dem's r~cursos complementarios de apoyo a -

las actividades de investigación y culturales. 

~n alusión a los procedimientos de evaluación 

y control de las actividades académicas, en los plan

teles se pondrá en operación un sistemas ónico de ev~ 

luación y control de las actividades académicas, bajo 

supervisión de las direcciones de coordinación corre~ 

pondientes, consider&ndose que las asignaturas se con 

aiderarán acreditadas cuando la calificación final -

sea de 6 a 10, siendo este promedio de exW.enes par-

ciales y de actividades academicas complementarias, -

denotándose que en los planes de estudio y para los 

fines de evaluación, las asignaturas se clasificarán

en:teóricas, prácticas y teórico prácticas, advirtién 

dose que el IPN expedirá documentación para acreditar 

los estudios cursados y certificar los conocimientos

adquiridos, además de otorgar reconocimiento de vali

dez oficial a estudios realizados en instituciones --
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particulares respecto a los mismos tipos y niveles 

educativos impartidos dentro de sus ámDitos, 

Los alumnos y pasantes del J:PH prestar&n un -

servicio social temporal y obligatorio como requisito 

previo para la obtención de su Titulo profesional a

grado académico. 

Respecto a las becas y otros medios de apoyo, 

serán otorgados por el XPN a alumnos de escasos recu~ 

sos económicos y después de haber llenado los requis! 

tos requeridos. 

Los nombramientos del personal acad6mico de~ 

rán ser solicitados y propuestos por las autoridades

y órganos del XPN a la Dirección de Recursos Humanos, 

bajo cumplimiento del Reglamento de Condiciones Xnt ... 

rieres de Trabajo del Personal Académico, para turD!l!: 

se, para su autorización, al Director General. 

Con respecto al personal no docente, sus n~m

bramientos deber§.n ser solicitados y propuestos por 

las autoridades y órganos del XPH a la Dirección de 

Recursos Humanos y previo cumplimiento del Reglamento 

de Condicion''ª Generales de Trabajo del Personal no -

Docente del XPN, turnarse para su autorizac16n a la-
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D:lrecc16n General. 

Dentro del rubro de clasificaci6n, derechos y 

obligaciones, y con respecto a los alumnos, será allJ!!!. 

no el inscrito en curso regular o irregular de alguno 

de los planteles del IPN, teniendo dentro de sus d•r~ 

chos el de igualdad de oportunidades para recibir ed~ 

caci6n en los términos prescritos en la Ley Orgánica

del Instituto, el presente reglamento y otros ordena

mientos aplicables de acuerdo con los planes y progrA 

mas acad~micos vigentes, además de hacer uso adecuado 

de todos los &mbitos politécnicos, de acuerdo con las 

disposiciones administrativas dictadas por las autor! 

dades y 6rganos competentes, observándose que lleva-

rán a cabo su inscripci6n y reinacripci6n en los periS?, 

dos sefialados por el calendario escolar, y al solici

tarlo y ser alumno de un plantel ajeno, comprobar que 

sus estudios equivalen por lo minimo a un 80~ de loa

vigentes en el IPN. 

En relaci6n a la escolaridad, cuando en un -

plan de estudios se establezcan asignaturas seriadas, 

s6lo podrán ser cursadas conforme con los requisitos

y procedimientos autorizados por la Direcci6n General 

y difundidos oportunamente por la Direcci6n de Estu-

dios Profesionales. 
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En referencia a las responsabili~ades y sanci~ 

nes, los miembros de la comunidad polit~cnica son res-

ponsables por la inobservancia de las obligaciones que 

les imponen la Ley Orgánica del IPN1 su reglamento y 

demás disposiciones legales aplicables. 

9.- REGLAM~NTO D~ LA L~Y ORGt\NI~A DEL IPN.- P.!!. 

ra no ser repetitivos describiremos aspectos del aegl.!!. 

mento de la Ley Orgánica del IPN que no han sido trat.!!. 

dos con antelación. 

En referencia a la definición y funciones del

personal académico del IPN se establece que es miem--

bro de este cuerpo, quien realice actividades de do--

cencia, investigación científica y desarrollo tecnoló-

gico, difusión de la cultura y las complec.?::itarias 

advirtiéndose que las funciones que dan origen a las -
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diversas actividades que integran los programas de -

trab-jo asignados al personal académico son: docen---

cia - conjunto de actividades que el personal académi 

co desempefta en el aula, laboratorio o taller, para -

planear, programar, llevar a efecto el proceso de en-

seftanza - aprendizaje, conforme a los planes y progr~ 

mas de estudio aprobados y de acuerdo a las activi---

dades que correspondan a su categoria académica. El -

desarrollo de esta funci6n incluye la preparaci6n de

clases, atención de alumnos, preparación de prácticas, 

aplicación y evaluación de exámenes; investigación: -

es el conjunto de actividades que el personal académi 

co realiza en Programas de Investigaci6n Cient~fica,-

Tecnológica o ¿ducativa previamente aprobados por la

instituci6n y en el marco de actividades que se le 

asignen. Notándose que el personal académico podrá 
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contribuir en el desarrollo de proyectos de investig~ 

ción en los niveles de: Director Investigador - tiene 

bajo su responsabilidad un proyecto, dirige a los in

vestigadores y participa en su desarrollo e Xnvestig~ 

dar Participante - personal académico que tiene a su

cargo una parte o aspecto de la investigación. Adem!s 

de acuerdo con el Reglamento, se impartirán a los do

centes cursos de actualización - estudios para reno-

var conocimientos en determinada disciplina o especi~ 

lidad. 

En relación al Servicio Social dentro del XPN, 

se considera dentro de esta legislación que al ser nJi!: 

cesarlo que el sujeto participe en forma m!s concreta, 

ubic&ndose dentro de la sociedad y estableciendo asi

un intercambio de derechos y obligaciones, el XPN ti~ 

ne por objeto que el ser esta actividad un real acer

camiento a la realidad del sujeto y como parte de au

formación profesional, debe enforcarse hacia una apl!, 

caci6n concreta y definida para servir de preferencia 

a zonas marginadas, al m~dio rural, zonas de desastre 

y obras de apoyo col.,,ctivo, por lo que entre todos, -

su objeto primordial es el de vincular a los sujetos

pasantes y alumnos con la realidad social del pa!s. 
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Además, para el desarrollo de est~ actividad, 

es necesario que el sujeto prestador haya acreditado 

un minimo de 703 de sus créditos, o un 100%, se96n -

sea el caso, advirtiéndose que.pornin96n motivo ad-

quiriria la categoría de trabajador, 

En esta legislación se prevé que el seryicio que 

se realice con los diferentes sujetos presta-

tarios deberá ser previo convenio o acuerdo especi

fico celebrados en los términos seftalados por la Ley 

Orgánica y el Reglamento Interno del IPN, además de

que la concertaci6n que en materia de servicio real.!, 

cen los planteles, se sujetará a los lineamientos --
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que establezca la Dirección, observándose que el seE 

vicio deberá prestarse dentro de los programas que -

al efecto se convengan con los sectores público, so

cial y privado, as! corno los establecidos por el 

IPN, indicándose que el servicio podrá ser infrains

titucional - gratuito o extrainstitucional y reali-

zarse en programas: unidisciplinario, interdiscipli

nario y multidisciplinario, durante un número de --

seis meses y máximo de dos años, siendo la Dirección 

de la Escuela correspondiente la que publicará anua~ 

mente o en forma semestral los Proyectos de Investi

gación y Desarrollo que tenga programado llevar a c~ 

bo o que estén aplicando, indicando sus caracterís

ticas y nombres de los profesorea o investig~dores -

que se encuentren a cargo, asi como la cantidad de 

pasantes que se aceptarán para colaborar. 

De acuerdo con esta legislación, dentro de -

la esfera correspondiente a la reglamentación de la

evaluaci6n, se considera que ~sta se encuentra dete~ 

minada por los lineami~ntos establecidos por el Pro

grama para la Modernización Educativa 1989 - 1994 

definición de objetivos, metas y estrategias para d~ 
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sarrollar el Sistema Nacional de Evaluaci6n Educati

va. La actividad evaluativa es una obligaci6n del -

IPN, que como elemento de las Dependencias de la Ad

ministraci6n Pública Federal, debe estar de acuerdo

con los objetos y prioriaades contenidos dentro del

marco de los lineamientos del Sistema Nacional de -

Pl&neaci6n Democrática. Este Reglamento se encuentra 

en estricto ap~go a la normatividad sectorial y esp!t 

cificumcnte a las directrices ~stablecidas por la ca 
misión Nacional de Evaluaci6n de la Educación Supe-

rior. 

Asi dentro del campo de la evaluaci6n, el --

presente documento tiene por objeto regular la fun-

ci6n de la evaluación que se desarrolle medi'ante el

Sistema Institucional de Evaluac16n, cuya observan-

cia es obligatoria dentro del total de ámbitos poli

técnicos, entendi~ndose este proceso como acción pe~ 

manente de reflexi6n y análisis que haga posible 

identificar y explicar las características y condi-

cion~s de desarrollo de los procesos y acciones ins

titucionales, permitiendo el conocimiento preciso y

cierto de los h~chos y circunstancias que determinen 
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los logros y/o problemas de las diversas tareas del

IPN, generando como productos: el diagnóstico insti

tucional; el diagnóstico por planteles; diagnósticos 

particulares y reportes de investigación evaluativa. 

El diagnóstico institucional es el resultado de la -

integración de las evaluaciones obtenidas por medio

del Sistema Institucional de Evaluación. El diagnós

tico por plantel, consiste en la explicación del co~ 

partimiento de ~ste, con el obJeto de conocer de fOS, 

ma real su circunstancia. Los diagnósticos particulA 

res son la explicación del comportamiento de aspee-

tos de evaluación que estarán constituidos por un 

conjunto de variables institucionales, objeto del 

proceso evaluativo, que con su carácter normativo d~ 

termine la Uirección de Evaluación. 

Los ámbitos dentro de los que se llevará a -

cabo la operación del Sist~rna Institucional de ~v~-

luación son: global, consultivo, normativo y operat.!, 

vo. 

El ámbito global comprende la normatividad, -

coordinación y s11pervisión institucional<;s del Siste

ma, Al consultivo corresponde el análisis, opinión y 
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promoci6n del funcionamiento y operación del siste-

ma ¡ al normativo, el diseño y la ejecución del proc~ 

so evaluativo contenido en el Sistema en relación -

con los aspectos de evaluación, y al operativo, la -

aplicaci6n de las normas, los métodos y procedimien

tos de evaluüci6n establecidos en el Sistema, siendo 

la responsable de planear, organizar coordinar y au~ 

pervisar el Sistema Institucional de Evaluación en -

el ámbito global, la Direcci6n de Evaluación. 

En referencia a la esfera normativa,las res

ponsables son las dependencias de la administraci6n

central. 

Los planteles y las dependencias de la admi

nistración central son responsables, dentro del cam

po operativo, de analizar, explorar y evaluar perma

nentemente sus prvpias actividades, de acuerdo con -

la normatividad del presente Reglamento. 

De acuerdo con el hecho de que la investi9a

ci6n es una función básica del IPN, además de ser aL 

tamente prioritaria a nivel nacional, se establece -

dentro de la Reglamentación de la Ley Orgánica Vigen 

te, un diseño de estrategia que se encuentra dirigi-



- 209 -

da a la formaci6n más dinámica de los cuadros de in

vestigadores, en base a lo cual, en septiembre de --

1984 se propuso la creaci6n de un programa que recl~ 

tase sujetos de los niveles medio superior, superior 

y postgrado, para proporcionarles la asesoría y re-

cursos necesarios que les p&rmitiesen la promoci6n -

del desarrollo de sus capacidades de investigaci6n,

al mismo tiempo de conformar el fundamento cientif ~ 

co en las diversas &reas del conocimiento, surgiendo 

as! el Programa Institucional de Formaci6n de Inves

tigadores, el cual se encuentra reglamentado dentro

de la esencia de la presente legislaci6n que emite 

que su objeto es normar la programación, operación y 

evaluaci6n del Programa Institucional de Formaci6n -

de Inveatigadores, regulando al mismo tiempo, las r~ 

laciones entre el IPN, la Comisi6n de Operaci6n y F~ 

mento de Actividades Académicas, los investigadores

y los alumnos participantes en el mismo, emitiéndose 

que el Comite Técnico está integrado por: el Direc-

tor General del IPN que lo presidirá; el Secretario

Académico como Primer Vicepresidente¡ el Secretario

Ejecutivo de la Comisi6n de Operaci6n y Fomento de -
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Actividades Acadé.micas como segundo Vicepresidente¡ 

el Director de Vinculaci6n Académica y Tecnol6gica

como Secretario, y los Directores de Estudios de -

Postgrado e Investigaci6n, de Estudios Profesiona-

les y Educación Media Superior como Vocales, corre~ 

pondiendo al Comit~ normar, supervisar, evaluar y 

coordinar la ejecución del Programa, apoyando las 

politicas y lineamientos determinando sus rubros de 

evaluaci6n¡ aprobando y actualizando los procedi--

mientos de ad1nisi6n de sujetos¡ dictaminando¡ elab2. 

rando el tabulador de estimulos económicos y prepa

rando el Proyecto del Presupuesto de Egresos del -

mismo. 
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10.- DISPOSICIONSS COMPLEMENTARIAS, DECRETOS, 

ACUERDOS Y CIRCULARES. 

-Acuerdo Presidencial a la SEP y R~glamento 

Provisional del IPN, Diario Oficial, 17 de febrero, 

1944. 

-Reglamento de los Consejos T~cnicos Consult!_ 

vos General y Escolares del IPN, Diario Oficial, 18 -

de diciembre de 1945. 

-Decreto de ampliación del IPN, Diario Ofi--

cial, 24 de enero, 1946. 

-Reglamento de Condiciones Generales de TrabJ!. 

jo del Personal de la SEP, Diario Oficial, ·29 de ene

ro, 1946. 

-Acuerdo Secretarial 17077 para la formaci6n

del Patronato del IPN, 22 de diciembre, 1949. 

-Decreto que crea el Patronato de las Obras -

del IPN, Di~rio Oficial, 7 de enero, 1957. 

-Reglamento del Consejo Nacional T~cnico de -

la Educación, Diario Oficial, 26 de junio, 1957. 

-Decreto de creación de talleres, Laborato--

rios y Equipos del IPN, Diario Oficial,14 de enero, -

1960. 
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-Decreto de creación del Patronato de Publi

caciones del IPN, Diario Oficial, 19 de febrero,1960. 

-Decreto que crea el Centro de Investigaci6n 

y Estudios Avanzados del IPN, Diario Oficial, 5 de -

novil?mbre, 1960. 

-Decreto del Centro de Investigación de Est~ 

dios Avanzados del IPN 1 Diario Oficial, 6 de mayo, -

1961. 

-Decreto en que el Centro de Documentación -

Cient!f ica y T~cnica de M~xico-creado el 2 de febre

ro de 1954 1 dependerá. del Centro de Investigación y

Estudios Avanzados del IPN 1 Diario Oficial, 11 de n2_ 

viembre, 1961. 

-Acta de creación del Centro Nacional de 

Cálculo y expedición de su reglamento, 7 de enero,--

1963. 

Decreto que establece el Consejo Nacional de 

Fomento de los Recursos Humanos para la Industria, -

Diario Oficial, 5 de diciembre, 1963. 

-Decreto que crea el Patronato para el Fo~ea 

to de las Actividades de Alta Especialización Docen

te del IPN 1 Diario Oficial, 9 de mayo, 1964. 
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-Decreto que crea la Comisión de Operación y 

Fomento de Actividades Acad~micas del IPN, Diario -

Oficial, 2 de marzo, 1967. 

-Decreto de creación de Obras e Instalacio-

nes del XPN, Diario Oficial, 2 de marzo, 1967. 

-Decreto que dispone que el IPN dejara de -

atender el ciclo de prevocacional, Diario Oficial, -

28 de marzo, 1969. 

-Decreto por el que la SEP utilizará el Ca-

nal 11 de Televisión en el Distrito Federal para di

fusión cultural, Diario Oficial, 2 de agosto, 1969. 

-fteglamento del Servicio Social del IPN, ---

1970. 

-Reglamento General de las Escuelas del lPN, 

lo. de noviembre, 1973. 

-Acuerdo de institución de la medalla "Maes

tro Rafael Ram!rez, Diario Oficial,28 de noviembre,-

1973. 

-Acuerdo incorporación de Trabajadores del 

IPN al lSSSTE, Diario Oficial, 24 de marzo, 1974. 

-Decreto por el que se promulga el convenio 
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regional de consolidación de estudios, titulos y di

plomas de Educación Superior en Am~rica Latina y el

Caribe, Diario Oficial, 19 de julio, 1974. 

-Ley Org&nica IPN, Diario Oficial, 16 de di-

ciembre, 1974. 

-Ley del Consejo del Sistema Nacional de Edu

cación T~cnica, 25 de noviembre, 1975. 

-Acuerdo Secretarial de Prestación de Servi-

cio Social educativo por alumnos de educación de ti

po medio superior y tipo superior, Diario Oficial, -

30 de enero, 1976. 

-Reglamento General de las Escuelas del IPN -

que abrogó el del 10 de noviembre, 1973, 25 de febr~ 

ro, 1976. 

-Acuerdo Secretarial 3810 de autorización de

procedimientos de evaluaci6n y aprendizaje formula-

dos por el Consejo Nacionul de Educación, 30 de mar

zo, 1976. 

-Acuerdo secretarial No.17 estableciendo las

normas a que deberán sujetarse los procedimientos de 

evaluac16n del aprendizaje en los distintos tipos y-
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modalidades de la educación bajo el control dP la -

SEP, Diario Oficial, 28 de agosto, 1978. 

-Ley para ~oordinaci6n de Educación Superior, 

üiario Oficial, 29 de diciembre de 1978. 

Ley de Educación para Adultos, Diario Ofi---

cial, 31 de diciembre, 1978. 

-Reglamento del Cons~jo del Sistema Nacional

de Educación Tecnológica, Diario Oficial, 10 de ene

ro, 1979. 

-A~uerdo Institucional dos para registrar en

el Departamento de Legislación y Consulta del Ares -

de competencia del Abogado General: Los Reglamentos, 

Acuerdos, Circulares, Contratos, Convenios'y dem~s -

disposiciones de carácter gen~ral que se relacionen

con la organización y funcionamiento del lPN, Gaceta 

Politécnica, enero, 1980. 

-Acuerdo Institucional tres por el que se --

crea con el nombre de "Consejo de Exdirectores del -

lPN" una Comisión Permanente de Asesoria de Alto Ni

vel, Gaceta Politécnica, agosto, 1980. 

-Acuerdo Institucional cuatro para la crea--

ción POLlTUR, üepartamento de Frácticas Profesiona-

les dependiente de la Escuela Superior de Turismo --
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del IPN, y :¡uE:. tendrá el funcionami ... ·nto de una Agen

cia de viaj•.s, 17 de octubre, 1980. 

-Convenio S~P-IPN-SNTl::-S.CCION XI, que inclu

ye el Reglamento de Condiciones Internas de Trabajo

de Personal no Uocentc del IPN, 15 de diciembre, ---

1980. 

-Convenio SE;P-IPN-SNTE-Sl::CCIO~ ,{, 15 de di--

ciembre, 1980. 

-Acuerdo Institucional cinco, que dispone se

registren en el Departamento de Relaciones Laborales 

y Registro Patrimonial del área de competencia del -

Abogado General los documentos acreditando origen de 

propiedad y poses16n de bienes inmuebles destinados

al servicio del IPN, as! como los contratos de arrea 

damiento y comodato que respecto a estos celebre el

IPN, Gaceta Politácnica, enero, 1981. 

-Reglamento para las prestacion~s del Servi-

cio Social de ~studiantes para las instituciones de

Educaci6n Superior, Diario Oficial, 30 de marzo,1981. 

-1\cuerdo Secret.arial por el que se establecen 

las bases para la inscripci6n en el Registro Nacio--
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nal de Instituciones ~ientificas y Tecnológicas, Dia 

rio Oficial, 13 de abril, 1981. 

-Acuerdo Institucional siete, por el que se -

crea con el nombre de "Consejo de Administrac:i6n de

Allende 38", una comisión y conservación del Ex-Con

vento de San Lorenzo, Gaceta Polit~cnica, Junio, ---

1981. 

-Acuerdo Institucional ocho, por el que se es

tablece el procedimiento de la titulación profesio-

nal para egresados del IPN, a quienes se las haya e~ 

pedido certificado completo de estudios de car~cter

terminal y otorgado diploma de técnico tipo medio s~ 

perior conforme a los planes y programas académicos

anteriores a 1964, Gaceta Politécnica, noviembre, --

1981. 

-Decreto por el que se reorganiza la Comisión

de Operación de Fomento de Actividades Académicas 

del IPN, Diario Oficial, 22 de abril, 1982. 

-Acuerdo Secretarial sesenta y nueve estable-

ciando organización y funcionamiento del Consejo --

Coordinador de Sistemas Abiertos de Educación Supe-

rior, Diario Oficial, 27 de mayo, 1982. 
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-Acuerdo Secretarial setenta y uno por.el -

qu~ se determinan objetos y contenidos del ciclo de-

8achil lerato, Diario Oficial, 26 de mayo, 1962 y 6 -

de junio, 1962. 

-Decreto de Organización del Patronato de 

Obras e instalaciones del IPN, Diario Oficial, 21 de 

junio, 1962. 

-Reglamento de Distinciones al Mérito Poli-

técnico, Gaceta Politécnica, 5 septiembre, 1962. 

-Acuerdo Secretarial setenta y siete determ~ 

nando que corresponde a la SEP expedir los programas 

maestros de materias y cursos que integran la estruc

tura curricular del tronco com6n del Bachillerato -

estableciendo procedimientos de evaluación, Diario -

Oficial, 21 de septi~mbre, 1962. 

-Decreto por el que se reorganiza el Centro

de Investigaciones y ~studios Avanzados del IPN, Di~ 

rio Oficial, 24 de septiembre, 1962. 

-Acuerdo Institucional diez modificando al -

tres 1 por el que se crea con la denominaci6n "Conse

jo de :.x-Directores General0s del IPN" 1 una Comisión 
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Permanente de Ast'soria de Alto liivel, Gaceta k'ol1.t6s:_ 

nica, noviembre, 1982. 

-Acuerdo Secretaria! por el que se autoriza 

el Plan de Estudios de Bachillerato Internacional, 

Diario Oficial, 26 de enero, 1983. 

-Acuerdo Institucional trece creando el Cons~ 

jo Editorial de la Gaceta Política, órgano oficial -

de información del IPN, 1983 • 

. -Acuerdo Institucional once disponiendo que -

fue la revista "Acta Mexicana de .:iencia y ,Tecnolo-

gia" será el órgano oficial de difusión científica y 

tecnológica del IPN, Gaceta Politécnica, abril,1983. 

-Reglamento Interno del IPN, Gaceta ~olitécni

ca, agosto, 1983. 

-Reglamento Titulación Profesional, Gaceta Pg 

litécnica, septiembre, 1983. 
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-Reglamento de Graduados del IPN, Gaceta Po

litécnica, diciembre, 1983. 

-Acuerdo Institucional por el que se crea el 

Centro de Desarrollo de Productos Bi6ticos del IPN -

(CEPROBI), Gaceta Politécnica, marzo y abril, 1984. 

-Acuerdos Institucionales para la creación -

de los Centros Interdisciplinarios de Desarrollo In

tegral Regional (CIIDIR), Gaceta Politécnica, marzo

y abril, 1984).(Bll 

-Por lo emitido durante el desarrollo de es-

te capitulo, se infiere que el IPN desde su funda--

ci6n hñsta la fecha ha sufrido inumzrables ~ambios -

en su e3tructura básica,tanto académica como org~ni-

ca.Sin embargo,el objeto esencial del mismo - descr! 

to en el Reglamento Provisional del IPN (27 de enero 

de 1944)-,como la estructuraci6n de una educación -

técnica coordinada,una efici~nte investigación indu~ 

trial,y la consolidaci6n, en forma conveniente, de -

la autonomia nacional aplicando los métodos adecua--

dos para incrementar en forma nacional y creciente -

el poder de industrialización de ~•éxico ,desarrollan-

(81).- Cfr. Infra el Archivo de la Oficina de Acopio 
de Leyes. Poder Legislativo Federal. 
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do además una firme capacidad construct~va, no se e!l 

cuentran muy alejados en esencia del objeto primor~ 

dial estableeido en sus reglamentaciones vigentes, -

que establecen que este organismo del Estado ha sido 

areado para consolidar, mediante la •ducación la in

dependencia económica, cientifica, tecnológica, cul

tural y política de la nación, para alcanzar su pro

greso social, de acuerdo con los objetivos históri~ 

cos de la Revoluaj.ón Mexicana, contenidos en la Con~ 

tituaj.ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La anterior referencia a los diversos ordena

mientos que regulan su estructura interna y funcion~ 

demuestra la magnitud que ha venido adquiriendo nue~ 

tra Institución en análisis al través de los a~os en 

el sector educativo de nuestro pa!s; y si no se ~n-

tra al análisis de cada uno de dichos cuerpos lega-

les es porque no lo considerA conveniente en exten-

sión de este trabajo y tampoco es la finalidad de la 

tesis, sino solo poner de relieve su importancia en

el contexto nacional. 
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CAPITULO IV.- IMPORTANCIA SOCIAL 

A).- LA EDUCACION TECNICA Y SU INCIDENCIA EN EL 
DESARROLLO NACIONAL. 

B).- LAS DIVERSAS CARRERAS QUE SE IMPARTEN 
AC'l\IALMENTE EN EL I.P.N. 

C).- ESTADISTICAS 

D).- TRASCENDENCIA POLITICA Y ~CONOMIA 
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c A p I T u L o rv. 
IMPOil.TANCIA SOCL\L. 

A) LA EDUCACION TECNICA Y SU INCIDENCIA CON -

EL DESARROLLO NACIONAL.- Al enunciarse en el texto de 

nuestro Art. 3o. Constitucional que la Educaci6n será 

democrática - democracia: estructura juridica, régi-

men politice y sistema de vida fundado en el constan

te mejorami~nto econ6mico, social y cultural del pue

blo -; nacional - atender& a la comprensión de nuea-

tra problemática, al aprovechamiento de nuestros re-

cursos, a la defensa de nuestra independencia politi

ca, econ6mica y cultural -, contribuyendo además a ~ 

una mejor convivencia hu~an~, 8e delinea la trascen-

dencia politica y econ6mica, que dentro del desarro-~ 

llo nacional tiene la Educaci6n, sobre todo en su ra

mal técnico - cientif ico. Es asi como la Educac16n p~ 

litécnica cuyo objeto primordial es la consolidaci6n, 

independencia econ6mica, cientifica, tecnol6~ica, cu~ 

tural y politice de la naci6n para lograr nuestro pr~ 

greso social, de acuerdo con los objetivos hist6ricos 

de la Revolucion Mexicana con base en nuestra Const1-

tuci6n ·y en los Articules So. de la Ley Federal de 

Educaci6n y 3o. de la Ley Orgánica del IPN, por lo 
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que al ser el objeto del sujeto técnico-pr~fesional,

dirigir la labor operativa de la industria en general, 

los planes y programas para su conformación han de e~ 

tar enfocados al trabajo directriz, con la prepara--

ci6n cultural y humanística requeridas, para que se -

propicie una consolidaci6n nacional, deduciéndose que 

la funcionalidad de este sujeto se obtendrá fundamen

talmente mediante la experimentación y el conocimien

to de sistemas, m~todos, instrumentos y tecnologías -

específicas que favorezcan con su aplicación los pro

cesos de producci6n, asi como de servicioD, im~lican

do para su eficaz y eficiente formaci6n tecnico-prof~ 

sional aspectos culturales colateral· s que se despld

cen con continuidad en los entornos de la actividad -

técnico-cientifica que finalmente, al integrarse al -

ámbito socioecon6mico nacional, desempe~ará adecuada

mente coadyuvando con su pujanza al esfuerzo total de 

la naci6n, ya que México casi un siglo después de su

Revoluci6n aón permanece sumergido denoro de los ámb~ 

tos del subdesarrollo pese a que contamos dentro de -

nuestros limites internacionales con profusión asom-

brosa de recursos naturales, zonas y climas diversos, 

asi como con envidiable creatividad, resistencia para 
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el trabajo y de sobrevivencia en condic1ones precarias 

reconocidas todas .a nivel mundial. 

Esta detenci6n dentro del tiempo hist6rico pr~ 

senta múltlples causales como son insuficiencia de in

fraestructura de desarrollo, una de las mayores tasas

de crecimiento demográfico en el mundo, orografía mon-

ta~osa que con su irregularidad dificulta la ~luide~ -

comunicativa, adem~s, el proceso de industrialización

ª trav~s de los anos se ha ido centralizando en forma-

desmedida en áreas urbanas, lugares en que se debe re~ 

lizar un gran esfuerzo para la obtención de satisfact2 

res-productos y/o servicios. Por ende, la pobl~ci6n en 

general a pesar de contar con suficientes recursos na-

turales se desenvuelve bajo condiciones claramente pr~ 

carias, siendo que desde que se promulg6 la Constitu-

ci6n de 1917, quedó establecido dentro de nuestra ide~ 

logia nacional que era mediante el aprovechamiento de

nuestros recursos nacion~les que íbamos a asegurar 

nuestra independencia política, econ6mica y cultural,

considerando a esta legislaci6n, por lo tanto, como -

rectora del sistema operativo del Estado para la coor

dinación y aplicación de los plan~s determinados con -

antelación. Para el logro del objeto antes dc~crito 

d~ntro d~l campo educacional, la 5¿p con apego a la 
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Ley Pederal de ~ducaci6n fundamenta la educaci6n como 

un proceso constante de desarrollo social1 t6cnico y

cul tural del sujeto, asi el IP?; corno waluarte de la -

educaci6n t6cnica nacional marca dentro de su Ley Or

g!nica los objetos para la consecuci6n de las metas -

nacionales de desarrollo tecnol6gico. Pero esta ac--

ci6n no est! aislada, el ~stado, mediante el resto de 

sus organismos establece tambi~n planes y programas -

coordinados en pro del ndsmo objeto. Asi vemos como,

entre otros, la Secretaria de Asentamientos Humanos -

y Obras P6blicas concentra su organizaci6n y recursos 

en el Programa Nacional de Desr.entralizaci6n Territo

rial de la Administraci6n P6blica Federal y en mate~ 

ria de Xnvestigaci6n y Deaarrollo Tecnol6glco, ha si

do creado el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-

gia con un Plan Nacional de ~iencia y Tecnologia, cu

yo objeto se haya dirigido al desarrollo cientitico y 

técnico tomando como fundamento los recursos, ncces~

dades y caracteristicasaui--.generia del medio, d!ndole 

primordial importancia a la deacentralizaci6n de la -

investigación. 

Por ot·ra parte es necesario hacer notar que -

nuestro pais presenta una gran cantidad de mano de --
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obra no -:.:alificada y barata-lo que la convierte en -

presa ap·"'"tecible para la inversi6n extranjera-, exi.:?., 

tiendo un treriv:-ndo d.ffici t de mano de obra de adecus_ 

do nivel técnico y especializaci6n - tan necesaria -

para el desarrollo nacional. Sin embargo, la confor

maci6n de nuestros sujetos t6cnicos profesionales no 

debe basarse, a ciegas, en la investigación resultan 

te tecnológica de los paises lideres, pues la sim

ple imitación no nos dará la solución ad-hoc a nues 

tra propia situac~6n. 

Asi observado este proceso de conformación -

técnico-profesional debe denotarse que tiene que in

cluir plan~s y programas que estén ar.ardes con nues

tros recursos, posibilidades y modos de vida, reali

zándose a través de acciones interdisciplinarias que 

lleven a cabo proyectos de investigación relaciona-

dos con los problemas básicos del desarrollo nacio-

nal 1 ya que en la actualidad la educac.i6n técnica no 

ha incidido ade~uadamcnte con este desarrollo, las 

altas tasas de crecimiento pobldcional estudiantil 

han traído como consecuencia un bajo nivel de conoc~ 

mientas en los técni~os profesionales egresados del

IPN, situación que se ha reflejado en desempleo o --
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subempleo, al mismo tiempo que los problemas fundamen

J:ial~s del desarrollo nacional no encuentran eco en la

.eztructura t~cnico-cientifica, problemática que redun

da en el hecho de que tenemos necesidad de importar -

tecnologia, tanto para el desarrollo de nuestra indus

tria básica como para la ejecución de proyectos en dl-

versas áreas. 

Tampoco existe un verdadero conocimiento de --

nuestros recursos naturales, ni de su explotac16n --

racional - en pro del desarrollo nacional - basada en

prioridades bien establecidas y en un desarrollo 

gradual de la investigación cientifica y tecnol6gi--

ca. Sin embargo, observamos que ya existen.algunos in~ 

cios, dentro del IPN, de proyectos de investigación -

bien fundamentados que cuentan con personal calificado, 

entre los que se hallan: El Centro Interdisciplinario

de Ciencias del Mar establecido en La Paz, Baja Cali

fornia, que ori~inalmente fue concebido a nivel de pr!l, 

grado, relegándose esta actividad actualmente a la Un!, 

versidad Autónoma de Baja California Sur, al CECyTEM y 

al Instituto Tecnológico Regional, para dedicarse por

completo a la investigación clentifica y tecnológica,

del aprovechamiento de recursos oceanográficos y a la-



- 229. -

docencia, nivel especializaci6n y postgrado. Otra in 

cidencia plt:na de: formac.;i6n técnico - profesional 

IPN con el desarrollo nacional se encuentra en el 

C~ntro Interdisciplinario de Inv··stigaci6n para el -

Qesarrollo Integral de Zonas Rural~~ dependiente 

del Instituto, en el que se ha log ado el estable;i

miento de la comunicaci6n horizont.al entre sus dife

rentes disciplinas, conformando grupos interdiscipli 

narios, que al realizar proyectos de investigación -

están dando una solución integral a los problemas r~ 

gionales en las entidades de Durango y Michoacán, 

si~ndo primordial~s sus investigaciones acerca del -

aprovechami~nto de los recursos bióticos locales, t~ 

les como el desarrollo de agroir.dustrias • introduc-

ci6n de nuevos cultivos, utilización integral del n~ 

pal y lirio acuático 1 asi como programas de cduca--

ci6n y salud entre otros. 

Como parte final de este tema,dcseamos hablar 

del Cf:PROBI - Centro de Desarrollo de Productos ----
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:aiéticoE- -, esta'.•1.:..:cido en el .• stado de 1·.orel:J.:>, y ~ue: 

re~r~senta, de acuerdo con nucs~ro criterio un ejemplo 

vivido de plant~l descentr.!!lizadc y con claros objetos 

educutivos r~gion...:les incidt.:ntes con el desarrollo na

c~o~~l, cuyo proyr~ma LOffifrdnde: ~ciwicu y Tecnologia

de enzimas - nut.v.:is enzim .... s substr;:ito l:•ciru oUservaci6n 

de l 35 misrn:.s ( pcopeafQS )- ; Biocrontrol de Insc.:.:tos 

cQntrol d~ plagas, buscando l? intcracci6n insecto

planta aplic~da a bioineecticicl2s; D1oing~nierí& y Bi2 

separaciones - desarrolladas por medio de f itoestrac-

tos¡ Biotecnología - inv~stigocion~s en cultivos de t~ 

jido~ de jamaica, ~·tah·l y epazote, entre otros para

extractar aceites)' c~lorances -¡ ~1~~oraci6n de aila

dos y c~ncentrudos protéicos a partir de Lupinus - le

guminosa sil VE. str-:: del ::~s tado de t-:ore los - invt•s tigán

dosc actuulm.::nLE- la s~par.J.ción de su substarlcia t6xi-

ca- para la o::·tención dt:! harina ¡:;rotéica e incor~ora-

c16n d~ l.:i mi~m.:. en la manufu.(;turc.. de productos chc.ta

rra con ~1 oLjeto d¿ forLificarlos. 

i-'or lo an _eriormc::ntc eX.fU'2Sto denotamos que es 

n.:;!c€:sidad primordL::il el cr ~ar d~ntro de. l.J cstructura

orglnic~ politécnica un organismo planificador que pu~ 

e!~ imprimir un~. ~s~ratcgi~ fu~uru que verdadoramenle -
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haga incidir en su ~otalidad la form2~i6n t~cnico-pr2 

fesional con el desarrollo nacional de México, para -

que dentro de algún ~.femt:io no sólo se obtengan mues

tras de 1.!sta ir .. c.idencia 1 sino que la integración de -

ambos ~lanas SP-D totalo 

B) Ll"l.:5 DI'/Erl.SAS ..; ... RRl:..i<l\S QlJ;:. s.; IM?AttTt;N AC-

TUALM.t..:Nit.. ~i.J ~L IPN.- f;l Instituto, como cent.ro y sim, 

bolo de la i:ducaci6n "recno - Científica mexicana hu -

extendido su jurisdicción educacional cuantitiv.:i y 

cu~litativamentc en su empe~o da ejustarse si~mpre a

nues tras necesidades a nivel nac·ional e individual, -

lle<Jand··! CJ.~ i.. ~ cs¡;ecializacl.oncs conc..:retas - :¡ue el -

dia d~ ma~ana deber~n nmµliurse en b~se a los adelan

tos t:.0cnol6gicos y científicos re1:ueridos por nuestro 

dc~arrollo, producLividüd y c:>m~ctitividad .:.. dentro -

de sus diversas ramas, que en seguida se enuncian: 
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C A R R E R A S 

E:Xn.CT.n.S 

Ingeniero en Aeronáutica. 
Ingeniara en Comunicaciones y Electrónica 
Ingeniero ~l=ctricista 
Ingenie~o Mecánico. 

Ingeniero Arquitecto 
Ingeniero Civil 
Ingeniero Petrolero 
Ingeniero Topógrafo Foto0r~metrista 
Ingeniero Geólogo 
Ingeniero Geofísjco 

Pl 

"' .... 
e: 
o .... 
o 
o 
M 

"' o 
"' .... 
0 
;;. 
8 
:> 

"' "' ,,. ., 
ESCUEX.,' SUPERIOR DE INGSNieRIA QUIMI~A INDUS-- i;;' .. 

TRJ:AS EXl'rt.,~CTIVAS: '< 

Ingeniero Metalúrgico 
Ingeniero Juimico Industrial 
Ingeniero Químico Petrolero. 

ESCUt.LA .SU>'i::IUOR DE INGLNlERIA TEJ\TIL: 

Ingeniero Textil 
Ing2niero l'extil en Acabados 
Ingeniero Textil en Tejidos de Punto. 

ESCU.:.L., SUPr:RIOR DE F.ISICA Y MATi::MATICAS. 

Licencl.ado en Física y Matemáticas 

g-
n 
rr 
o ., .. 
o. o 
"' 
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ARCA DE CU,NCIAS ~:L.DICO - BIOLOGICAS 

ESCUC:LI\ SU>'ERIOR 
DE MEDICINA 

MEDICO CIRUJANO Y PARTERO 
OPTOMETRISTA 

ESCUELA NACIONAL BIOLOGO 
DE CIENC~AS BIOLOGICAS INGENIERO 

BIO:.i.UIMICO 

ESCUELA NACIONAL DE 
MEDICINA Y HO~iEOPATIA 

QUIMICO BACTERIOLOGO y 
PARASITOLOGO 
QUIHICO FARMACEU'rICO 
INDüSTRIAL 

MEDICO CIRUJANO Y HOHEOPATA 

ARSA DS CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO Y ADMINISTRA 
ClON -

ESCUELA SUPERIOR DE 
ECONOHIA 

ESCUELA SUPERIOR 
DE TURISMO 

Licenciado en Relac~ones 
Comerciales 
Licenciado en Comercio 
Internacional 
Contador Público 

Licenciado en Economia 

Licenciado en Turismo 
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A.<C.h llE CIENCIAS SOCIAL¿;s y ADMINISTrlATiv~s 

EfCUEL/, SUl?J;RIOR DE COM¡;RCIO Y ADMINISTRACION.

Contador Público; Licenciado en Relaciones Comercia--

les; Licenciado en Comercio Internacional. 

ESCUE;LA SUPERIOR DE EOONONIA.- Licenciado en -

Economia. 

ESCU~LA SUPERIOR DE TURISMO.- Licenciado en Tu-

rismo. 

CARRERAS DEL IPN EN EL GRADO MAESTRIA DOCTORADO 

!'J,ESTRO EN CIENCIAS.- Administració!' de Nego--

cios, Administraci6n de Programas de Desarrollo de Re

cursos Humanos - Administración Pública - ESCUELA SUP~ 

RIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACION. 

DOCTORADO EN CI~NCIAS.- Comercio Internactonal, 

Desarrollo Económico, Economia Industrial - P.SCUELA sg 

PERIOR DE ECONOMIA. 

ESl?ECIALIZACION.- Administración de ~mpresas -

Cooperalivas' 11AE;;TRIA ;:;1; CIP.NCIAS.- Análisis de Deci

siones - Informática.- UNIDAL Profesional 1nterdisc1-

plinaria de ing~nieria y ciencias sociales y adminis-

trativas. 
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N . .4.BSTRIA EN CIENCIAS.- Informática Aplic.a. :.;,.

al Urbanismo, Computación Electrónica - C~NTRO NACIQ 

NAL D~ CALCULO. 

GRADO: iv<AESTRIA EN CIENCIAS.- ESPECJ.\LIDAD:

Ingenieria Nuclear, Ciencias de los materi..· 1 es, Fie!_ 

ca, Matemt.ticas, GRADO: DOCTORADO EN CIEN. :>.- Fts_!. 

ca, CENTRO o UNIDAD.- Esc:JELA SUPERIOR DE F~:!'ICA y -

MATEMA'fICAS. 

ESl'¡;Cii.LIZACION .- Diseño. 

r-".AESTRI.A EN CI~NCIAS .- Estructuras - ..:.'.i.u-

lica - Planificación - Ingenieriu Ambiental - Arqui

tectura - Geología O Mect.nica de Suelos - ESCUELA S];! 

PERIOR DE INGG;;I:;RIA Y ARQUITECTURA. 

MAESTRIA El; CI=.NCIAS.- Ingenieriu El6ctrica

Opción Central - Ingeniería Eléctrica, Opción Poten

cial - Ing~niería Electrónica, Opción Instrumenta--

ción - Ingeniería Mecánica, Opción Diseño - Ingenie

ría Mecánica, Opción Energética - ~SCUELA SUPERIOR -

ING::NIERIA fw!-::':At~I~A Y ELt;CT~ICA. 

GR~DO: MAES'l'RIA EN CIF.NCIAS.- ESPECIALIDAD:

Ingenieria de Sistemas, Opción Administración - Ing~ 
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nieria de Sist~mas, Opci6n Investigaci6n de Operaci~ 

nes -Ingenieria de Sistemas, Opci6n Producci6n.- GR~ 

DO: DOCTORADO ¡,;¡~ CIE:NCIAS.- t:SPECIALIDAD - Ingenie-

ria Eléctrica.- CENTRO o UNIDAD.- ESCUELA SUPERIOR -

DE ING-NlERI,, MECANICh Y ELECTRICA. 

G!<ADO: l':K'.S1'RIA El; c:::I::NCL'l.S.- :::sPSCIALIDAD -

Ingeniería Metalúrgica - Ingeni~ria ~uirnica - Inge-

nieria Petroquirnica - ESCUELii. SUPERIOR Ol:; Il\GENIERIA 

QUIMICA E INDUSTRIAS EXTRACTIVAS. 

GRJ,DO: ESPE:CIALIZACION - Confecci6n.-GRADO: 

l1Aio:STRIAS EN CISNCIAS.- Diseño ·rext!.1.-r:BNTRO o UNI

DAD: i;SCUELn SUPERIOR DE ING5NIERIA T.;XTIL. 

GRADO: MAl':S'rRIA EN CIENCIAS.- ESPECJ:ALIDAD: -

Ciencias Narinas - Ciencias Pesqueras.- CC.!lTRO o UN!_ 

DAD: ::r:NTRO INT;;RDISCIPLINARIO DE CIENCIAS MARINAS. 

GRADO: MAEs·:RIA EN CIENCI.\S.-ESPl':CIALIDAD: -

Biologia - Biofisica.- CENXRO o UNIDAD: ESCUELA NA-

CIO!~AL DL CIENCIAS BIOLOGICAS. 

GRADO: hA;.;Sl'RIA SN CIENCIAS.- ESPECIALIDAD: 

Biología Clínica - Fisiología - Ecología - Quimica -
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Bio-orgánica - Microbiologia - Alimentos - Bioquimi

ca - Inmunología.- C:':NTRO o UNIDAD: 

GRADO: DOCTORADO EN CIENCIAS.- Biología - Big 

física - Biología Clínica - Fisiología - Ecología -

-<uimica Bio -orgánica - Microbiología - Bioquímica -

Inmunología.- ~RADO: ESPECIALIZACION.- Adecuaci6n F! 

slca.- CE:N·rRO o UNIDAD: ESCUE:LI. NACIONAL DE: CIENCIAS 

BIOLOGICAS. 

GRAtC. l'.,\ESTRIA l::N CIE:NCIAS.- E:SPE:CIALIDAD: -

Hepatologia - Farmacología - Medicina del Deporte -

Medicina E:scolar - Morfologia - Medicina Nuclear.- -

CENTRO o U! _.;AD: E:SC:'ELA SUPE:RIOR DE: ME:DI!.:INA. 

f.:E:NTRO D2; INVE:STIGACION Y Di:: E:STUDIOS 

A.VAHZADOS. 

DEPARTAME:NTO: BIOLOGIA CE:LULAR.- GR!.DO: Máes-

tro en Ciencias - Doctor en Ciencias.-· ESPECIALIDAD: 

DE:PARTt.MbNTO: BIOQUIMICA.- GRADO: Maestro en Cien--

cias- Doctor en Ciencias.- ESPE:CIALIDAD: Bioquímica. 

DEPARTAMENTO: BIOTECNOLOGIA Y BIOINGENIE:RIA.

GRADO: Maestro en Cienclas.- l:.SPECIALIDAD: Biotecno

logía - Dioingeniería. 



- 236 -

DEPARTA!'.ENTO: FARMACOLOGIA Y TOXICOLOGIA.- -

GRADO: Maestro en Ciencias.- ESPECIALIDAD: Farmacol~ 

gia, Toxicologia - Farmacologia y Toxicologia. 

D"PARTAME:NTO: SC:CCION BIO!>LECTRONICA FISICA.

GRAD01 tlaestro en Ciencias, !1aestro en Ciencia-FISICA 

Doctor en Ciencias-FISI:::.A. 

DEPARTAMENTO: FISIOLOGIA Y BIOFISICA - GRADO: 

Maestro en Ciencias, Doctor en Ciencias. 

DEPARTAMENTO: GENETICA Y DIOLOGIA MOLECULAR -

1-iaestro en Ciencias, Doctor en Ciencias. 

DEPARTAf!ENTO: INGENIERIA gLECrRICA~- GRADO: -

Maestro en Ciencias, Doctor en Ciencias.- ESPECXALI-

DAD: Ingenieria Eléctrica. 

DEPARTAHENTO: INVESTIGACIONES EDUCATIVAS.-G~ 

DO: Y.aestro en Ciencias.- ESPECIALIDAD: Educaci6n. 

DEPARTAMENTO: SECCION DE MATEMATICAS EDUCATI

VA.- GRADO: Maestro en ~iencias.- ESPECIALIDAD: Mate

m!tica Educativa. 

OEE'AR'Xi~lC:NTO: MA'l.'t.:MATICAS.- GRADO: Naestro en 

Ciencias.- F.SPECIALIDAD: Y.atem!ticas.- Doctor en Cieu 
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cias.- ES~ECiiú.IDAD: Matemáticas. 

DC:PARTAMENTO: NEURQCil;;!ICIAS.- GRADO: Maestro -

en Ciencias.- ESPECIALIDAD Neurociencias.-Doctor en 

Ciencias.- ESPECIALIDAD: Neurociencias. 

DEPARTANENTO: QUn'.ICA.- GRADO: Maestro en Cie.!!. 

cias.- ESPECIALIDAD: Química Orgánica.- GRADO: Doctor 

en Ciencias.- ESPECIALIDAD: Fisicoquimica. 

DC:PARTAME.NTO: UNID!.D IRAPUATO.- GRADO: Naestro 

en Ciencias, Doctor en Ciencias. 

DEPARTAflSNTO: UNIDAD MERIDA.- GRADO: Maestro -

en Ciencias.- ESPECIALIDAD: Biologia Marin'a con ánfa

sis en: Acuacultura, Edologia Marina, Genética de Or

ganismos Acuáticos, Biologia Pesquera. <92 l 

(02).- Guia de Carreras, Subsecretaria de Educación e 
investigaciones tecnológicas, IPN, Máxico, --
l.990, p. 13 y ss. 
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Bl Cer.:::ro de Investi9aci6n y d 1
.: :..studios Avan 

zados di:.?l Ins'..:ituto l-'ol ité-cnico Mü.:::ioz:al fu.:.. creado -

por , .. ¡ De~reto f'residcncial del 17 de abril d._• 19t=:il. 

~l objeto del CIKV~STAV es preparar investig~ 

d·:.ircs J; prof·:.-sor.::s P.s;:::ec:iallza':""los ':'IUC promut::van la -

constant~ superación de la en~e?.anza, ge~er~nrlo ade-

más los condiciones p~r~ la rcali~aci6n de investiga

cion>s original~s en diversas ár~as científicas y t2~ 

n~l6gic~s qu0 ~~r~1ilan ~1¿var los nivel¡~s de vida e -

impulsrir el desarrollo del país. Cn la actualidad, el 

Centro cuen:~ ~on los ~iguientes Departamentos: biol2_ 

gia Celular; Bioqu1micu; Biotecnología y Bioingenie-

ría; Farm.:icologf¿i y Toxicol:JgiCJ, :::.::in sus ,!;.:··ccion..;s de 

Bioelc..:ctr6ni...::i. y ·rerapéutica =:x"°'erim~_ntal; Fi~:>ica; E'!, 

siologí¿, biofisica y Neuroci~~cias; Gen6ti~a y Biol2 

r;iu Volecul<J.r; lngenieri¿¡. s1.;.ctrica, con sus seccio-

ne::; de corniJUl.i..Cl6n, Comunic:aclonk·s, :..:ontrol nutornáti

~o, :..lcctr6nica del é'~stado S6lido, NetrolO\j'Ía y E-ro-

y~ctos de Ingenier1ó¡ Investigaciones Educativas; Ma

teniá~icas ¡ Departament.c de tiatologia Expr.::"rim,mtal y -

Ju{1nica. Cu~nta ad~1nás, con U~d secc·ión d•! ~iat~m¡tica 

~:rluca~iva, un~ Sección de ~etodolog1a y Teoría di~ lD

Ci ·nci~ y otra de 5ervi~ios de Control Analítico y --
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Evaluaci6n de Calidad, habiéndose establecido las Un1 

dades de Guadalajara, Irapuato, Mérida y Saltillo en

la provincia. Cabe hacer mención que en este Centro -

se imparten cursos para graduados y postgraduados, -

otorgándos~les grados académicos de Maestro o Doctor

en Ciencias en la disciplina que hayan estu~iado. 

El panorama educacional presentado por el IPN

es extenso por lo que se pu~de observar, sin embargo, 

a causa de diversos motivos, tanto a nivel soci~l co

mo individual-desempleo de todos los miembros de la -

familia¡ necesidad que el sujeto tiene de trabajar --

para mantener a su familia paterna o porque haya con

traido matrimonio, vocaci6n equivocada, falta de pre

paraci6n académica anterior, apatia, alcoholismo¡ --

drogadicci6n, entre otros- los sujetos no aprovechan

estas oportunidades, elevándose as~ los indices de -

profesionales técnicos mal preparados, absentismo y -

deaerci6n escolar. Situaciones todas que convergen en 

eroqacione-·s presupuestales no fundamentadas a nivel -

nacional. 

C) ESTADISTICAS.- Para impulsar el desarrollo 

científico y la innovación tecnológica, el Gobierno -

Federal incrementó en 1991 la asignaci6n de recursos

prescpuestales destinados a esta actividad en 16% ---
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real, propiciando la participaci6n del sector privado 

mediante el establecimiento de fondos y programas, lo 

que permitió apoyar la formación de recursos humanos

de alto nivel, vincular la investigación y la docen-

cla con los requerimientos del sector productivo, y -

realizar proyectos de investigación para atender las

necesidadús de la población. 

En referencia a la Ciencia y modernización te~ 

nológica, en 1991 se canalizaron dos billones ocho--

cientos noventa y un mil millones de pesos, 16.9~ m~s 

en términos reales que en 1990. Este monto incluye -

doscientos mil millones de pesos asignados a los cua

tro fondos establecidos en el mes de marzo, 91 por -

instrucci6n presidencial. 

En apoyo a la formación de recursos humanos -

de alto nivel, las distintas instituciones públicas -

y de educación superior otorgaron 11905 becas de posi 

grado 30.6% más que el a~o anterior. Ln 1991 el CONA

CYT ejerci6 95423 millones de pesos en el otorgamien

to de 4274 becas nu~vas y de continuaci6n, y para el

fortalecimiento de 127 postgrados, en las Areas de --
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ci~ncias exactas y naturales, agro~ecuarias, de la s.e.. 

lud, ingenic~r!a y tecnología, mayormente. 

BE.--ii.S DE POSTGR.AO(; OTORGADAS POk .::;:::CTVH O~ LA-

ADMINISTRACION PUéLICA FEDERi,L, 1991. 

1991 ANTERIQR¿S 
Vi,R. ,.BS. 1991 - 1990 

Nacicnal ~xtranjero Nacional Extranjero 

TO".hL 9667 2238 2005 
SPP 1/ 3176 1129 1500 
SEMIF 133 59 45 
.'.iARH 266 lJ? -107 
SCT 138 l 116 
SEP 1246 184 249 
UNAM 802 492 -84 
IPN 114 h.d 14 
UJ\M 39 38 -19 
¿; .• LUC 3725 163 290 
01'RC'S 21 28 35 l 

1/ Incluye al c:i¡.¡,,c:yT 

2/ Incluye él ,';;i.c .. ·' s:.uuc::, SEPJ::;S(:A y .::iM 

h.d No dis~onible 

PI Cifras preliminares 

Fu~nte: SE.? <ll 3 ) 

784 
646 
-5 

.,.33 
-1 
95 

101 
h.d 

o 
-s 

-14 

(83) .- rlan Nacional de Desarrollo.Infoeme de I:jccu-
ción, cit. p.140 
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i\ través del SNJ: ( ~istema Nacional de Invest!. 

gadorei) se apoyaron las actividades de 6440 científi

cos, 12.9% más que en 1990, de los cuales el 2% trab~ 

jan en instituciones privadas y el resto ~n públicas. 

El fondo de Cátedras Pa~rimonial~s d~ ~xcelen. 

cia canalizó más de 4500 millones de pesos para el ~ 

otorgamiento de 73 cátedras, de los que doce fueron -

para profesores investigadores con excelente trayect2. 

riu académica; 21 para profesores investigadores visá:_ 

tanLes de reconocido prestigio nacional e internacio

nal y •!O para profesores-investigadores que se compr2_ 

metieron a elaborar un libro de texto especializado -

de ::alidad. 

El personal dedicado a la investigación cien

tífica y al desarrollo tecnológico de los diferentes

.sectores de la Administraci6n Pública Federal ascen-

dió en 1991 a 18629, un 13.9% más respecto 1990, de -

los que el 65.1% se dedic~ ~ la investigación Cientí

fica y el restante al desarrollo tecnol6gico. 
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l?E:RSONAL DE INV .. S1'IG,·.CION C::t;N1'IFICA Y TEC.iOLOGICA, 
1991 

(NUMERO DE l?ERSONAS) 

SECTOR INV!o:STIGACION DESARROLLO VAR.ABS.1991-1990. 
CIEN'fIFICA TECNOLOGICO INVESTI DESARROLLO 

GACION- TECNOLOGI
CIENTI- CO. 
FIC/"• 

TOTAL 12125 6504 1052 
SPP l/ 551 320 111 
Sf,;MIP 276 1176 6 
SARH 3458 777 746 

SEP 519 1362 31 

UNAM 1483 1310 28 

IPN 570 1059 60 
UAM 3662 N.O 61 

SALUD 982 162 76 

SE PESCA 264 154 o 
S M 305 9 10 

OTROS 2/ 55 175 55 

l/ Incluye al CONACYT 

2/ Incluye a SHCP, S~COFI, SCT Y SECTUR 

N.D. No disponible 

P/Cifras preliminares 

FUENTt: 1 SEP <54 ) 

1223 

13 

87 

653 

651 

15 

110 

N.O 

28 

o 
o 

90 

(84).- Plan Nacional de Desarrollo.Informe de Ejecu-
ci6n, Ob., cit., p. 140. 
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El CCN.\CY1' modific6 su sisf:c:mo. de desarrollo

regional, el cuül estaba inte~r~do por siete delega-

ciones regional~s y seis estcitalcs, para conformar sé, 

lo diez delegaciones de carácter regional. 

él Instituto i:ecionnl de Investiaaclc:rn.:~s Fo-

restilles y Pecuúric.J.Z esta~·lu:i6 divisionf.s Subsecto-

riales, oper6 ocho centrD~ d~ inv~sti~aci6n regional

y crA6 87 campos experimr·nt~les y clr¡~o cer1tros de ig 

vestigaci6n disci¡ 1 ln.:!xi-:i.. L-::. C!;,.J'. y el IPN r·!clizan

en la actudlidad 380 proyectos dF inve~ti~aci6n ~len

tifica y tecnol6~icd en sus centros cDtal>l~cicios a n! 

vel nacional. 

El I .. S.'3 <:t"26 1.:1 Lmic!od de 1.n.-.~st lr~,,ci6n Hiom± 

dica del Orii:_:1t:~~ ~n L.1 ciudad de Pu0bla y dcscentral!_ 

zó die~ subsistem~s de ~~peci~li~aci6n m~dica a los -

~cntros 1~6dicos l~3cion~l'!S ulicados e~ el inLerior de 

la R:;:púulic:;.! •. :or. o'-JLl<; de •'!Gti11.ul.:1r un,~ Jlla~'or p .. 1rt.!, 

Lir,.,.ciün d,..,l ser::..ur p.:_·i·.·~ do ....:IJ lci inv·~stig;•.clón clun

tifica J' el desarrollo LecnolÓ·Jlco, se impulsa su co

l~l oriici5n m_:Jian:..•· lp. c~cr~ci6n di~ fondos y progra--

~~s 0S!lL~!fic1s, ~~Ls dc!0~·l1~_nt~ L! ~s~ d~l ga~to t2 

l·1l d·~.stir.~!d._• :~ ._st~ ruLro provicnr:: rf2l s';::to:..~ ::n_jl_,li-
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ci6n póblica que s~ ocupan de actividades científicas 

y tecnológicas apoyaron el desarrollo d~ 21634 inves

tigaciones, de las que el 40.6% correspondían a cien

cias de la tierra, 13.7% a ciencias de la salud,11.6% 

a ciencias exactas y naturales; 8.4% a ciencias soci!!_ 

les y 5.6~ a ciencias aplicadas. 

Actualmente existen en el IPN once diferentes-

seccion~s de graduados con una población activa -1991 

de 2529 sujetos. En estas secciones se pueden cursar

treinca y dos maestrías y ocho doctorados, alcanzando 

a trescientos cincuenta y dos el nómero de postgradu~ 

dos - entre doctores y maestros a la fecha. 

Estadísticamente verteremos los siguientes da

tos referentes específicamente al universo ~scolar -

del IPN -Zacatenco- 1990 1 denotando que son los más -

actuales a los que pudimos tener acceso: 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA MCCANICA 

Y ELECTRICA 

CARRERAS: ler.INGR~so: EGRESADOS: 

Ingeniero 
en Aeronáutica 369 59 

en Comunicacio 3684 285 
nes y Electró= 
nica. 

Mecánico 1649 231 

Electricista 1435 261 
TOTAL: 7336 856 
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ESCUC:LA Süi';:;BIOH D~ INGE.iU-RIA Y AR-lUIT!::CTURA. 

C.~RRE:Rs\S: lcr .1 .. GR:.so: ~G!CSf.005: 

Ing•.:.:niero 

Civil 1020 207 

P•:trolcro 102 59 

Ge6logo 153 78 

Top6grqfo y foto- 55 57 
grur.letrista 

G~ofí~ico 49 28 

Arquitecto 804 381 

TOTAL: 2183 810 

J:::S::u~.! .. .'-;,. Stl.t:1f::J~Iü.1 <. DF. ING: .. Nir.r<r.:\ QUir·.IC .. \ 1::: INDUSTRIAS 

EXTi~·.::Tr/,.S 

Ci\RRER . .!..S 

Ing~niero 

::iuimico Industrial 1465 253 

Químico l.-- e trolero 237 53 

Metalúrigic;o 129 39 

TOTAL: 1831 345 
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:·: 3Ct:C:Lr~ 3Ui'C::~ICR. D:: l!, ~~·...: ;,J ._.f<I.~ Tc.XTIL 

CARn!::HAS: l~r. IN:.. ~L.SO: EGi<!: S .. DOS: 

Ingeniero Textil 108 52 

Ingeniero Textil en Tejidos 
de punto 67 10 

Irigenicro Te::x:ti l er. Acabados 25 20 

TCTAL: 200 82 

ESCUi.:. L.r.. su:.J~f\.IOh 02 FI.SIC .... '! l•:n'l':..::E ... l'ICAS 

Lic(::onciado en f'isica y 
1-'iatemát.icas 

TOT/'-.L: 

ESCUSLJ\ SUPf;{IQR 

:}~R~.E RAS: 

Nédico Cirujano Partero 

Optometrista 

1'vTr.L: 

DE 

ler. IN~jrt,:.:so: f~GR~ShDOS: 

321 

321 

l·::;:DIC:INh 

ler.INGR~SO: 

388 

60 

548 

43 

43 

EGR!:S/·.oos: 

558 

44 

602 
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::s.::u¡;LA ['U.CIONhL DE ;I~IJCIAS BivLOGICAS. 

C.-.i{.-i.;_i{¡-..S: l~r .1NGk.i:..:iO: BGH.'.-::S.n.DUS: 

Químico Bacteri6logo y 
Paras i t6logo 253 181 

Químico Farmacéutico 
Industrial 61 45 

Bi6logo Científico 26 21 

Bi6lo~o Ec6logo 64 24 

Ingeniero Bioquímico 207 115 

TwT.·.L 611 386 

i;:iCUELA :;;,CIOti.-.L Di; I·: :JICIN.> HOMEOPc\l'lCA 

~édico Cirujano Homeópata 

T01'AL 

ler • IIJ'1?i::SO: EGfü .• SADOS: 

103 

103 

60 

60 

i:;SCUZLi\ . .::>Uf-!::RIOr< DE Cúl·i~RCIO Y ADY.INISI'ilACICN 

Concador Fúl:.lico 

Licenciado en Relaciones 
Com-.E:rciales 

Licenciado en Come~cio 
Incernac ion3.l 

TOl'AL: 

3391 

1201 

129 

4721 

1538 

371 

130 

2039 
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ZSCUE:L;, SUPERIOR DE ECONOMIA 

C,\Rt~::;RA: ler. IKURC:::iO: r..(iqE:S.hDOS: 

Licenciado en Economia 893 320 

320 TO'f;.L 893 

:::.:.;:.:UC:LA .SUP!::RIOrl Ot~ 'l'UitISMO 

ler. 11~·.:ifü .. ,:,O: E.:;RES"DO .3: 

Licenciado en Turismo 667 527 

527 667 

C:SCUOO:LA OC: COJ..~i<CIO Y ADMINISTt<,,CION 

c"anE:RA: l cr. I:i>.;RE:SO: E:Gi<,:SADOS: 

Con~ador Público 195 57 

Licenciado en Administrs. 
ci6n de Empresas 253 81 

·~orAL: 448 138 
(85) 

T O T 1. L B S:. 

ler.INGt<-SO: E:GR~SADOS: 

19 862 6 208 

( 85} .- Anuario uSt.ddistico, 1990, Anuies, c-:éxico, ---
1990, p.68 y ss. 
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De acuerdo con los datos ante1iores solamente 

el 31.25% de los sujetos inscritos en Profesional --

egresaron de estas carreras. 

Notándose que los porcentajes por Escuela fu.!!, 

ron los siguientes: 

l.- ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA 
Y ELECTRICA. 11.66% 

2.- ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA. 37.10" 

3.- ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA 
QUIMICA E INDUSTRIAS EXTRACTI-
VAS. 18.84% 

4.- ESCUELA SUPERIOR DE INGE:NIERIA 
TEXTIL. 41.% 

s.- ESCUELA SUPl>RIOR DE FISICA Y -
MATEMAl'ICAS. 13.39" 

6.- ~SCUELA SUPE:RIOR DE MEDICINA. 109.85% 

7.- ESCUELA NACIONAL DE CIE:NCIAS 
BIOLOGICAS. 63.17% 

8.- ESCUELA NACIONAL DE M.,:DICINA 
HOM30PATICA. 58.25% 

9.- ESCUC:LA SUPCRIOR DE COMERCIO y 
ADNINISTRACION. 43.19% 

10.-ESCUELA SUPERIOR DE: ECONOMIA. 35.83% 

11.-ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO. 79.0Ur. 

12.-ESCUELA De: COMERCIO Y ADMINIS-
TRACION. 30.80% 
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GRAFICA QUE Di::NO'rA PORCENTAJt:.:l DE SUJETOS 

EGRl:;SADOS Ell RELACION A PRIMER INGRESO DE 
LAS ESCUELAS DEL IFN-ZACATENC0-1984. 

110 
100 

90 

80 

10 

60 

so 
40 

ESCUELAS 
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POBLACION DE POSTRGRADO DEL IPN 

ler.INGRF.SO EGRESADOS 

CENTRO INTERDISCIPLINARIO 
DE CIENCIAS ~.ARINAS. 

ESPECihLIZACION: 
PUERTOS INDUSTRL\L¿s 
OCEANOGRAFIA 

MAESTRIA EN CIENCIAS BIO
LOGICAS: 

MARINAS 
PESQUERAS 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA 
MECANICA Y ELECTRICA: 

MAESTRIA EN CIENCIAS: 

INGENIERIA ELECTRICA 
J:NGENIERIA ELEC'l'RONICA 
J:NGENJ:ERIA MECANJ:CA 
J:NGENJ:ERIA DE SJ:STEMAS 

ESCUELA SUPERIOR DE J:NG~NJ:ERJ:A 
Y ARQUITECTURA 

ESPECIALIZACJ:ON: 
DJ:SE~O 
DESARROLLO PORTUARIO 

MAESTRIA EN CIENCIAS: 
GEOLOGJ:A 
DJ:SE¡¡¡O 

J:NGENIERIA AMBIENTAL 
(AGUA, AJ:RE Y SUELOS 
J:NGENIERIA DE ESTRUCTURAS 

22 

13 

6 
3 

89 

37 
9 
8 

35 

187 

23 

26 

9 

24 

so 

23 
17 

4 
6 

39 

13 
2 
7 

17 

46 

6 

l 

4 



. - 255. -

t:SCUELA SUl'ERIOR .DE K&DICINA 509 l.58 

ES~ECIALIZACIONI 
ADECUACION FISICA 9 
ANESTESIOLOGIA 6 

ESPECIALIZACION EN 1-!EDICJ:NAS 
DEPORTIVA 62 44 
FAMJ:LIAR 221 91 

MAESTRIA1 
Cic;Nc:U.S MORFOLOGICAS 2 4 
P'ARMACOLOGIA 4 1 
HEPATOLOGIA CLXKXCA 3 
MEDICINA DEL DEPORTE 68 
MEDICINA ESCOLAR 4 
MEDICINA FAMJ:LIAR 131 
MEDICINA NUCLEAR 7 3 
ANESTESIOLOGIA 7 

DOC TOllADO: 
MEDICINA DEL DEPORTE 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 
BIOLOGICAS 72 33 
ESPECIALIZACION 1 

HEMATOLOGIA 2 3 
INMUNOLoGIA 1 1 
ALIMENTOS ·1 

MAl::STRIA EN CIENCIAS& 
BIOLOGIA 3 2 
BIOLOGIA CLINICA 8 2 
ECOLOGIA 7 2 
BIOQUIMICA 2 
FISIOLOGIA 5 
HEM.'.TOLOGIA 3 
INMUNOLOGIA 11 4 
MICROBIOLOGIA 8 3 
TECNOLOGIA DE LOS ALIMc;NTOS 16 4 
QUIMICA BIORGANICA 2 2 
BIOFISICA 
PARASITOLOGIA 
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INGENIERXA HIDRAULICA 22 5 
INGENIERL\ MECANICA DE·SUELOS 18 
INGENIERIA DE PL..\NIFICACION 4 20 
TEORIA DE LA ARQUITECTURA 50 1 
ADMINISTRACION Y ECONOMIA DE-
LOS HIDROCARBUROS. 11 9 
ADMINISTRACION; ECONOMI.A Y ~ 
PLANil"ICACION. 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA 
QUIMICA E INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 25 4 

MAESTRIA EN INGENIERIAI 

METALURGICA 5 1 
QUIMICA 18 3 
PETROQUIMICA 2 
DOCTORADO 
INGENIERIA QUJ:MICA 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIE RIA 
TEXTIL. 23 2 

ESPECIALIZACION: 
CONFECCION 

MAESTRIAI 
DISERo TEXTIL 23 2 

ESCUELA SUPERÍOR DE FISICA Y -
HATIPIATICAS 11'1 12 
ESPECIALIZACIONI 

INGENIERZA NUc:LEAll 

MAESTRIA EN CIENCIAS& 
l"ISICA 7 5 
CIEllCXAS DE LOS MATERIALES 2 
INGEHIERIA NUCLEAR 4 1 
MATEMÁTICAS 7 2 

DOCTORAD01 
PISICA 2 
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DOCTORADO EN CIENCIAS 

BIOLOGL\ 1 2 
BIOLOGIA CLINICA 1 
ECOLOG:tA 
BIOQUIMICA 2 
FJ:SJ:OLOG:tA 1 
INMUNOLOGXA 1 2 
MICROBIOLOGIA 2 
BIOFISICA 
BIOLOGIA - ECOLOGIA 1 

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y 
ADMINJ:STRACION 74 9 
ESPECXALIZACION: 

COMERCIO XNTf..\NACJ:ONAL 

MAESTRXA1 

ADMINXSTRACION PUDLICA 10 3 
CIENCXAS ADMINISTRATJ:VAS 2 
CIENCIAS DE LA EDUCACION 6 1 
ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 50 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS 
DE DESARROLLO 6 3 

DOCTORADO! 

CIENCIAS ADMINISTRATXVAS 2 

ESCUELA SUPERIOR DE ECONOMIA 22 14 
MAESTRIA EN CIENCIAS& 

COMERCIO XNTERNACIONAL 3 3 
DESARROLLO ECONOMJ:CO 14 6 

DOCTORADO EN CIENCIAS! 
ECONOKIA 

ESCUELA NACXONAL DE MEDICINA 
HOMEOPATICA 15 14 
ESPECXALIZACXON: 

TERAPEUTXCA HOMEOPATXCA 15 14 
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ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO 

ESPll:CIAL:tZACION: 
PROMOC:tON Y EVALUACION DE 
l!ROYECTOS 

TOTALES& 
ler. :tNGESO 

1094 

38 

EGRESADOS 
381 

(86) 

De acuerdo con estas cifras s6lo el 34.8~ de 

los sujetos inscritos en Postgrado egresaron de las-

carreras enunciadas. 

Not&ndose que lo~ porcentajes por Escuela fU!, 

ron a 

l.- CEllTRO l:lll'l'ERD:tSC:tPL:tNAR:tO .DE' -
CXE!fC:U.S MAR:tNAS 227. 27" 

2.- ESCUELA SUPER:tOR DE :tNGEN:tER:tA 
M~CAN:tCA Y ELECTRICA 43.8~ 

3.- ESCUELA SUPER:tOR DE :tNGEN:tER:tA 
Y ARQU:tTECTURA 24.59" 

4.- ESCUELA SUPERIOR DE :tNGEN:tER:tA 
QUIMICA E INDUSTR:tAS EXTRACT:tVAS 16" 

s.- ESCUELA SUPERIOR DE :tNGEN:tEIUA 
TEXTIL 8.69" 

6.- ESCUELA SUPERIOR DE P:tSICA Y 
MATEMATJ:CAS 66.661' 

7.- ESCUELA SUPERIOR DE MF.DIC:tNA 31.04" 

(86).- Anuario Estadistica. Op. Cit. 
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e,- ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 
BIOLOGICAS 45.83% 

9.- ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO y 
ADMINISTRACION 12.16% 

10.-ESCUELA SUPERIOR DE ECONOMIA 63.63% 

11.-ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA 
HOMEOPATICA 93.33')1'. 

12.-ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO 0% 
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GRAFICA DE PORC~NTAJ¿s DE SUJETOS 
EGRSSADOS EN RELACION A PRIMER I!i 

GRESO DE POSTGRADO. 

E S C U E L A S 



- 261. -

Nos permitimos hacer notar que después de -

analizar los datos correspondientes al IPN, que la -

i:risia de la Educación Superior está inmersa y es -

parte de una crisis mundial, dada en todos los órde

neB y que afecta principalmente a los paises del Te!:, 

cer Mundo, advirtiéndose que fenómenos como éste, al, 

taran profundamente las pautas de la cultura y educ~ 

ción en todos sus niveles. 

D) TRASCENDENCJ:A POLUICA y EaONOKI<IA.- El ac

tual plano econ6mico de nuestro pa!s se encuentra en 

un momento histórico coyuntural. El activo proceso -

de desendeudamiento externo e interno iniciado haae

aproximadamente cuatro años se estA consolidando. La 

deuda pública externa que en marzo, 1992 era de BO -

mil 752 millones de dólares, en junio,t992 fue de 73 

mil 581 millones lo cual, en relación al Producto 1!l 

terno Bruto (PIB) 1 representa 2:3 puntos porcentua-

les menos, por lo que se estima que el total de la -

deuda externa nacional (sumando la pública y la pri

vada) decreaer~ de su nivel del 74% del PIB al lo. 

de diciembre, 1966 a 29% a finales de 1992, asi la 

deuda pública externa representa el 24.7% del PIB, 
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mientras que la deuda pública interna, representa---

13.3% del PIB al final de 1992. Por lo que se obser

va que, México con una deuda pública total (interna

y externa) del 38% del PIB se ubica en una situación 

más favoraule que 21 promedio de paises industriali

zados, ya que: "Estados Unidos, registro un nivel de 

56%¡ Jap6n 63%¡ Alemania y Francia 48%, Italia 103%¡ 

Canadá 76% y Espai\a 43%". (
87

) Lo que nos hace pen--

oar que ya nos enconrramos en el umbral de lograr un 

cierto equilibrio en el que podamos liberar recursos 

que se canalizarán hacia la satisfacción de necesid~ 

des básicas para nuestra población, como son: salud, 

educaci6n, infraestructura y servicios públicos, en

tre otras. Cambio perceptible, pues en otros tiem--

pos, el servicio del pago de la deuda representaba -

hasta el 40% del presupuesto de la Administración P~ 

blica Federal, sin embargo en la actualidad, más de

la mitad del mismo se aplica al gasto social y a la

inf'raeo!ltructura, canalizándose s6lo un 16% al pago -

de la deuda, hecho que denota un apoyo a los grupos

necesitados de nuestra sociedad. 

(87).- El Gobierno Mexicano,Presidencia de la Repúbl! 
cm, No.43,Junio, 1992, pp.57-60. 
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Por lo que ~e ha enunciado anteriormente se d~ 

duce que ya se_ está sacudiendo el estancamiento del

PIB, pero esta situación en si misma, al representar 

cambios constantes requiere de estrategias econ6mi--

cas ad-hoc a diferentes tiempos y lugares, y que ad~ 

mAs sirvan como instrumentos para llegar al logro de 

los ordenamientos de las condiciones de vida de la -

población. 

Así ha sido como M~xico, ante estas transformaciones 

y aceptando el reto que la modernidad le da, presen

ta un proceso continuo de crecimiento profundo 'den-

tro del 4mbito de sus estructuras económicas tendie~ 

tes a alcan~ar un mayor ejercicio en su competitivi-

dad y productividad en lo interno y externo, abrien

do de esta forma ampiios canales que le sirv'.an de m~ 

nifestaci6n a su potencial, tanto a nivel nacional -

como poblacional.Derivándose que sin excelencia 7 to-

dos los recursos que poseemos serán inSufic~entes -

para alcanzar nuestro crer.imiento tan necesario, pr2 

ceso que debe implicar una necesaria modernización 

del sector público, un sistema de regularizaciones -

economicas que impulsen la actividad econ6mica, ma -

yor competitividad del aparato productivo en el ext~ 

rior. 
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Y, dentro de este &mbito de desarrollo, el fundamen

to de nuestra acci6n y pujanza: una mayor y mejor -

educación aunada a un fomento constante de capacita

ción de fuerza de trabajo, complementado por una --

aplicación adecuada de tecnol69ias nacionales y ex-

tranj eras - adaptadas a nuestra idiosincracia. 

Por lo que se observa, este camino hacia la

excelencia econ6mica, converge dentro del lineamien

to d~ nuestro propio desarrollo integral con el as-

pecto educativo técnico-científico. 

s1endo elementos fundamentales para ampliar

la cobertura y mejorar la calidad de la educaci6n1 -

la conservación, equipamiento y desarrollo de la in

fraestructura educativa. Estrategia que merece una -

mayor. atención por parte de nuestro presupuesto, ya

que el total de espacios educativos construidos en -

1991 por el Comité Administrador del Programa Fede-

ral de Construcción de Escuelas (CAPFCE), d~dic6 "el 

62.6% a satisfacer las r.ecesidades de educaci.ó·n b&s.1., 

ca; 10.2% para la media superior¡ 13.5%1 para la su

perior y el 13.7% para la extraescolar. 
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INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 1990 - 1991 

(ESPACIOS EDUCATIVOS) 1 

CONCEPTO 1990 

TOTAL 47 329 

CAPFCE 25 231 

PROGRAMA NACIONAL 
DE SOLIDARIDAD 10 927 

POI - IPN 244 

CUD 10 927 

1991 P/ 

48 178 

21 561 

14 206 

284 

12 127 

VARIACION% 

e.e 
-14.5 

30.0 

16.4 

11.0 

1/ Se refiere a aulas, laboratorios, talleres 

y anexos. 

P/ Cifras preliminares 

POI-IPN - Patronato de Obras e Instalacione•-

del IPN 

CUD - Convenios Unicos de Desarrollo-cubren -

requerimientos de espacios de primaria y secundaria

en cada entidad federativa.<99 > 

Por lo que se puede observar, el crecillliento

de la infraestructura educativa polit6cn.ica pre•enta 

una variación minima, sobre todo, de acuerdo con las 

expectativas de desarrollo económico nacional, 

(88),- Plan Nacional de Desarrollo. Inrorae de EjeCJ:!. 
c16n, 1991. Edic.citada, P•P• 161-162, 
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Aunada a la trascendencia econ6mica de la Ed!:!. 

caci6n Técnico-Cientifica, se encuentra la politica

que tiende a aumentar la satisfacci6n de objetos con 

los recursos disponibles para el crecimiento. 

Advirtiéndose que esta politica atiende a di

versos prQpÓsitos- modernizaci6n del campo y la pes

ca en apoyo a la consecuc16n de satisfactores alimen 

tarios, de la captaci6n de divisas y del desarrollo

regional del pais, conservar, ampliar y explotar ra

cionalmente los recursos nacionales; modernizaci6n -

de la infraestructura nacional Cecon6mica, telecomu

nicaciones, energética, de servicios en general) co

mo requisito esencial para el desarrollo productivo

y competitivo a nivel nacional y mundial; moderniza

ci6n turistica; promoci6n de inversi6n y coinversi6n 

extranjera; actualizaci6n de regulaciones dentro de

la actividad productiva;mejoramiento del control de

calidad en productos y/o servicios tanto a nivel in

terno como externo - p6blico y privado, as! como un

mejoramiento en el diseno y ejecuci6n de poli:icas -

conducentes a un r&pido desarrollo de la capacidad -

tecnol6gica y cientifica del pais. 
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De esta forma se infiere que la interacci6n

Economia - Educaci6n tecnocientifica marca en forma

fundamental los derroteros de la Política Naclonal,

tanto dentro de su Ambito interno como externo. 

De esta forma vemos como los centros creati

vos y dinámicos de encuentro dentro de la corriente

de la interrelaci6n Política- Lducaci6n Tecnoci .. ntí

fica son diversos, as! como su mutua retroalimenta-

ci6n productiva dentro del ciclo del desarrollo na-

cional 1 causal que nos impele a la búsqueda de exce

lencia en la conformaci6n de t~cnicos - profesiona-

les politécnicos, en cuyas manos se encontrar& el t!. 

m6n de nuestro quehacer politice y econ6miéo. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Consider6ndose a la educaci6n como un proce

so cientifico vinculado a la realidad socio juridica -

y econ6mica de la comunidad y proveniente del Bstado,

adquiere en N~xico las características de ser laica, -

democrStica y nacional, impartiéndose a nivel bSsico,

medio y su~erior o profesional. UbicSndose dentro de -

este Gltimo rubro al Instituto Politécnico Nacional. 

2.- En ous inicios la educaci6n era un proceso

integral no diferenciado, para después evolucionar gr~ 

cias a la aplicación de los s!mbolos de la filosofía -

escolástica derivándose en la ciencia experimental y 

el misticismo, fundam~ntada en la crítica y la observ~ 

ci6n como fuentes de conoc~mi~nto. La importancia del

proceso educacional ha sido tema de estudio para inve~ 

tigadores de campos del conocimiento como la socolog!a 

la pedagogía y el derecho conformando así innumerables 

manifestaciont:s Ct~l mismo, si._•ndo imposible unificar-

las dentro dt.:.· una sola conceptolog!a. 
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3.- La educaci6n azteca, fluía en forma espon 

tánea teniendo como estructura básica el respeto y -

la obediencia a los mayores, la forma~ión de hábitos 

para el cuidado de la salud y el lenguaje reveren---

cial, todo ello dentro de la escu~la elamental -Peu

calli-1 la ens.=f\anza media -Calmllcac y Tepochcalli-

y el Teoyocalli y Tepochcalli Superior. En la Colo-

nia la educación evoluciona (pública y religiosa), -

basada en el sistema 16gico-metafisico que tuvo como 

principal obj .tivo el de catequizar, para pos'_crior

mente arribar al oiglo XVIII que constituyó para ~s

paf\a y sus colonias un cambio de politi_a educativa-

a causa del descontento general y a las grandes ---

transformaciones poli tico-sociales, que siguieron 

presentándose a principios del siglo XIX, momento en 

que el pensamiento politice mexicano se conform6 --

mientras transcurrían las luchas entre insurgentes -

y realistas, llegando asi a la Constitución de Apat

zing&n, el Plan de Iguala, los Tratados de Córdova-

el Acta de Independencia y la Constitución de 1824-

que siguieron considerando a la religión católica CE, 

mo religión del ~stado, al igual que desde sus orig~ 

nf!S educacionales que tic.-nen su raíz en la Constitu-
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ci6n de ~ádiz, vislumbrando que por fin fue el posi

tivismo el que di6 contenido cientifico a la enseñan 

za, para como colof6n regularla con el articulo 32 -

Constitucional, estableciéndola en 1917 como libre -

y laica en las escuelas oficiales, percibimos la prf?.. 

blemática que se ha tenido que superar para instalar 

las instituciones educativas de nuestros d!as, que -

a6n siendo embl~ma de nuestra idiosincracia de pais

joven, no dejan de ser p~rfectibles. 

4.- La estructura socio juridica del IPN ha 

evolucionado en sus aspectos doctrinales, desde la

~poca del Maximato en que t::l Sstado, por medio de -

la escuela mexicana hacia uso de todo su poder en -

contra del clericalismo, hasta el momento en que· se 

emite, el 12 de agosto de 1963 1 el Reglamento Inte~ 

no del IPN, lo que_· nos permite ten·~r la concepci6n

de su estructura académica y orgánica, que prt~sen-

tan como objeto primordial el de formar cuadros --

profesionales qu~ coadyuven al desarrollo nacional, 

h.1biendo sufrido la a<-ci6n de una reforma adminis-

trativa que presentando un atinado diagnóstico de -

la situaci6n gen~ral del IPN s~ dio a la tarea de 
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normalizar reglamentos, promoviendo la regionaliza

ci6n de centros de excelencia en la provincia, do-

tando también al estudiantado de las actividades -

complementarias a su proceso formativo. Advirti~nd2 

se que actualmente esa fuerza de movimi~nto hacia -

la perfectibilidad Sé ha debilitado hasta encontra~ 

se en un punto de estratificaci6n organizativa y -

normativa del que necesita emerger. 

s.- Nuestra Constituci6n y la Ley Federal de 

Educaci6n fundamentan la funci6n social o de servi

cio público educativo del IPN, que en base a su Ley 

Orgánica y la Ley Orgánica de la Administraci6n Pú

blica Federal actúa como un organismo desconcentra

do de la SEP, con directriz rectora de la educaci6n 

tecnol6gica mexicana y con libertad de adoptar la -

estructura académica y a~ministrativa que le conven, 

ga, teniendo además el libre control de su patrimo

nio e instituyéndose como un ente educativo del Es

tado creado para consolidar a trav~s de la educa--

ci6n, la independencia econ6mica, política, cientí

fica, t¿cno16gica y cultural en pro del progreso n~ 

cional. 
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Asi pues, haciendo uso de la libertad que el Est:!_ 

do le otorga, el IPN tiene la obligaci6n de planear,

ejecutar, supervisar y evaluar sus actividades con el 

verdadero objeto de que sus estudiantes se incorporen 

a la realidad socioecon6mica de la Nac16n con una ed~ 

cac16n tecnocientif ica adecuada. 

6.- De acuerdo con el articulo 3o. Constitucig_ 

nal la educación debe ser democrática, con una estrus_ 

tura jurídica y un régimen de vida encaminado hacia -

el desarrollo nacional, por lo que es necesario obte

ner una incidencia total de los planos de la educa--

ci6n científica y tecnol6gica con el del desarrollo -

nacional de México, por lo que debe instituirse den-

tro de la estructura orgánica politécnica un organis

mo planificador de futuras estrategias de incorpora-

ci6n de los mismos hasta llegar a una integraci6n to

tal. 

7.- Las estadísticas muestran que los indices

de absentismo y bajo rendimiento d~ntro del seno del

IPN son elevados. Lventos que demandan de un mejor n~ 

vel de selecci6n, preparaci6n, supervisión y evalua-

ci6n del personal docente, asi como de métodos mas --
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acordes a nuestra realidad para convertir en atract! 

va para el alumno la educación, dándole oportunidad

de trabajar dentro de las actividades de su futura -

carrera antes de terminarla, para cuyo objeto se pu~ 

de empliar la acción y extensión de los Centros In~ 

terdisciplinarios regionales. 

8.- Es urgente la formación adecuada del eat~ 

diante politécnico, ya que aunada a la importancia -

de la educación tecnocientífica se encuentra la rea

lidad socio jurídica, económica y política nacional. 

Considerándose como una necesidad primordial no solo 

la preparación del estudiante politécnico~ sino tam

bién del universitario y del estudiante en general. 
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